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Decrete» N9 8911 del 2 de Julio de 1957.
Art.-I19 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de peder aajyar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que ss uubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Ajt. MJSeWCIONES? El Boletín Ofwfel se 
vis*  direát^menfe por correo, previo pago fe! imposte fe 
|Á «jacaripeión, en_base a Jas tarifas respectivas, - •

Art, -149 Todas las suscripcionea, comenzarán a 
g¡r jn^iablismente el primer día hábjl d$J mea siguiente 
pí de su pago.

Art. 159 r— Estas deben ser renovadas dentro del ?nea 
de su vencimiento.

Art, .18? — VENTA. DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

. Art.379 -^-Ei importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y vemta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
Job-pddidoB, ni tampoco será aplicado a otro concepto,

Art.,.38*  — Quedan obligados todas las reparticiones 
dé la Administración Provincial, a coíeccionarcy encuader
nar lb¿ ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente',, debiendo designar entre el personal, a un funcio- ' 
nárió b. empleado para que se haga cargo de los mismos, 
-el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias, ____________

Decreto N9 3046 d« uwyo 10 fe 2956.

Art. I*.  —— Déjase efecís» asi fesa-eta N9 3287, de 
fewiu» 8 dsl ¡case fe £&ep del afe 1953,-

N*  3138 del 22 fe Ifepp fe .
Art- !*•  -í-Déjase establecido que la autorización o. 

torgpda al B.QLETIí'j QFIQlA^fe fiante fepreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curép, a fin de ele- . 
var el 50 % del ixupqxte • fe .|as generales que rigen 
para la venta .de números. .au<aito¿. wssripcioncs, publicacio
nes de avisos generales, rtc-, fe ®a con anterioridad al día ■ 
16 ciel actual y no 1 * jcfel mismo, ecngop to consigna 
en ol mencionado decreto.

VENTA DE .^ÉMFLARESr

Número del dís. y atrasafe dontr.o del mes . . . 
Número atrasado' de más de í inca hasta. ! año 
Número atrasado de más de 1 año

^pSQRIPprONEB:
Suscripción mensual ........................................... ..

trimestral . ... . ................ . 
semestral ....... .
anual

$ 0.60
i .50
3.09

$ 14 .25 
'* 22.50
” 45.00 
” 90.Oü

- . ‘ PUBLICACIONES ;
Por cada publicación por centímetro, considerándose ( 25) palabras como-un centímetro, se cobrará TRES PESOS COW 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS MjN. ($ 3.75). . . . . .........
Losrbalances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán údemás fe £jt tarifa; 

«guíente derecho adicional fije: ' ’ . ’ •
10.) Si octipa menos de 1/4 página. ......................................       , ............ 21.00
2q.) De anas de 14 y hasta página . ....................■........................................... ........... .. . , 36.Ó0
3’) Dé más de .% y Jiasta 1 página ‘ ‘k60.00
40.) ■ . De már fe 1 página se cóbrará #n fe ^fO^'OVciipn cñrtas*í&ndietife :
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• - ;- d . . a. -'D ■ . •*. ♦ , " -‘ * " * , ..
Publicaciones a termino - * ’ * .í

< Eñ .laé publicaciones a térniino cjue tengan*-que  insertarse por d
•* ». , •' . • .

los (.2) o más*  Veces,*" regirá lá- siguiente tarifa: V. c, -,A

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta. ;'t'.Excc- •Hasta. Exce- Hasta Eiiee- -' ’ '
o 300 palabras s«xp 01 ■ • deate” ' ' i 20.días dente 30 días dente . .

$ < - * ' ■ § $ ' s $ ■
Sucesorios....................................................................... .... 45.00a> .r.3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 ..era;..
Posesión Treintañal y deslinde-................ .. .... 60.00 •> !' 4,5 n ¡20.00 9.00 J80.00 12.00 crin.
Remates de Inmuebles............................................. .... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm-

de, vehículos, maquinarías,' ganados •...... 60.00 :4.50 • • : ¡ 05,00; ■ 6,00 150.00 10.50 cm.*
de muebles y útiles de trabajo .... .... ; 4'5.00 3.00 - 7'5.00 9.00 105.00 9.-— cm.

Otros edictos judiciales .... ........... .. .... 60.00 4.50 105.00 '■ 9.00 150.00 • 10.50 cm. ■
Licitaciones....................  ..... .... 75.00 6.00 -< 1’35.00' 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas ... i..............’. . ........................ ..................120.00 9.00 ---- -—
Contratos de Sociedades ................ .A. 0.30 palabra 0.35 más el 50% . ' ■* • “t
Balances .. ....*.  . .> .*■.  ... '.■ . i ¡ . .... .90 ..00 7,50 150.00 12.00 210.00 ■ 15.0.0 cni.’;
Otros avisos ...... ...........J . . . .............  . . .1 i ■ - * -

. . . . 60’, Ó0 ' 4.50 t 20,00 9.00 180.00 1-2 .09 Acra.

; Cadapublicación’- pór el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS , .
($ 60.—)• en. los siguientes 'casos: solicitudes de registros ampliaciones, .notificaciones, subtituciones y renuncias' de una mar- • 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.-00 por centímetrs» y por .columna. ‘ ' '

SECCION ADMINISTRATIVA

-’.DÉORET.OS^-EEKES:-'^ >•
M. d¿.Econ. 558 'deí

/

33 ‘ <’559 ” 33

- Í3 ' 33 33 33 560 ”

» 33 33 33 ’ ’ 561 ” • 33'’ •'

33 >, 33 33 . 562 ,5», -i»

* '■ 33 '33 33 33 564. ” 8| 7 |57/

33 33 565 ” 12| 7,|57.

33 . 33 33 33 566 ” 33

33 33 567 ” •

. M. dé Gob. N? '5-68 ” 1B| 7157,-

; . M. dq Eeon. N? 569 ”

! *-  ♦ ” ,J 33 33 570 ”

JJ 33 33 33 571 ” ■ » ■

J ' ' 33 ■ 33 33 ' , r572
. • ’ • -V... . ' .-■

i-.,,,, 33 ,J>’ *573*  ’ > 33

4|7j57.—'Dsja-, establecido que .el ins. £j4 /..ue jsr v-te en el -Pie-Upuesto dé la. Dirección da Me-, 
.. z . dicina, Sanitaria el ..funciohamienta dél Trrstebuto del Bocio,: de acuerdo a‘lo establecido'- 

en el Art. 1?' del decreto-ley 556|57,' debe considerarse -tafeado a partir'del 1»|8|57. .... ..
— Dispdtae la abertura de un crédito por la-simia de ■$ 50.000 parta abonar'a los matarifes 
,. los subsidios, acordados por decreto-ley 426 .;.......    ...

— Autoriza a la Dirección General dn Rentas a-promover ante los Tribunales ordinarios, 
por los-trámites dispuestos par ¡as leyes de procedimiento .(Código-.de Procedimiento en - 
lo Civil y Comercial, Código Kt-ca-D, los juicios qfee sean necesarios para obtener -de 

, ios. respectivos deudores bl pago de las obl'gacádnes adeudadas la Provincia, recargos '. •• 
punitorios y multas .....’............................................. I*. ............. ........................................

— Concede a la Municipalidad de San Ramón de la Nueva Oran, un préstamo sin inte- 
. _ rés, para lá .adquisición di.-elementas de limpieza y -automotores ,....... ;........................... ■>

—-Dona a favor del Banco Hipotecario Na-icnal utía f-s-c'én de-terreno «te propiedad de 
. la Provincia, con ¿festino a la. Construcción de dósj ed -icios monobloctk ........................

.-— Crea.ipartida parcial 2, Consejo Profesional de Ciencias E’on&n'cas, para- la atención
- de .una parte del gastó que le represAatan los alquileres <3ol local donde, funciona el or- , 

ganismo ..;........................ . .......... .......... '............................ : ...................................-.
.-r-Modifica'el Art. 7" Inc. a) ctcl deereto-tey 563 aprobatorio del reglamento de adquisí-. 

ciónesde la Administración .................... -,........ .........................................................
—• Amplía el Cálculo de Recursos para el corriente año, aprobado por decreto-ley 400, me-

■ "dianta la inclusión dé los Recursos denominados “Renta Atrasada' Ley 780” dentro dé
los “Recursos Especiales de OrígÓn provincial” —Dirección Provincial de E. Física........

■—■ Dispone la apertura de un crédito a favor del Banco de Préstamos y A. Social para . ’ 
integrar eVfondo cifeado para la atención de préstamos a-.ia vivienda ................ .

— Aprueba resolución dictada por la Intervención Municipal de San Ramtln de la Nueva 
Oran, por la -que se dona al Superior Gobierno de la Nación, un. lote dé tern-no para . ■

■ lá’construcción del local en el cuál funcionará’ la (Escuela Fábrica N? 27 ................. ;... 1655

t.l'653i

1'653-

1653 ai 1654

Í65.4

1854

1654 ? ’■

.654 -ais •,1655’.

1655

1655.

ai. .1656
— Dispone la ampliación en la -suma $ 3.000.000 del capital del -Banooi Provincial dé Salta,

para la adquisición .de elementos necesarios para la mecanización de los servicios é 
instalaciones de urgencia......................................................... ........ ..........................

— Transfiere a favor de Administración General de Aguas de Salta una fracción de te- . - 
rreno de propiedad de la Provincia en ia.Finca denominada “Raciónela de Caetii” ....

— Aclara que la diferencia r'e ixnt'aaenti'iiónes estableeid'as por los Arts. 7» y 8“ del de- 
.cretteley j400, el Art. 1? del decreto-ó-y N» 449 y el Ajt.',.2?. ¿Jel decreto N? '7206 con •

■- lós sueldos fijados por el decreto-ley dé Presupuesto en .vigencia, es en carácter de só-, ’■ •' 
breasignación ............................      .'.. . . . . .................................. '.........

— Modifica él Une. 7 —Contejo Genferal de Educación— Item 1 “Gastos en Personal” é
Item 2 “Otros Gastos” del A.n zo J del Presupuesto General de Gastos ..................... . . 1656

— Incluye a los trabajos de “Ampliación Red Cloacal en Villa Estela,-como obra -com
plementaria del Cap. I— Tít. 5— Subtituló Aj-y. Rubro .Funcional H— Unidad, Funcio-
nal' N» 28— “Construcción casas en Barrio .Villa. Estela-n....... ................................................ •• . '

1656

1656.

.1656 ..i .... •
■ •*.<

aj- 165Ó'

1659
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DKC.RETOS DEL PODER EJECUTIVO:.

M. ada Efcon. SP 8858 dél'28| 6'|57.— Adepta lq donación ofrecida r’ñ ;argo alguno-y con -el destino <pte Jqe. ebtiiite 'más cbji- 
veniente, a favor del .Gebierr. ¡-de la Provincia, por, la señora.' Bjtaigpá. Mfedrarip de 

Sarmiento i ...............-................. ...................... ..............................................;........i•
— Rteconoce un crédito a favor dM Consejo Profesional de Ciencias Económicas ..........

— Reconoce un crédito a favor t*o  Yasc’mientos Petrolíferos’Fiscales, Divisional Salta .... 
— Aprueba acta .especial N’ .1 lainsda; por el Escribano de Gpbieáno,’én-.la Dirección -Gg-?. 

nerál de Rentas, refeímte a la -incineración de -valores ...'.•. ....77....77...7.7...7.
— Líquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio 
—. Releva a su pedido y en mérito á lo expresado procedoiDmiente <je las, funciones -.dij 

Director Provincial de Fomento Minero, al -ingeniero químico señor"Pérez Félipotfí ....
— Declara autorizada la licencia pí>í enfermedad, de que hiciera uso la oficial principal 

dbl nombrado Ministerio-..............;. .................................... . ...............
— Transfiere partida del' Ansx’ó^j^- Jnc. Banco Provincial de Salta —Item 2— Otros 

Gastos— Princ. a) 1— Gástos^Generaíes, parcial 33 Retribución de servicios oficiales ..

— Designa Ayudante de Operádor.íXéqnic.o.yíaJ) de Administración dé Vialidad,’-al señor 
Armando Jiménez ....T............. .....♦..¿..,.•¿*..¿...7.-...

8859,

8860 '
8861

8862
8863

8864

8865

8866

8867

M. deGob. N? 8868

8869

8870 '
8871 :
8872
8873

8874

8875

8876

8877

8878

M.’.de<A.:S. -N»

' 8879
8880
8881
8882
8883
8884 .

de Épjl-’ N’ 
„ ,» j>’ >*

8885.
8886

8887
8888 

.8889 
8890
8891
8892
8893

M. de Gob. N*

8894
8895 
889.6
8897

&. de AS. N* 8898

• ” — Aprueba planillas dé horas -¿£trafl.rqíjiqria.s. .devengadas por el personal del Depártamete-
........ to Administrativo de Contaduría General ....................................... . .......... 7.17...

I?] 7 |57.— Deja sin efecto el inc. 7 del J^rt., .1° ,del, .decreto 7882, dictado por Intervención Fede
ral, por él que se prórroga ima beca ...... ............................... _________

” — Rectifica él apartado 2?) del Árt. 3? del decreto 8270¡S7, dejando establecido el nombrar
midnto de un empleado de policía .......................................... ........ . ..............................

” — Designa al señor Jorge Roque -Blasco, agente del ‘Personal de Campaña” .............. .
” — Acepta las renuncias pr--.sentados por.personal de jefatura de Policía ...’..................... .
” —Designa un empleado en la Dirección ’ de la Cárcel Penitenciaría ......................
” — Designa Juez de Paz Propietario del Distrito Mitínicipal da Caifáyate, gl señor Rafael

Hurtado .......................... ....................................................................... .7.....,..................... .
2| 7157.—■ Autoriza para suscribir un acta ’de nacimiento de un miembro de familia del Encarga

do da la pficina dél -Registro ¡Civil de la localidad de San 'Carlos............................... .
” Dá’por disuelta la Cooperativa Integral de Balnearios de Salta Limitada, retirándosele 

la personería jurídica- ...z»....... ........................ ................. . ............... ................
” —. Declara feriado el día 26 de julio, en la Jocalidiad de Almirante'Bro'wn ...............’..
” Aprueba la reforma introducida a los 'estatutos del Centro dé Estudiantes de 'Bellas 

Artes de Salta (C. -E. B. A. S.) ......................... . .......................... .............. '.........
” — Deja sin efecto él decreto 1579, mediante el cual se exonera al señor ¡Manuel -Garlos

NoTOa Darían ........................................... ............................... ................... ...............
” —Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio ........
” — Reconoce los servicios prestados por dos médicos de Ja Asistencia Publica ....................
” —Reconoce los servicios prestados por personal dependiente del nombrado’Ministerio ..... 
” —Efectúa movimiento de personal en el nombrado Ministerio ................. ...'7..........
” — Reconoce los
” — Reconoce los

dencias de Ja
” — Reconoce los
” — Reconoce los

” ’— Rechaza los.recursos de nulidad y apelación interpuestos por >un comerciante ................
” — Aprueba certificado de la obra ‘‘D’speh.sario vías respiratorias -Hospital -AreriaW ..,.... 
” Aprueba certificado correspprdfcnte a la obra Barrio Agua y Energía .......  ...........

— Aprueba gasto efectuado por Dirección dé Arquitectura de -la provincia’ ....... .
” — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio .............
” — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrada Ministerio .............
” — Desmémbrale de la concesión otorgada a las propiedades Finca La Tana y Santa Ra

sa, ubicadas en Colonia Santa Roso, Dpto, de Qrán, para Ja propiedad del señor José 
Ortega Morales .......................................................   ...I.-

’ ” —Líquida partida a. favor de Administración de Vialidad de Salta . ..........................
■ ” —-Liquida partida a favor .de-la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio .........
• ” — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio ...............

" —Encárgase interinamente del Despecho de Escribanía de .Gobierno, ,aJ señor Iiiteiy«itor
>de Inspección de'Sociedades.Anónimas, Civiles y Comerciales ...........77..'.7.

” — Designa una Jenfermera en Luracatao (Dpto. de Molinos) ....................... ... ... .

to Administrativo

servicios prestados por un médico ................... -,í...................... ................

servicios prestados por personal que se desempeñó en las distintas depen- 
Direccidn de Medicina Social ................................................... .
servicios prestados por un médico ................................ ...........7
servicios prestados por un médico ................ ......................................

1659 al 1660
1660

1660

1660
1660 jal 1661.

■1’661

1663

1661

1661

1661

1661

1661

1601

1661
al 1662 

1662 
■1662

1662

1662

1662
1662

1662

1662
al 1663

1663-.
1663 
1663
1663

1663 al 1664
1664
1664
1664
1664
1664

1664 al 1665 ,

1665 
' 1665

1665
1665
1605

■1665 ’ál 1666

•1666

EDICTOS DE MINAS:
N? 15843 -r- Solicitado por Antonio Díaz ■— Exte. -N9 2296-D 1666

.LICITACIONES PUBLICAS
N? 020 r— -Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación PúbVca N» 7 ...........
jj? 15893 —De Administración General de Aguas de Salta— Obra N9 458 .....

' N’ ‘ 15892 i?- De Administración' General de Aguas de Salta— Obra N9 455 -----
Ñv 1589'1 De Administración General de Aguas de Salta-^ Obra -N9 460
Nv Í5890 r- De Yacimientos Petrolíferos Fiscales E. N. D.’ E. Obra N9 360]57.

15884 De Y. P. Fiscales,’ E.N.D.É. Ñ» 345|57. '..........   ,........... .............

1666 
1666 ■
1666
1666
1666 
1666

EDICTOS CITATORIOS:
N’- 022 .— s.[por Pedro A. Ramos .
N*  015 — s.|por Céferino Velardé.
N’ 014 .-r- -S.fpor -ceferino'Velarde.’

1666
1667
1807 a
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'N9 qi2 —'S.lpór Ciriaco.Soto, ................ ...........................................
N?- 608 — Solicitado p| Elena Angélica, de Los Ríos y Francisco José Zsrda
N?‘ ■ Ó03 —' s|p. Blanca FÍóretticía.,Maner.o ....................    ; '• •
ÍN? 
N9
N9 
N9 
N?.
J.rn'

s|p. Blanca..FÍór£tacía.,Maner.o,
002 —: s|p. Róbustia-ií<??ÁntC'nio'. Mañero ..............

•001 s|p. iíaria^ lás :L’ós' Ángeles Mañero ........

15894--A s[p. .Zacarías Liendró 1.1.'.....
15885 —■ slpr -Melifón Avalps. ....... . ......... . ........ .

•15872 — s|p. MaiVa' de la'Paz'Zabida. ................
15871 — s|p. María Elvira''Sóla'Patrón de Grifa,

1687
• ld67>:,-

1687 .
1667 ,,

' 1667
• 1667 •

■ 1667-,
1667

;REMA-1.E,AD,MINISTRATIVO: t '■
•Ni' 008 — Banco de Préstamos 'y Asistencia Social — Pólizas vencidas 1667 ..

SECCION 3UDICÍAI
SUCESORIOS:
N9 15899 
N9 
N9 
N9

— De 
1589.8 — De 
15097 — De 
15896 — De

N9
N9
N’

■ N9
N9
N9
Ñ9

15889 — De 
15889 — De 
15870 — De 
15865 — De
15858 — De
15855 — De
15854 — De Pedro Figueroa.

don Rodríguez'-.Antonio o José María Antonio ..
Félix Baes  ...................................... ‘A
Amelia. Aparicio ........................... ...................... >•<
Ramón Miranda ........    • • ■
Francisco Pardo Chacón ..................................... ...
Don Carlos Campero. .......................................
Angel. María Figueroa. . ................ .......................
Manuel “Gareca o Manuel Policarpo Gareca.- .
Pedro Hermenegildo Rodríguez................ . ........ ..
Mariano Cárdenas................................................ ..

N9 . 15853 — Di
N9 

’ N9
N9
N?

15849 — De 
15846 — de 
15841 — de
15832 — De
15331 — Do

Félix Amado ó Félix Salomón...................... '..........
Saturnino Vecino y Máxima- Martín León de Vecino. 
Vívente Alejandro Gómez....................................
Luis Barrientes. ■........... ........... .
José Camilo Carrizo y otra. .. ;....................... ...............
Ernesto Federico Lucena. ...........................

1667 .
1667 •
1667 ...
1668. •„
1668' ,'¡
-1668' 
1668

’ 1668 ' ~ 
1668 -.

■ 1668,, , 
1668 ., ,

,' 1668
1668' •' ' 

' 1668 ;
1668
1668 ••
1668

N9 
N9 
N° 
N? 
N? 
N?

Francisco Russo...........
don Valeriano Santos. 
Pedro. Cruz Martínez.. 
Vicente Ovando..........
Eduardo Palomo. .....

N-
, N9 

N?

1583Ó — De
15823 — De
15806 — De
15805 — De
15804 — De
15802 — José Domínguez..........
15796 — De -Próspero Machuca 
15789
15785 —De

.1668 ;
1668 . - .

■1668. -..
1668 '
1668¿. - f

' .Í668,-' .

N9
N9
N9

15780
15758
15755

— De
— De
— De

(Testamentario) de Juan ■ Manuel. Gatezco 
Carmen Villafañe de Torres-o etc. ...
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DECRETOS—LEYES:

■'DECRETO—LEY 558—E.
‘ÍSALTA, Juño 4 de. 1957. . .

Expte. N? 446—D—57. O. de Presupuesto.
VISTO la necesidad de aclarar los akances 

'del Decreto-Ley N9 556, de fedijji- 3 del corrien
te mes y año, en lo. que respecta a la creac.ón ‘ 
■del Instituto del Boc.o;

,Por- ello,
_E1' Interventor Federal Interino en la Provin 

cía de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley:

Art. ly— Déjase estaib’&cido que el Inciso 3|1 
que -prevea en el Presupuesto de la Dirección 

-de Mediciha Sanitaria el íüncionamLnto del 
'Instituto del Bocio, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo, l9 del Decreto-Ley N? 556|57, de
be considerarse creado a partir del l9 de agos
te de 1957, exceptuándoselo de las disposiciones 
-del articulo 59 dirl Decretó-Ley N9 403|57.

Art. 2? — Elévese a conocimiento del Poder 
‘Ejecutivo Nacional.

Art. 39— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señóte® Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 49 — Comuniqúese,' publiquese, Insérte- 
•se ;en el Registro Oficial y archívese.

' ' «TUAN FRANCISCO MA.TIIO
Ministro de Gobierno, Justicia é I. pública 

. y Interventor Federal .interino .
ADOLFO GAGGIOLO 

Dr. BOQUE BAUL BLANCHE 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

_■ Ministro Interino de Gobierno, Justicia é
- ■ ’ ' Instrucción Pública
Es Copia:

. _ MARIANO COLL ARLAS
• Oficial- Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas 

DECRETO—LEY- N9 559—E. 
SALTA, Juño 4 de 1957. 
Expte. Nv 2566|1957.
VISTO este expediente etn el que el Consejo

- de Fomento Ganadero solicita se disponga las
•medidas ifeeesarias-para posibilitarle. la- dispo-GuneraL

sición los, Fondos de Fomento Ganadero, de
positados en el Banco Provincial de Salta, cu
yo saldo asciende a la suma de $ 71.706.08 
a fin. de peder abonar a los matarifes los sub- 
s idos acordados por Decreto-Ley N9 426¡57, ar
tículo l9; y
qONSIDERANDO:

Que resulta ne.V’sario .y urgente arbitrar los 
medios condu entes para afrontar esas obliga
ciones hasta tanto el Consejo confeccione el 
cuadro anual de ■ sus reoursos^y gastes, el que 
una vez aprobado será incorporado al Presu
puesto vigíente;

Por ello,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta, en Ejercicio del Poder legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1? — Dispones-a la apertura de un cré
dito por la suma de $ 59.000.— mm. (CIN
CUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
con imputan ón a la cuenta que se denomina
rá “VALORES A REGULARIZAR— CONSE
JO DE FOMENTO GANADERO— Pago subsi
dios Deoteto Ley N9 425|57” debiendo tomarse, 
el importe expresado de la cumia “FONDO 
FOMENTO GANADERO” o| Gobierno'de la Pro 
vine a, cuyo saldo al 2 del corriente mes y año 
asciende a la cantidad de $' 71.706.08 m[n. (Se
tenta y un mil- se.tecimtos seis ¡pasos con ocho 
centavos moneda nacional).

Art. '29— Con intervención de Contaduría 
General, pagúese por su Tesorería General a 
favor del CONSEJO DE. FOMENTO GANADE
RO, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, la suma d? $ 50.000.— (CINCUENTA MIL 
PEJ3O1S MONEDA. NACIONAL), a los fines ex
presados. pre-edentemente. .debiendo imputarse 
dicha erogación a Ja cuenta- “VALORES A RE
GULARIZAR— CONSEJO DE FOMENTO GA 
NADERiO— Pago subsidios — Decreto-Ley N9 
A25|57”, cuya creación-se; dispone-por el artícu
lo anterior.

Art. 39.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

•Art. . 49 — El presenté Decreto-Ley., será Te-; 
fréndadó por los1 señores’ Ministros en Acuerdo’. ;

Art. 5’ — Comuniqúese, publiquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MAT.Ho 
Ministro Interino de Góoevno, Justicia é 

Instrucción Pública
ADOLFO GAGGIOLO 

ROQUE RAUL BLANCHE 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F.’y O.'Públicas.

DECRETO-LEY N9 560-E. 
SALTA, Julio 4 de 1957. 
—VISTO lo dispuesto por el inciso 8’ dét 

artículo 129 de Ja Constitución db la Provin
cia, y por el artículo 69 del Código Fiscal 
(Decreto-Ley N? 361), y las consultas .formular 
das por la Dirección General de Rentas; y ■

—CONSIDERANDO:
—Que el inciso 89 didl artí-ulo 129 de lá 

Constitución de la Provincia confiere a los fun
cionarios encargados de la recaudación di las- 
rentas de Ja misma, el poder de apremiar ad
ministrativamente á los contribuyentes por él 
pago de sus obligaciones fiscales;

Que cualquiera que sean los términos em
pleados por '.el referido 'precepto constitucio
nal, es de toda evidencia que la “ratió legis” 
no ha. sido otra quib la de otorgar al Poder 
Ald¡miln.istra|dbr la facultad de instaurar ante su. 
propia jurisdcción, procesos de compulsión par
ra obtener, mediante trámites sumarisimos -y 
de máxima aceleración, el cumpl.miento forzar 
do de las leyes impositivas; '

—Que los apremios administrativos, han sido« 
como es notorio, fu|:-ntes de abuso y corrup
ción durante la tiranía, vicios que no sólo co- 
rrespdn.de extirpar, sino suprimir en lo posible 
,Jas formas y prácticas que los hayan favore
cido, siendo además. objetivo del Gobierno de 
Ja Provincia el restituir a los particulares, fren 
te al Estado, di máximo de garantías en la 
defensa de sus derechos y libertades;

—Que el peder o facultad, conferida al Po
der Ejecutivo de la Provincia por el inciso 89 
del artículo 129 de la Constitución, no signifi
ca, evid'-’ntement-e, privarlo del derecho de acu
dir ante los Tribunales'ordinarios de la m-sma. 

ipara reclamar a los deudores del Fisco Provin- 
•cial, el pago de sus respectivas obligaciones;

rrespdn.de
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; ', —Por ello,
'.111 Interventor Federal Interino 1 en la Provin- 

cía de Salta, en ejercicio del Poder Legislativo 
p Decreta con Fuerza de Ley;

1 Art.-l’.— Autorízase a la Dirección General
-de Rentas a promov'.-r ante los Tribunales or- 

’ . ’ diñarlos, por los tra-mtes dispuestos por las 
' leyes de procedimiento (Cbdigo de Procedimien 
! , to en lo Civil y Comercial, 'Código Fiscal), los 
!- ' • juicios que sean necesarios para obtener do los 

respsctvoa deudores el pago de las obligaeio-
■ mes. adeudadas a la Provincia, re argos punito-
- tíos y multas, y cuya recaudación o percep- 

ció¿i correspondía" a la repart.ción dé neferen-
" -cía.

Art. 2?.—> Elévese a conocimiento del Poder 
líjeciitrvo Na tonal.

: .. Árt? ' El presente Decreto-Ley será re- 
írendado por los señores Ministros en Acuerdo 

í . General.
.. Art. 49.— Comuniqúese, publiquese, insérte-

■ : se en el Registro Oficial y archívese.
' ' : JUAN FRANCISCO MATHO

Ministro Inter.no de Gooemo, Justicia é
. i ' Instrucción Pública

' <■ GARLOS J. SHAW DE ESTRADA
. ADOLFO GAGG-OLO

’ , ROQUE RAUL BLANCHE
’ ‘ Es Copia:

■ ' • . . MARIANO COLL ARIAS
, ''oficial Mayor Mimste.in da-E. F. y O. Públicas 

í ? -DECRETO-LEY N? 561-E.
'i,' V- SALTA, Julio 4 de 1957.
■ ■ Expediente N? 2773|1&5'7.
i , . yiSTO este expediente en el que la Muni- 

'cipalidad de San Ranm <jj la Nueva 'Orán ges-
- tic-ña un préstamo por la suma de $ 69.000.—

■ ,m|n. übn el objetó' de déstmár dicho imparte
á la adquisición de equipos elementos dé limpie
za y. automcítorés, y a • descontarse de las par- 
tícipaaioñes anuales qué le corresponden a esa 
Gomtíría; y

j' ' ‘ ÓÓÍlSíDffiSSANDO:

j . '■ —Que, resulta- conveniente resolver favorable- 
..mentela solicitud, expresada en razón de la ne
cesidad 'que experimenta la Municipalidad de 
•contar con los elemtnos de referencia para des-

; ■'.tinados a la atención de Servicios.Públicos in-
! . . dispensadles-, en beneficio de la población;

- . —J?or ello, ‘ ■
Él’. Interventor Federal interino en lá Provin-

• cíatele Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo
Decreta con Fuerza de i-ay:

‘ Art. 1’.— Concédase a la Municipalidad de 
«San 'Ramón de la .Nueva- Oran un préstamo 

. ..-sin interés; por la suma dé $ 60.C<0(1'.— m|n. 
(SESENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 

>écla vencimiento al 30 dé Junio de 1958, .a los 
¿ines de que la misma, pueó® hacer frente á 
Jós gastos que le demanden la adquisición de 

’ dos ^eigentcs expresados precedentemente.
'• ....-Art. 2°.-— Los fondos para el cumplimiento 

/-délo dispuesto. en el artículo anteriórdllberán 
"• ■-temara© de Rentas Generales «ta cargo- dé rein 

■' *.  ib®© Ge -W Pa.rticipacloEes-conicspbndientes a 
’3a 'Municipalidad de San Ramón die la Nueva 
Orán.

Árt. 3?.— Díspónese que la súma- expresada 
sea. deducida por Contaduría- General, mediante 

1 cdníunicácíches al Banco Provincial de Salta, 
dé^ las participácionto anuales que correspon
den a-,la Comuna. .'
^' Ato 4’.—i Con intéryeneión. de Contaduría 

, . ■-^General liquídese por su- Tesorería General ’ a 
,. . .-favor dé la MUNICIPALIDAD DE SAN RA- 
í . rKffON. Í>E LA NUEVA ÓRA|Ñ, la -suma de $ 
! .;■ 6’G.O'QO.— (SESENTA MIL,PESOS MfÑAGIO- 

. NAL), • dfet- conformidad a lo dispuesto ein ios 
! ‘ ...ártícúlos' iv y.. 2?, por eil concepta expresado

• iírecédéñtemen1:e, debiendo imputarse-dicha ero 
-gaci'óu a la cuenta: “VALORES' Á REÍNIÉ-

. : , GRAR Ai,’. TESORO”— Múntcipálidad dé.-la 
I ' Fróvinciá-^. Prestámos . con cargo de. remtsgro— 
■■ Municipalidad dé San Ramón Se la Nueva P-,. 
1.' íffi..''' ' ■■ “....... ■

Art. 59. —É&tose á conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional

A,t. 6L—' El- presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
Geosial.

Art. .7?..— Ccmiúnfquese, publiquese, insérta
se eii el Registro Oficial y.'ardh'ivese;

JUAN FRANCISCO MATHO
Ministro Invermo de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública
ADOLFO GAGGIOLO 

ROQUE RAUL BLANCHE
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Ministre Inter no de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Púb.,cas

DECRETO-LEY N? 562-E.
SALTA, Jul o 4 de 1957. '
Expte. N» 232¡1|1957.
—«VISTO este expediente .ten él que a raiz 

de las gestiones efe toadas con anterior’dad el 
Banco Hipotecario Nacional comunica que el 
Directorio de la Institución, por resolución de 
íbcha 16 d© Mayó .ppdo. ha dispuesto aceptar, 
en las cond’ciones propuestas Ja clonañón de 
una fra-oción de terreno de propiedad de ¡a 
Provincia circunscripta por las calles Mariano 
Eoedo, Camino a Tucumén, D. Puch y calle 
sin nombre, ote esta, eiudad, con .una superficie 
d» 14.199.02-012., para la construcción de dos 
> dficios monoblock; y :

—íCONSTDERANDO:
—Que en consecuencia de dicha .aceptación 

correspotídé disponer lá donación expresada, a 
los f-nes dé qué puadan concretarse _ a- 1» 
ybr brévéáad lás obráis de inferencia;

—iPof ello,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1?.— Dónase a favor del Banco Hipote
cario Nacional la fracción de terreino dé pro
piedad d© la Provincia, ubicada en esta Ua- 
p-tal y cir-eunseripta.'por las calles ¡Mariano Boe 
do, Camino a Tu.umán, D. Puch y Calle sin 
nombre, con una superficie de 14.109.'02 m2., 
con déstino a la ccVistruceión de dos edificios- 
monoblock.

Art. 2? — Déjase establecidó que, si én¡ ©1 tér 
minq de ciento ochenta días (180) a partir de 
esa fecha, el Ban.o Hipotecario Nacional no 
hubiera -iniciado las obras expresadas, la donar 
ción dispuesta por ol artículo anterior quedar 
rá sin efecto alguno, debiendo la fracción de 
referencia, volver al dominio de la Prcvinc'a.

Art. 3v.— Por Escribanía, de Gobierno pró- 
dédasa a extender la correspondiente es tritura 
traslativa del- dominio, previas las diligencias 
necesarias del caso.

■ Art-, 4».-« Elévese' a conocimiento dél' Poder 
Ejecutivo Nacickial.

ifirt» úv.— Éí .pfeséi’ite -De'orétO-Ley d-®'á ré- 
íríinidia'do' por los' señores-' Ministros eñ A'eúer'do 
General.

•Art. 6?..— Comuniqúese, publiquese, insérte
se. en el Registró’ Oficia’, y archívese .

• JUAN FRANCISCO MATHO
ADOLFO GAGGIOLO

CARLOS J. SHAW DÉ ESTRADA 
ítAUL BLANGJSÉ

Es Copia:
SANTIAGO FÉLIX ALONSO HERRERO 

Jefe de/Despacho del M; de Eí F. y o.- Públicas

DECRETO-LEY.’Ñ»‘ ÍÍ64-E. “ •
SALTA, Julio 8 de 1957.
Expedente N? 2528|1957.
—-VTSÍTó éste expediente en el que el Con

sejo Profesional de Cil.nc-as Económicas' solici
ta. se. adopten las, medidas, pertinentes ■■ a dos 
fines- de prppgrcionarlb. ia. disponibilidad "de;una 
partida de $ 5.090.— m|n. parada aéentíán-de; 
ú¡na parte del gasto que le repiteseñtan los al- 

___í BOLETEÑ OFjmL 

quiléres del local dbrde funciona el organis
mo; y

—fCONSIDERANDOl

—Que resulta conveniente resolver favorable
mente pl pedido expresado a efectos .de estimu
lar el desenvolvimiento del Consejo, aliándose 
las díiuuitades finamieras con .que tropieza en 
la actualidad;

—Que. en el Presupuesto General- de Gastos 
para 1S56 di encontraba ya prevista dicha par
tida;

—Por ello, y atento a 10 informaidó por- Cdn- 
taduría General,a fs. 2,
...i interventor Federal interino en la Firovon- 
eia de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fúerza dé Ley:
Art. í».-s- Créase -la partida parcial •%. con 

un importe de $ .5 060.— (CINCO MTL PEt- 
SOS MONEDA NACIONAL), en el Anexo C— 
Inciso 1|4— Item 2— OTROS GASTOS— Prin
cipal a) '.!» del Presupuesto vigente para el 
corriente ej.’-rcicio— Orden de Pago Anual N? 
34, que queda ampliada en dicha suma.

Art. 2?.— Trdnsíierese del .Anexo I— Inci- 
' so. .1— Crédito Adicionan— Item 2— OTROS 

GASTOS— Principal a) 2— Parcial i, la su
ma de $ 5.0iri.— mln. (CINCO MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), para dotar la partida

• creadla por el aitíemo anterior.
Art. 3?.— Elévese a conocimiento del Poder 

EJ rcutivo Nacional.
Art. 4?.— El presente Decreto-Ley Será re

frendado -por los señores 'Ministró s en Acuerdo 
■ GJanei'al. '

Art. 59 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
OARLOS J. SHAW DE ESTRADA:- 

ADOLFO GAGGIOLO 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO. ■ 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. públicas

. DÉCRETO-LEY' N? 565-E.
SALTA, Julio 12 de 1957.
—W7ISTp el. artículo 79 inciso- a) dél Decre

to Lj.y N? 563, de fecha 8 dél corriente 'mes 
y año, aprobatorio del reglamento de adquisi- 
ciónes de Ja Administración; y

—CONSIDÉRAND©:’

-^Qü’é- las Oficinas' de Suministros. pueden 
por rf mismas dctenfifiMur los procedimehtos a 
seguir en lás distintas adquis-'éiones, «fe‘ acuer
do. con las disposiciones légales tía vigencia y 
teniendo en cuenta l’o-s antecedentes relativos 
a la compra, venta o convención;

—Que la intervencióh de Contaduría- General 
en estos casos a los- fines ‘dél infórme sobre él 
particular presenta’ el inconveniente dfe la de
mora que significa, en el trámite-dé las diver
sas ad&uisi'iones; qúe revisten ten muchos ca- 
stís carácter de urgrincia;

—Que por lo expresado, surge la convenien
cia dé' disptñter lá modificación de -la disposi
ción aludidEt;’ •

—Por ello,
Él lifterveritor Federal en la Provincia d3 Salta 

En Ejercicio '(¡eí Péder” legislativa 
Decreta- con 'Fuerza de Ley:

Art. i?.-— Modifícase, el artículo. ,7» inciso a) 
dél Decreto-Ley Né -56S, de fecha 8 del- .-corrien
te mes y año, el que quedará redactado (como 
siigu®:
” Sobre Ja base de los antecedentes-, re1 ativos a 
” .la compra, venta o convención, ía> Oficina de 

■’* Compras y Suministros respectiva ' determi- 
"nará si el acto a efectuarse corresponde h&- 
’teierlo mediante- licitación-' pública*,  ’píivádá, o 
” concurso de precios”^ ■ ■ » . ■ •

Art. 2».—- Elévese a con’<taiñiiénto''det 'Poder 
Eijeciutivo.'Nacionál.

■.. -Arfe El presento, DéOrétot'Ley -será re- 
.-frelñdgdo por ;loá; señores..Ministros-¿en,Acuerdó 
General. / . *'

Inter.no


BOLETÍN OFICIAL____ SALTA, JUL-IO 26 DE 1937 PAG. 1655

■ Art.-4’-— Comuniqúese, publiquese,. insérta
se en el -Registro .Oficial -y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
ADOLFO GAGGIOLU 

.JUAN FRANCISCO MATHO 
Dr. ruque raul blanche

Es Copia:
SANTIAGO ¡FELIX ALONSO HERííERO

Jefe de-Despacho del M. áeE.F.y o. Públicas

DECRETO-LEY N’ 566-E.
SADUA, Júl.o 12 de 1957.
¡Expedíante Np 5411|1953.
—¡VISTO1 este expórtente en el que la Direc

ción (Provincial de Edu ación-Física, solicita 
sé ádó-pten las -medidas-necesarias a fin .de ¡por 
sibil tar la inversión del superávit de los ejer
cicios 1949 a 1956. ¡in la terminacid.1 .de las ins
talaciones y oficinas del “Centro Infantil doc
tor Luis Güemes” en razón de haberse dis
puesto que dicho local sea la -^de de la re
partición; y

—CONSIDERANDO:
-^Que .los fondos propios aludidos, ascienden 

según- L‘l estado de la cu-ínta Ley 780, .consig
nado á fs. 5, a un total de $ 1.311.988.25 m|h., 
y previenen de las economías de inversiones 
.realizadas por la Dirección en su carácter de 
-entidad déseential.zada durante-el periodo niia. 
.alonado;

-r-Que por Deareto-iLsy N? 361|56, reglamen
tado por .Decreto N^ • 5871|56 —Nuevo Código 
¿Fiscal- .de la Provjn ia— se deroga el impuesto 
ds la Ley N? 780— artículos 15, -al -22 y por 
Decreto-Ley N? 389|57 se modifica el .artículo 
l5 de -dicha Ley, razón por la.cual la Direcc'on 
de Educación'Física, dejó .de ser .una reparti- 

. ción autárquica para pifiar a ser descentrali
zadla';

■—Qjue resulta convenielite invertir las econo
mías’acumuladas en rsalizac ón de obras que 
rcduridarán en- benef-’cio da'ecto de la educa
ción física y del deporte;

•—Que la Repartición rxpresada ha procedi
do a este .respecto a formular un plan de obras 
con el asesoramiento de los organismos téc
nicos correspondientes;

—Que en consecuencia puede aochderse a lo 
solicitado, disponiendo lo necesario a esos efec
tos;

—Fot ello, y atento a lo informada por la 
, Comis'ón. de Presupuesto, Reorganización y Fis- 
caliza’ión de la Administración Provincial y por 
Contaduría General,
'TO Interventor Federal Interino en la Procin- 
cia de Salta,’ en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta cori Fuerza de Ley;
A¿t- i9-— Amplíase el .cálculo de Recursos 

■para e-1 corriente año, aprobado por Decreto 
Ley N? 400, de fe-ha 25 de Febrero ppdo., me
diante la., inohis’ón de los recursos denomina
dos “Renta Atrasada Ley 780” dentro de los 
'(Recursos Especiales de Origen Provincial”, 
con un importe de $ 1.311.988.25 m|n. (UN 
MELLON TRESCIENTOS ONCE' MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON 
VEINTICINCO CTVS. MONEDA NACIONAL), 
proveniente de los, fondos de la Cuenta Ley 

"780 depositados en él Banco Provincial de Sal- 
tai afectándolos al Plan de Obras— Año 1957.

Art. 2?.— Incorpórense alJPlan.de Trabajos 
Públicos, para 1957 las obras y rubros’ que se 
men'c ornan a continuación, ,y que serán .aten
didos mf.diante los recursos expresados prece
dentemente.
DIRECCION PROVINCIAL 'DE'E., FISICA 
'(Local Centro. Infant'l Doctor .Luis Güémée) 
1-— Construec’’ón -de un .gim

nasio cubierto con sus’
. instalaciones complemen
tarias, (baños, vestuarios, 
etc.) garage y depósito’: 
% „$ 1.011.988.25

"2;— 'Adquisición de • aparatos
gimnásticos,--médicos, mo- , 

*-bíaje é fhstalaciones; ■$ 300.000.—

TOTAL % .1.311.988.25

Art. 3v.— Elévese a. conocimiento, del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 4“.— El presente Decreto-Ley será re
frendado ■ por los señores- Ministros en Acuerdo 
<3 «terái.

Árt. 5’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese..

DOMINGO NOGUES ACUNA’ 
JUAN FRANCISCO MATHÓ 

aduxrtJ GAGGIOLO 
Dr. ROQUE RAUL -BLANCHE

Es Copia:
DECRETO-LEY N’ 5S7-E.

tORDENDE ?A<-O N9 225.
Ministerio de Economía-.
SALTA, Julio 12 de 1957.’ 
Expediente N9 1Ü28|1957.
—VISTO este expediente y el Decreto N9 

.8674, de fecha .24 de Junio -del corriente año 
por el que *se  d sprtie 'la liquidación a favor del 
Banco de préstamos y Asistencia ¡Social-de la 
suma de $ 3.COO.COO.— m|ñ. para integrar el 
fondo creado, para la atención de préstamos a 
la vivienda .acuerdo a lo dispuesto por el 
artíulo 2-1 incte ?) del Decreto-Ley Ñ° 542|57; y

—CONSIDERANDO:
—‘Que a tfs. 24 Contaduría, General de ¡a, Pro

vincia informa .que para hacer viable el'pago 
ordenado por el Decreto de refetenicia, corres
ponde disponer la apertura de un crédito por 
la suma expresada y ordenar su liquidación a 
favor de dicho organismo;

_ Por e’lo, y atento a lo informado por la 
mencionada reparación a fs. 24,
El Interventoií F'dcral en la Provincia de Salta 

en Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1?.— PispónesV' la apertura de un cré
dito por la suma, de $ 3.000.000.— mfn. (TRES 
MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL), 
de conformidad a lo -dispuesto por el artí-ulo 
21 apartado . d) de la L^y -de Contabilidad y 
por el artículo 21 inciso O del Decreto-Ley 
N? 642¡57— denominado “FONDO DE FOMEN 
TO DE LA VIVIENDA POPULAR— Decreto 
Ley N9 542|57”, dentro dél Anexo C— Inciso 
1— OTROS GASTOS— Principal a) 1— dél 

■Presupuesto vigente, Orden de Pago Anual N? 
34 y su incorporac’ón al Ainexo, Inc’so. Rubro 
y Principal expresados. par- ial “FONDO DE 
FOMENTO DE LA VIVIENDA POPULAR— 
Decreto-Ley 542'57”.

¡Art. 2?.— Con intervención de Contaduría 
General, páguese por su Tesorería General ’ a 
favor del Banco de Préstamos y Asistencia So
cial, con cargo de oportuna reedición de cuen
tas, la suma de $ 3.000.080.—C1RES MELLO
NES' DE PESOS MONEDA NACIONAL), a los 
fines expresados precedentemente, deb’endo im 
putares d’cha erosa_:ón a1 Anexo C— Inciso 
.te- -OTROS GASTOS— Principal a) 1— Par
cial “FONDO DE FOMENTJO DÉ LA VIVIEN
DA POPULAR'— Decreto-Ley N° 542|57”.

Art. 3?.— Derógase el Decreto N? 8674, de 
fecha 24 dfe Junio del corriente ano— Orden 
de Pago N? 177.

Art. 4?.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 59-— El presente Decreto-iLey será re
frendado por los señores M’nistros en A-ubrdo 
General.

Art. -69 — Comuniqúese, pubhquése, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

. DOMINGO NOGUES ACUNA' 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Adolfo gaggiot.o 
Dr. ROQUE .BAUL BL4NCIÍE

Es Copia:
SANTIAGO FELIX. ALONSO HERREN; • 

Jefe de Despacho del M. deE.F.y O. Públicas

DECRETO-LEY N? 568-G.
SALTA, Julio -13.de 1957.
Expediente N? 5325|56, ,5471|56 y 5148|57.
—VISTAS las presentes actuaciones en las 

que la Iñterveric’ón Miinicipal de San Ramón 
de la Nueva Orán, solicita aprobación de la 

Resolución 1-i- 526 de fecha' 4 de’ Diciembre, de, 
1556, por Ja -quo se don?, al Superior .Gubiirrno 
de la Nación uh. lote de’ terreno, con’¡el- objeto- 
de que "se ^.onstiuya en el mismo él local eñ 
el cual-funcionará la Escuela Fábrica N» 27 
depi md-énte de- la ©omisión Nac.-onal de Apren
dizaje y ¡Orientación Profesional,

—IPór ello,
El Interventor Federal' en la Provincia'de Salta- 

En. Ejercicio dél Poder Legislativo- 
Decreta con Fu.rza do Ley:

'Art. T?.— Apruébase la Resolución. Ñ? 528 
dictada por la Intervención Munic pal de SAN 
RAMON DE LA NUEVA ORAN, con fétida 4.' 
de-Di iembre .de 1956, ,y cuyo texto se-transcri
be a continuación:
“ RÉ.SiOLUCION N® 526. .
” SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, JX- 
”ciembre 4 .dh 1956. . ; • • ■ ...
” VISTO: .que la Escuela Fábrica -N». 27, depeñ; 
"diente de la Comisión Nacional .de Apreñdi- 
” zaje y Orientación Profesional carece de ló- 
” cal para su funcionamiento- motivado por las 
"causas que sen del dominio público; y 
” CONSIDERANDO : ' ’ ’ • ’ ’ . .
” Qub en la actualidad y durante ios curtos 
"lectivos del año Í955 y 1956, con carácter tran 
”s.torio ocupó el local en que funcionan, los- 
” baños públicas, de todo 'punto de vista inar 
"■I3¡e4uado á la fun ión dé ,1a misma; ’ • 
” Que interpretando la obligación -de las Aú- 
” toridad.eS Comunales que deben prestar todo’. 
” apoyo a solú’c'onar esta urgente necesidad de 
” interés colectivo ño solamente local silno de
partamental;

” Que es un anhelo, tanto de las-Autoridades 
” Comunales ' donantes como del Pueblo de la 
” Ciudad, que en el tenieno motivo dé’ esta 
“donación sea levantada-el -ed’fi'io ■ para la-' 
"•Escuela Fábrica N° 27 dependiente de la CO 
” MISION NACIONAL DE APRENDIZAJE-Y 
” ORIENTACION. PROFESIONAL; ' •
” Que teniendo en cuenta que la Muhicipali- 
"dad dispone ,d® terrenos adecuados para el 
"fin mencionado, el INTERVENTOR MUNI- 
” CTlPAL, eti uso de sius facultades fe gales, 
"RESUELVE;
”Art. 1?.— Dónase al Superior Gobierno de’ 
”’a Mac ón un lote de terreno ubicado , en la 
” ¡Manzana N? 90 de la Sección 6» parte, del ’ 
” Catastro-N’ 1946. de la Ciudad de San Ramón . 
”,Ide la. Nueva Qrán, cuyas medidas son las si- 
‘jguiehtes: 34.00’ mt.’ sobré la calle Hipólito.-Yri 
“goyen, pior jgual contrafrimte, por 90 mt. de 
‘fondo, además una franja de terreno de 4.00 
“imt. de ancho sobre la cálle Moreno, por un tp 
“tal de 37.00 mt. de fondo, ambos'terrenos se- 
“unen por su ftxndo: son linderos ál N.. r-ropie 
“dad del Sr. Aagb Bb’tmañ y Evangelisto 
”piÁZ; al- fiad con propiedad de Don ¡SA- 
"IMUEL MUTHUAN y tierras que se. reserva 
"Ja Municipalidad; al.Este “abe Moreno y pro-. ' 
"¡piedad Municipal; y al Óesiie calle Hpólito 
” Irigoyen. ■ ‘

‘íArt. 2? — por la Dirección de Arquitectura, 
"Urbanismo y Serv’cios Públicos (ex-Direóción.- 
" de Control) dé la Municipal’dad, sé puso en. 
" posesión de la citada propiedad ar señor Di- 
” rector de lai Es ubla Fábrica. N? 27 oportuna— ‘ 
” metate y según consta en acta suscripta.
" Art. 3?.— Déjase sin efecto la Resolución N* ’ 
” 176 dé fecha 3 de Abril de 1956 y toda otra- 
Ordenanzá o Resolución, ¡dictada al 'efecto, con. 
"anterioridad a la presénte.
” Art. 4? — Solicitase de la INTERVENCION’ 

■” ¡FEDERAL en Salta la aprobación de- la pre- 
” sente Resolución. •
"Art. 5’.— Comuniqúese, pubxíquese, dése al 
” R|;gistro-Municinal y archívese. — Fdo: SAN- 
" TEAGO VIGNÁU, 'interventor Municipal; HEC- 
” TOR HERNANDEZ CASCO, Director de 'Ar- 
” nuitectura, Uilbaubimo y Servicios - Públicos, 
”á cargo Sécretaria.-’c ’’ ~ ,

Art. »2».— El presente Decreto-Ley seré, ye- 
frendado-por todos los Ministros, en Acuerda' 
Gerival.

Art. - 3’.^— Elévese a.conocimiént.b ' del .¡Poder 
Ejecutivo-Nacional. • .

alJPlan.de
13.de
toridad.eS
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■_ Art. 4’.4- Comuniqúese, publíquese, insérte- 
.se en el Registro Oficial-y archívese. -

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

ADOuFO GAGGIOLO 
RAUL BLANCHE 

Es Copia:.
MIGUEL SANTIAGO MACTEL

"Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública.

: .®®<TtETO-LEY N» 569-E.
SAñlTA, Julio 13 de 1957.

"Expediente N9 2617|1957.
—VISTO este expediente en el que el Ban- 

■■co provincial de Salta solicita se contemple 
la posibilidad de d sponer la ampliación del ca
pital de la, institu:ión en la suma dé $ 1.000.000 
m|n. importe quj: una vez capitalizado será 
destinado a ¡a adquisición de los elementos ne
cesarios para la mecan zación de los servicios 
é instalaciones de urgencia; y

_-CONSIDERANDO:

—'Que el informe sobre la- reorganización del 
.crganiomo presentado por el técnico contratado 
a ese . afe.to, ' y corriente a fs. 2|5, aconseja 

. la adopción inmediata de dicha medida, señar 
lanío su neres dad como uno de los objetivos 
fundamentales integrantes del p.an g.neral de 
reestructuración de esa institución de crédito; 
■'—MQue con la adquisición de las máquinas con
tables necesarias se tiende a colocar al Banco 
•en .el plano qub le corresponde, de acuerdo 
con el desarrollo alcanzado por sus operacio
nes;

• —(Que la mecanización expresada agilizará la 
.atención al público, beneficiando al mismo tiem- 
.po a .la Tnstitucióla por la- economía que le sig
nificará en lo que respecta a su personal, posi
bilitando un amplio desarrollo, é incremento en 

, las operaciones en .armonía con la importancia 
alcanzada por la plaza comercial;

—Que la adquisición de la maquinaria ne
cesaria ha sido autorizada por el Banco Central 

. de la República Argentina, debiéndose efectuar 
la misma mediante la utilización de los permi
sos de cambio que se proveen a las institucio- 

■ nes bancadas para teles fines;
' —{Por ello, y atento a lo informado por el 
oígan mo expresado y .por ol técnico que tiene 
a sú' cargo la reorganizacida del mismo,

¿El Interventor Federal qnl la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo; 

Decreta con Fuerza de Ley;

. Art. I9.— Dispónese la ampliación en Ja au- 
-ma de $ 1.090.000.— m|n. (UN MILLON DE 
JFESpS MONEDA NACIONAL) del capital del 
JBaneo Provincial de Salta, a los fines expre- 
"Sados precedentemente.

Art. 29.—• El gasto qtfc demande lo dispuesto 
. .por el artículo anterior deberá cubrirse con fon 

. .■dos a tornarse de Rentas Generales, con im- 
.pi'utación al presente Decreto-Ley.

ArL -3’.— Con intervención de Contaduría 
■'General liquídese por su Tesoreiía General, a 
favor del Banco Provincial de Salta, la suma 
.-de $ 1.000.Oí"©.— m|n. (UN MILLON DE PE- 
-S(Ps MONEOLA NACIONAL), a los efectos dis
puestos en el artículo 1’.

■ - Art. 49.—■ Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

~ ■ Art. 5?-.— El presente Deotato-Ley será re- 
•f-r-endado por los señoí’es Min’stros en Acuerdo 
Generad.

Art. 69.— Comuniqúese, publíquese, insérte
nse en el Registro Ofical y archídíse.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
Interventor Federal

JUAN FRANCISCO MATHO
-Ministro de Gobierno, Justicia é I. íública 

. • ADOLFO GAGGIOLO
Ministro de Economía, F. y O. Públicas 

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
• Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Es Copia:
1 - -SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

; Jefe de Despacho del M. deE;F. y O. Públicas 

DECRETO-LEY N9 ¡570-E.'
©ALTA, Julio 13 de 1957.
í-Xpied^ente N9 1869|A|1956.
—(VISTO, ésta exp-diente en el que sé iges- 

tldoa 1.a tteansferenda a favor de. la Adminis
tración General: de . Aguas de salta- de .un. lote 
de tenhno de la fin a ‘-Hacienda- 'de Cachi”, 
como- así también la constitución de una ser
vidumbre de. acueducto en dicha prop edad con 
destino a les servicios de provisión de aguas 
c-orrtaates al pueblo 'de Cachi; y

—CONSIDERANDO:
—Que ccn fecha 29 de Julio*  d:- 1948 se sus

cribió el convenio pertinente entre la entonces 
propietar.a del inmueble, señora Sara Díaz de 
Miehei y la repart ción expresada, fijándose en 
s-us distintas ciánsuias Jas cond cirties de d - 
cha transferencia, convenio que fué posterior
mente aprobado por Decreto N9 10903, de fe
cha 13 de Agosto de 1948;

—Que posteriormente, mientras se gestionaba 
la es rituración correspondiente se dictó la Ley 
N? 1157, que dispuso la expropiación del citado 
inmueble, el que pasó al dominio de la Pro
vincia, taaluyéndoss en él el lotí? de referenc a-;

—Que por lo -expresado, corresponde disponer 
l,a transferencia de dicha fracción a favor de 
esa rieiparti ñ’m, que tiene la posesión del mis
mo di sde el 28 do Jubo de 1948, como asimis
mo 1a- o’fnst’tución de la servidumbre aludida 
que resulta necesaria para la provisión de agua 
corriente ai pueblo do Cachi, dejándose a sal
vo los dierechns de la Mun'cipalidad local que 
tiene a su cargo la explotación de esos servi
cios;

—IPor ello, y atento a lo informado por la 
Dire -ción General de Inmuebles y por la Ad
ministración Giáneral de Aguas de Salta, y a 
lo dictaminado por el Asesor Letrado de esta 
última- repartición y por '?1 señor Fiscal de 
Estado,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

en Ejercicio del Poder Legislativo Decreta 
con Fuerza de Ley:

Art. 1".— Transfiérese a fa-vor de la Admi
nistración General de Aguas de Salta la frac
ción. de terreno de propiedad de la Provincia, 
en la Finca denominada “Hacienda de Cachi”, 
con una superficie total d?_- 2.400 m2„ con cua
renta metros de frente por sesenta metros de 
fondo, ubicado a uña distancia aproximada de 
trescientos metros de la Sala de la Finca, de 
acuerdo al proyecto y planos aprobados por di
cha repartición, y lindante al Norte con la 
prolongación de calle principal' del pueblo de 
Cachi, y por el Este, Oeste y Sud con tierras 
del inmueble a-liud’do, y con el destino expresa
do pilxedtent emente.

■Art. 29.— Reconócese ula derecho de servi
dumbre- activa de acueducto con todas las obli
gaciones y responsabilidades de ley, a favor 
de la Administración -General de Aguas de Sal
ta, tl.-niendo dicho acueducto una longitud de 
1.667 mis., atravesando terrenos de la Finca 
“Hacienda de Cachi”, desde Ja toma suibterrá- 
■nea hasta el lote mencionado en el artímlo an
terior, y en las condiciones consignadas en el 
convfmio de fs. 2|4, aprobado por Decreto N9 
109031-48. .

Art. 3?.— La venta dispuesta- en el articulo 
l9 se efectúa por el precio de $ 1.200.—- m|n. 
(UN MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL), conviniéndose por el terreno de ser
vidumbre el precio de $ 350.— m.|n. (TRES- 
CUENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL), lo qrfe hace -un total de $ 1.550.— 
moneda nacional.

Art. 4?.— Déjanse expresamente a.salvo los 
derechos de la Municipalidad de Cachi respec
to a la explotación de los servicios de aguas 
corrientes en la localidad.

Art. 5°.— Tome conocimiento la Dirección 
General de Inmuebles y pase a Escribanía de 

-Gobierno a sus efectos. ,
Art. 6?.— Elévese a conocimiento del Peder 

Ejecutivo Nacional.
Art. 7’ .— . El presente Decreto-Ley será', re 

fren dado por los señores Ministros .en Acuerdo 
General. ■ '

Art. 8’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arqUivete,

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

JUAN FRANCISCO MATHO ' 
BOQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia: .
SANTIAGO FELIX ALONSO HEróvERG

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO, Públicas

DECRETO-LEY Ni’ S71-E.
SALTA, Julio 13 de 1957. -
—VISTO el Decreto-Ley N9 400 y su modi- 

f entorto N9 449, y e-l Decreto N9 7206, por los 
que se establece en el nomenclátor para el per 
sonal- Técnico, la escala óe Sueldos para el per
sonal de maestranza de las Reparticiones Téc
nicas de la Administración Provincial;, y

—CONSIDERANDO. ’
—Que es necesario f:jar normas generáis? de 

interpretación para dichas rep-irvcioaes, en lo 
que s-í refiere a ja- apli ación y alcance de los 
Arta.' 7 y 8 del Decreto-Ley N9 400, Art. 19 
del' Decreto-Ley N9 449, . Arts. 29 y 39 del 
Decreto N9 7206;

—Que, por otra parte, la Ley de Obras' Pú
blicas- díe la Prevínote, N" 968, en su Art. 119, 
estableen un porcentaje máxim-j del 7% para 
la imputación de gastos genem-'ts o 'inspección 
de las abras en rsta.’.inn al ir ante-del crédito 
asignado, porcentaje que no permitiría la apli
cación de los Decretos Leyes mencionados por 
'su ex’guidad; •

—¡Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia d? Salta 

en -Ejercicio del Poder Legislativo
DECRETA C(ON FUERZA DE DEY:

Art. I?.— Aclárase que la diferencia de re
muneraciones establee das por los Arts. 7? y 8? 
del Decreto-Lfty N9 400, el Art. 1’ del Decreto 
Ley N9 449 y el Art. 2’ del Decreto N9> 7206 
con los sueldos fijados por -el De-reto-Ley de 
Presupuesto en vigencia, es en carácter de so- 
breasignac!ón. .

Art. 2o.— Por la sobreasignación de mención 
no se efectuarán las retenciones ni los aportes 
que establece el Decreto-Ley N9 77)56 a, la Ca 
ja de Jubilaciones y Petnsiones de la -Provin- . 
c::a de Salta-, y no será computada a los fines 
de la liqu'daioión- del sue’do anual complemen
tario, ni para las licencias con o sin goce de 
sue’do.

Art. 39.— Para- la liquidación dhl viátícb. de 
acuerdo a la escala en vigencia se tomarán co
mo base las remimera '.iones estab’écidas eh el 
Art. I? d-jl Dfflcteto-Lsy N9 449 y el Art' 29- del 
Deeihtó N9 7206.

Art. 49.— Cons'déranse incluidos en el Plan 
de Obras Públicas de la Provincia los planes 
de abras con Fondos Propios de las reparticio
nes, a- los efectos de la apflicac’ón del “nomen
clátor” y. escala, de su,e’dos men’ictaados. '' '

■Art. 59.— El personal comprendido en el 
“nomenclátor” estab’ecido por Decreto N9 7206, 
la. scbreasignación le será- l'quidada- ccn impu
tación a las -partidas del Plan de Obras Públi
cas o a las ■especialmente creadas en los -pia
nos de Obras con Fondos Propios de la Re
partición respectiva.

Art. 69.— Héva-se al 10% el porcentaje esta
blecido po’- el Art. 119 cv la L»y N9 95.3 de 
Obras Públicas.

Art. , 79.— E’évese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo de la Nación. .

Art. 89.— El presente Ehcr-eto-Ley será re- • 
fraudado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 99.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archivede.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO') 

Dr ROQUF RAUL BLANCHE
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ ’

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas
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DECRETO-LEY N® 572 E.
SALTA, Judio 13- de 1957.
Expediente N° 7444|57.
—’vISTO' &tf presdute expediente en- el cual 

el Goiie Jo .General , de Educación, solicita, aipro- 
bac.ón de lá-modíf camón efectuada en el pre- 
supU'jsto comespondiente ai mismo, y aproba
do por Decieto-Ley N° 400 del 25 de Febrero 
del .año en curso; y

—CONSIDERANDO:

v—Qit; las modificaciones de referen-ia re
sultan. señaladas por las necesidades de la re
partición, puestas de maniiiesto- uego de ini
ciado el período escolar y encarada la organi
zación definitiva de los nuevos^ departamentos . 
incorporados a sus servicios;,

—Que atento a la exigencia de mantener in- 
var ab'e el monto, totaíl de gastos estab'ecidos 
en el presupuesto vigente, sólo se ha .podido dar 
relativa solución a las necesidades más apre
miante, lo que se ha logrado mediante la su
presión o reducción de las .partidas correspon
dientes a los siguientes cargos: 1 Oficial Ma
yor (Asesor Letrado), 1 Of cial 4?, 6 Auxiliares 
4?, 6 Maestros de Escudas No turnas: ,y Carcela
rias, 1'0" Maestros-de Taller, 5 Maestros de Mú
sica, y 10 Maestros de Actividades-Prácticas y 
Estéticas,-

—Q.ue las necesidades contempladas en el 
proyecto de- presupuesto, han sido solucionadas 
con la creación de cargos indispensables, la in

clusión de la ¡(Partida Gidbal ÍTransdorio, a 
Sueido” en la categoría de Hosonal de Servi
cio, el aumento del número de cargos de Cela
dores dé7 Escudas'¡Comunes? y Especiales, y el 
refuerzo db' las siguientes partidas: Global de 
Docentes ‘Suplentes; Fuetes y acarreos; Gastos. 
Generales a clasificar por inversión; Propagan
da’ypubii idad';' SegufóS'p'óf’ab'cidentes; Servi
cio de Desayuno y Merij.nda-; Instium.n.al cien-, 
tífico y Deuda no imputada al ejercicio an- 
ter.or;

.—Que átate la imposibilidad, dle lograr el con
curso de un técn.co para ocupar el cargo de 
Inspector de Edifi ios Escolares con una retri
bución mensual de $ 2.00Q.—, determinó, la. 
necesidad de aumentar en S'l.OOO.— dicha re
tribución; por- otra parte, 'la extensón de los 
servicios - que; debe cumplir; dicha inspección,: 
atento a la naturaleza de los mismos, lia indi
cado la convf.nien ia de proveer al departamen
to de un Auxiliar Principal;

—Que suprimida la D rección General de Su
ministros'" dé la ‘ Provincia, el Consejo de Edu- 
cacióh debe,-atender a las funciones que aqué
lla cumplía iy. colocar al frente de la misma- a 
un e-mplLaidó c on 'cierta jerarquía, de ahí lá 
creacón del cargo de Oficial Principal;

—Que deb do a las licencias que corresponde > 
legalmente conceder al personal de servició, 
obliga a la designación de sustitutos, cuya Re
tribución. no ha sido prevista mediante-la par
tida global correspondiente, razón por la oual 
se crea la~ misma;

—Que el aumento de quince cargos de Ce
ladores. de Escuelas domante y Espeaa es -de
riva de la necesidad de que todas las escuelas 
cuenten con este plersonal, a fin. déíré&mpía-? 
zar a los maestros de grado qti.'se encuentren ■

■ en uso de licencias.-cortas evitar? de. tálí’-már.
ñera, ia des gnasión de sustitutos, cuya ere- t 
cíente necesidad para casos ordnarios lia de-.' 
terminado él aumento' de la partida respectiva

' en la suma dé ciento veinticinco mil pesos;
—Qué’los mayores precios que se registran 

para la adquisición del instrumental científico 
niecesar o a los firte de la- instalación y fúncio- 
naimierito del Departamento de Medicina Esco
lar,- justifican el aum'c-tato de la partida co/ 
rrespo-ndiente, en la suma de doscientos,,mil 
pesos; , ' ■ . , .

—¡Por todo 'ello, y atento ,a lo informado por 
la Comisión d-r Presupuesto, de-Reorganiza ión 
y Fiscal zación de la Administración Provincial 
a fojas 6 vueita,
El Interventor Federal en ’a.Provínc’a de Salta 
cía’ en Ejerciqib' del .Poder Legislativo Decreta 

con Fuerza de Ley:

•Art. i®.—. .Modifícase el inciso 7— CONSE: 
JÓ" GENERAL DE EDUCACION— Item 1— '■ 
“Gastos en'Personal” é Item 2— “Otros Gas- 
toé”', del Anexo “J” del Presupuesto. Grneral 
dé Gastos para el corriente amo, aprobado por 
Decreto-Ley N’ 4”i0. del 25 de Febrero ppdó., 
cuyo texto quedará redactado como sigue:

y A-R'T-T >D) A^ Categoría o N® de Remuneración . Q RJE DITO ANUAL

Principal Parcial Ciase- concepto Cai’goa mensual Parcial Principal
---------------------------------------------- 1_----------------- ----------------------¡---------------------- :--------- 1 --------------- :----------- --------------- :-------—---- :--------- :--------------------------- ■.------------—

ÍTEM I— BASTOS EN PERSONAL'

a). SUELDOS- 29.185.200.—

1 V Partidas Tndividuailes 1989 28.185.200.—
2 Pait.das Globales T.W.oóo:—'

1 PERSONAL ADM. Y TECNICO 1.913.400.—
I Part das ’Indiv duales 113 1.913.409.—

a)'. PRESIDENCIA

Presidente

_ .

1 3.500’.— 42.000.—
Secretario Administrativo 1 2.800.— 33.600.—
Secretario Técnico 1 2.1800'.— ' -í»;

1 Oficial Mayor (Asesor Letrado)., 
b) DEPTO. ADMINISTRATIVO

. 1 1.800.—

•. 1) Sección.. Administrativa
cíóiitádor 1 2.600.—
T.dsorero 1 2.300.—
Subsecretario Administrativo 1 2.000.—
Sub-Contádor 1 2.000.—

-
2 Oficial--principal (1 Sub-Tesorero y 

1 Jefe de Compras y Suministros) 2 1.650.—

6 Of’cial 4" 2 1.400.— 33.600.-—
7 Oficial 5? 7 1.350.—. 113.400.— ¡— «. - -. 8 • Qficial 69 4 1.30’a.Ls- . . 62.400'.—
9 Ofi ial. 7? 10 1.200.— 144.000 — '

10 Auxiliar Mayor 9 1.150.— 124.200.— •
11 Aüxiliár'Priificipal 4 1.10%— 52.800.—
12 Auxiliar i?

2) Sección Inspección de Edificios
3 1.050.— 37.800.—

Escolares
•

Inspector 1., 3.000.— 36.000.—
11 Auxiliar Principal

c) DEPARTAMENTO TECNICO
1 1.100 — 13-.200.—

1) Sección' Pedagógica

Inspector General 1 2.70Ó7—• . ’ 32.400.—
Inspector;! Seccional 5 2.40Ó— 144.O^O —

2 Oficial Principal 1 . 1.650.— 19-800.—
8 Oficial 69 2 ■ 1:300.— ' 31 200.—
9 Oficial 79 • ' 1 1.200.—' 14 400.— • ,

10 Auxiliar. Mayor 1 . ■ 1.150.— 13.800.— • i
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P- A R I I D A Categoría o N*  de Remuneración CREDITO A NIU A l
—r----------------- Cargos . mensual ;
Principales Parciales Clase Concepto Parcial- Principal

l„.i.

2) Secióu Psicología Educacional y |

Asistencia! Escolar
‘A

Jefe
6 Of.cial 4? (Ayudante de Gabinete)

1
2

2.200.—
1.400.—

26.400 —
33.600.—

v’ 8 Ofi ial 6“ (Ayud. Psicopedagógico)
IB -. Auxiliar 29 (Asistentes Escolares) 

3) Sección Medicina Escolar

4
24

1.300.—
1.000.—

62.400.—
288.009.—

• Jefe (Médico)
1 Oficial Mayor (Médico)

1
5

2-.000 —
1.800.—

24.000.—
108.000.—

s i
1 . Oficial Mayor (Odontólogo)
1 Oficial Mayor (Bioquímico)

’4 
•2

1.800.—
1.800.—

86.400—
43.200 — 1

4_ "
14 Auxiliar 39 (Enfermeros) 

PERSONAL DE SERVICIO
1 Partidas Individuales

8

195

950.— 91.200.—

2.111.400—
2.211.400—

•
12 Auxiliar l? (IMayordomo y 2 Olió- 1

feres)
15 Auxiliar 49

3
192

1.050—
900.—

37.800 —
2.073.600—

2 Partidas Globales 100.000—
4 1(

* Transitorio a Sufeldo 100.000 —

s PERSONAL DOCENTE
; 1 Partidas Individuales 1681 24..160.400 —

25.060.400.— 1

Maestros Ese. Comunes y Espec. 12 meses
Maestros Ese. Comunes y Espec. 10 meses

0.070
50

1.800—
1.300.—

. 16.692.000 — 
650.000 —

I

Maestros Ese. Noct. y Carcelarias 12 meses 100 1.100— 1.320.000— 1
Maestros Ese. Noct. y Carcelarias 10 mfeses 24 1.100.— 264.000.— i

Maestros de Taller 12 meses 110 1.000.— 1.320 000—

Maestros de Taller 10 meses 110 1.000.— 100.000 —

. t Maestros-de Música 12 meses
Maestros de Música 10 meses
Matestros Actividades Prácticas y Estéti-

55
5

1.000—
1.000.—

660.000 —
50.000—

.11 cas 12 meses 70 900.— 756.000 — i
•J Maestros Actividades Prácticas y Estéti-

■l. cas 10 meses 20 900.— • 180.000 —

1 ! Celadores Eso. Comunes y Especiales 145 1.100.— 1.914.009 —

Celadores Ese. Nocturnas y Carcelarias 14 1.000.— 168.000 —

■\ Celadores de Taller
2 Partidas Globales

8 900.— 86.400 — 
900.000 —

Docentes Suplentes 900.000 —

;®) BONIFICACIONES, SUPLEMENTOS 1

Y OTEOS CONCEPTOS ANALOGOS 10.023.066—

i'
2 Partidas Globales .10.023.066 — 1

1 Antigüedad, Cargo y Zona 4.250.000—

• i ’ 2 Sueldo Anual Complementario 2.786.266 —
1

3 Salario Familiar y Bono Maternal * 600.000 —

4 Bonificación por mayor costo de vida 2.386.800 —

• M APORTE PATRONAL: - 5.533.220— 7^

2 Partidas Globales 5.533.220—

1 Aporte a la Caja de Jubilaciones y Pens. 5.433.220—

2 Seguro Colectivo Obligatorio 100.000 — • .. -

2 TOTAL DEL ITEM I
- 44.741.486—
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Principales ¡Parciales Concepto Pare al Principal

ITEM III ----- OTROS GASTOS

GASTOS GENERALES: 1.424.000,—

Servicios Generales del Consejo; 1.424.-000 — »

2 Alquideres de Inmubeles
6 Combustibles y Lubricantes
7 Comunicaciones .
9 Conservación de inmuebles y Obras

10 Conservación de Instalaciones .
11 Conservación de Moblajes y Artefactos
12 Conservación de máquinas, mot. y herrara.

25.000.—
35.0-<0.—
20.000.—

100.000.—
20.000.—

. 30.000.—
10.000.—

13 Conservación de Vehículos
14 Cchservac'ones Varias
15 Energía Eléctrica
16 Entierro y Luto
18 Fletes y Acarreos
23 Gastos Grales. a clasificar por inversión
26 Impuestos y Tasas
27 Limpieza- y Desinfección

40.000.—
5.000.—

30 000.—
21.033.— .
35.000 —
15.0"».—
30 000.—

• 40.000.—

/

í

29 Productos Químicos y Farmacéuticos .
30 Propaganda y Publicidad
33 Retribu ión de Servicios Oficiales

c) Comisión .giros, etc.
35 Seguros por Acedantes de Trab. y Resp, C.
36 Seguros Automotores
37 Servicio de Desayuno y Merienda
38 Uniformes y Equipos
39 Utiles, Libios, Impresiones, Encuadem.
40 Viáticos y Movilidad

200.000.—
15.000.— .

15.0nO.— 
185.000.— 
30-000.— 
20.00-3.— •
8.000.—

350 000.—
195.000.—

»

h) INVERSIONES Y RESERVAS: 1.610.000.—

Servicios Generales del Consejo 1.610.000—

1 Adquisiciones Varias
4 Elementos para b’b’iotscas y museos . . .
7 Instrumental científico
8 Instrumental de música

11 Máquinas de oficina

20.000.— ' 
50.000.— 

600.000.— 
100.«DO

GO.000.—
15 Material pedagógico
16 Menaje y bazar . ........
17 ¡Moblajes, artefactos y tapicería
22 Automotores, su adquisición

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES:
Servicio Generales del Conseja

50.000—
30.000—

450.000—
■ 25-9.000.—

400.000.— •
400.000.—

d}
1 Acción Social

SERVICIO ¡FINANCIERO 
Servidlo de deudas

400.000—

647.661.04
647.661.04

■

1 Deuda no imputable al Ejercicio anterior
2 Empréstito Ley 770, Amort. e intereses
3 ¡Deuda atrasada, Caja de Jub. y Pens. Amor 

tizaciones e intereses.
4 Acreedores varios, Ej. Vene, años 1946|1954

t
9.909 —

45-196.40

574.555.64
18.000__

TOTAL DEL ITEM H
4.081.661.04 ‘

Artículo 2’ — El. presente Desteto-Ley será 
refrendada por los señores Ministros en Acuer 
do General,

Art. 39 — Elévese a la aprobación del ¡Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 4’ —■ Comuniqúese, publiquéis, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO -NOGIJES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

JUAN FRANCISCO MATHO 
Dr. ROQUE RAUL BLANGHE 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

•Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO—LEY N? 573—E.
. SALTA, Julio 13 de 1957.
• Expíe. N? 4852—A—56.

VISTO que en el Plan de Obras vigente se 
incluye el rubro.. “Construcción casas en Ba

rrio Villa Estela —Dpto. Capital—, a atenderse 
con recursos provinciales y aporte de terceros;

Por ello, atento a que para su funciotnamien 
to y habitabilidad es preciso realizar las co
rrespondientes obras sanitarias,
El Interventor Federal en la Provincia fie Salta, 

en Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1? — Incluyese a los trabajos de “Am
pliación Red Cloacal en Villa Estela —Dpto. 
Capital—, como obra complementaria del Ca
pítulo I— Titulo 5— Subtítulo A— Rubro Fun 
cional II— Unidad Funcional N° 28 “Construc
ción 98 casas en Barrio Villa Estela —Dpto. 
Capital—, atendido con recursos provinciales 
del Plan de Obras Públicas en vigor.

Art. 2? — Elévese a conocimiento del Poder 
‘Ejecutivo de la Nación. .

Art. 3? — El presente decreto-ley será refren 
dado por los señores Ministros en Acuerdo Ge 
neral. • • • • ,

Art. 41? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
JUAN FRANCISCO MATHO • 

Es Copia: ... ■ ’
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho - Subsecretario de O. Públicas

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

■DECRETO N? 8858—E.
SALTA, Junio 28 de 1957.
Expte. N9 289—1-^51.
VISTJO este exped’ente relacionado con tí pío 

yecto de urbanización del pueblo de La Merced,
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' «>en¿til que la señora .Benigna Mediano- de- Sar- 
miento .ofrece da ¿carácter ¡ deadonacidn .al Go- 

; - bienio dpüa?Rrcviñ¿a.Jíe ’conf-órniidad a lo a-
i. cordado'.ícqii {la .misma-, con •motivo del loteo-y 
í fraccionamiento de la-finca -‘-El -Gadillal", -uib:- 
; < ' ..cada en dicha localidad, departamento de Ce

rrillos, dos fracciones do terreno, denominados 
6 y .7 de la manzana B, (on superfic es de 

.‘1.0139o m2. y 73581 m2, respectivamente, que 
... limitan'•ai ;Nórte con calle y 30.88 m; al Sud 

con. la parcela 5 y 55 m.; al Este con la par-
: vcélá 8, y 36.55 m.; y al*  Oéste con el Camino 

¡’ . . Nacional de los Valles a Salta "y 30 iñ.; díbicki- 
(-’ ?dose efectuar dicha- transmisión sin cargo al

guno y a los fines que‘se estimen más útiles 
¡ . (fs. 20); y
’ ;' '• CONSIDERANDO:

• ’ Que encontrándose aprobado por la Dirección 
i / General de Inmuebles- al piano <3-s loteo corres

pondiente a la propiedad-de-referencia, no exis- 
[. ' ten obstáculos pa.a disponer la aceptación de 

dicha dona ión, en las condiciones expresadas, 
‘ - toda vez que a la-s parcelas expresadas podrá 

dárseles el destino -que resute iñás conveniente, 
I , contemplando- el Interés púb ico de la población; 
[ ‘ (Por ello, • y atento a lo dictaminado por el 

señor Fiscal de. Estado a fs. 25,

y El íntirvantor Federal Interino de Ja Provincia 
de Salta’

DECRETA:
Art. !'•’ — Acéptase la. donación, ofrecida sin 

.. .caigo alguno y con el .destino que se estime 
' -más conveniente, a favor -del Gobierno dib Xa 
'i - PróyVicia, por la señora .Benigna Mediano de 

. Salimiento, -de las parcelas 6 y- 7 ubicadas en la 
'- -manzana B de la localidad de .La: Merced —De 

Apartamento de G.jr-rillos—• -con las supeif-cies 
5 de>:-l,C<13.95iíini2. y 735.81 m2„ respectivamente, 

y con los siguientes' límites: al Norte con calle 
.y 30.88 m.; al Sud on la parce’a 5 .y 5'5 m.; al 
.Este con la parcela 8 y -36:55 ni. y ai Oeste 

: - - con el Camino Nacional’de”los Valles -dir Sal- 
! - ■ ta y 30 m. >

Art. 2? — Por Escribanía de Gobierno pro- 
;■ -"cédase a extender la correspondiente escritura
; traslativa de dnm'nio de-las’ fracciones expresa 

das precedentemente.
1 . Art. 3?.— Comuniqúese, (publíquese, insérte-

’én el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
. " ADULFO ’GAGGvHJLO

Es.iQqpjá:
' , ‘ MARIANO COLL-' ARIAS

- Oficial Mayor Ministerio de-E.-F.-y-O. Públicas

DRCREJIiP KT9 8859—E. 
áa¿ÍÁ, *5unio  28 de 1957.

. (Esrpte. N’ 2395—1957.
, VISTO este expediente en 'el que el Consejo

! Profesiclnal de Ciencias E Gnómicas solicita el 
reconocimiento di un crédito a su favor por la 

■ suma de $ 3.209.— m(n., por -el .importe corr-es-
, .'•pqñd.igñte a 4 meses de alquileres —de agosto

■’ja dic:«mbre__p(gdos.— del-inmueble ubeado en 
'la .cálpJZXíberdi N? 57 1er. piso —Escritorios 5 
V 6 que*ocupé  dicho organismo— y que fueron 

: . abonados por el mismo según recibos corrien
tes a fs. 2>5, s’n hPber utilizado .para tales fi
nes Ja partida as-gnada oportunamente pór el' 
JE^esiipuesto ideJ’.año :1956; y
OONS-jp-iRÁNgO:

íQüe’b^rtencciendo jd}©h.a etogación a un ejer 
. cicióú'iiféneido-y^effadp‘J;Ié. ‘son’ aplicables las 

:i - disiOTSibi'dués'MÍéí-'írtíciílo '65 ’de la .Ley.de ,Gon- 
‘rtabilidad N? 941|48, modifiquida _p.oir Tá-jLey' N» 

1764(54; , ‘ "
i . ’ • ■’.-E’OTi'eUo/y atentó"■ a" lo' informado por Cón- 

tariuría General a fs.-7,
J51 Interventor -Federal .Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art- 1» —~Re:bnóeegj un ■créditpopo?:!ta"s'1- 
m.a d-e.$ 3.200.— m,ta-.," "(Tres Dosc^entíosrjPe

* sos Moneda Nacional)’; íj -fayqr tdel icónspjo.ypro 
fesiohal_de .Ciencias .Ecóñindcas.'ppr. elvcóncép-

‘ áxpfé^doVpieéed.énteSiiíte.' • , ‘
y " ■<, •v”'- .- - 1 . •

-Art. 2? — -Con .intervención de Contaduría 
Ganeral pagúese por su Tesorería General a 
favor de la Habildacián de Pagos del Min'ste- 
r.o de. Economía, Finanzas y'Obras Públicas, 
•con--cargo-de••oportuna rendición de cuentas, 
la suma de 8 3.200,— m|n. (Tres Mil Doscientos 
Pesos Moneda Nacional), jjara que ésta a su 
vqz proceda .á'.líáóerlá eli/cláva ál 'beneficiario 
del crédito reconocido por el articulo anterior, 
debiendo imputarse dicha erogac ón al Anexo 
G— In íso Unico— Deuda Pública— Principial 
2— Parcial 4 de la Ley de Presupuesto en: vi
gencia. • .

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Couía:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N» 8860—E. 
SADTA, Junio 28 de 1957. 
Exipte. N? 1714—57 y 2417—57. . .
VISTO este expediente en el que la ‘Divisio

nal Salta de Yac.mientos petroliteros Fiscales 
gestiona el pago de la suma de $ 260.— m(¡x, 
en concepto de precios de envases para -lubri
cantes que fueran oportunamente facilitados al 
ex-Ente Autárquico Cerámica Provincial sin ha 
ber obten do- su devolu.-ón, según detallé de 
la Nota de Débito contante a fs. .2 y-de’-asúer- 
do con Ies saldos consignados -en los resúmenes 
de cuentas agregados adustas actuaciones;y
CONSIDERANDO:

Que perteneciendo di-cha erogación a un e- 
jercicio ven ido y ya cerrado le son aplicables 
las disposiciones del artículo 65 de la Ley Ü3 
Gto.tab:.l;dad N'-’ 941(48, modificada por la Ley 
N9 1764|54;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General a ís. 3,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta 
DECRETA:

Art. i? —‘-Reconócese un créd’to a favor de 
Yacimientos • Petrolíferos Fiscales —Divisional 
Salta, por la suma de $ 260.— (Doscientos Se
senta Pesos Moneda Nacional), por el concepto 
expresado precedcntemetote.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
Gerisrail por su Tesorería General pagúese a fa 
vor <3ie la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Economíai, Finanzas y Obras Públicas, con 
cargo del oportuna rendición de cuentas, la su
ma de S 260.— m|n. (Doscientos Sesenta Pe
ses Moneda Nacional), para, que ésta a su vez 
pro-eda a haq?r efectiva al organismoubenefí- 
ciar’o el crédito, reconocido en el artículo '.an
terior, debiendo imputarse dicha .erogación •' al 
Anexo G— Inciso lj!mco— Deuda Pública— 
Principal 2— Parcial 4 de la Ley dé/PresúpiUéS- 
to en v’gen 'ia. (

Art. 39 — En oportunidad -dn efectuarse’’ el 
pago el organ’smo recurrente deberá presentar 
la correspondiente factura por la suma expre-

Art. __- Cq^uiúqi495erpuihUqupse;uinsérte-
se?%ñ el R?^'s£rQ'''ófiáíal' y -archívese.

CARGOS J.‘ SHAW .DE,ESTRADA 
Ad'óeeó GÁGGÍOLO

Es Copla:

.... iMARÍÁ^p.^CDÍÍl ÁRIAS 
Ofíciarí^yor ^irii^i’ioíde>E;?F?-ly'¿0. Públicas

■DECRETO -N9-8861—E. 
SALTA; Junio 28‘ de 1957.
Expió. ÍN?-360^1957.

t VISTO eáte excediente y. el Acta Especial .N? 
1, .corriente’ -á fsi’ ÍÓI, labrada. eñ la Dirección 

!dé;'Reñtasr"en..fé<:ha‘'l{i del ebiirieñte' més y >á£io, 
con mptilvo"<dé -Ja inéihérácicjn'.de válqres ,que 

’sé-riétáMan feni.’.J&£ listados-2 . a '§7 .'dé esr 
taó actuaciones y quio •fíiéráí’aútór'zádS:<'por‘;Re 
ffiolücióñ 'íN?-142' ’d-el-iáíinistériói dé’ EcbnbmíáJ'Ri 
mán2á;s"/ys-l’Ob'ras’’PúbliSás '’étó-'f^áii 8 'de.' febre
ro ppdo;, con la corresponjd’ente itítervéncíón

' ’ ’? BOLETIN ÓHCÍAL

de Contaduría General y de- Escribanía -de ■ Go 
teísmo; y ■:
CONSIDERANDO:

Que los valores -cuya incineración se dispuso 
oportunamente consistían aa papel sellado, • es
tampidas fiscales y fajas de coca defectuosas 
o inutilizadas, que fueran devueltos por el Ban 
co’ F'iO'vincial en ei año 1988, como así tam
bién-en-boletas de aguas comentes y riego de 

dbs ranos 1940 a 1^6 -ñub se encontraban pros
criptos;

^■Qqe .‘el valor -total .(destruido asciende a la 
s-úiia de $ 81.093.22' existiendo! por consiguím- 
to. una .diferencia con el . monto de $ 82.959.82, 
consignado en’ la Resolución <• Ministerial N’ 142 
citada-, que obede-e a.un error de suma en fo
jas -c-ncuepta,y dos .a • d.,santa y ocho, según 
se ha e constar en el .acta de referencia;

•Pór telo ’y atento a.lo Arfarmado por Conta
duría .General a fs. 103,
El Interventor Federal, Interino de la Provincia 

de Salta
D-EC.R-ÉT-A:

Arj>- ,1’ — Apruébase .él Acta Especial N» 1, 
corriente a fs. 101, labralda 'por el si.-ñor Escri- 

r&ano rie .Gobierno, den Raúl J. Goytia, en la ' 
Dirección, .General ¡de. Rentas, en fecha 11 del 
corriente meg y año, reta^rte a la inc:hera- 
cíónide valores .autor-izados por la. Resolución. 
N? í142 ¿el Ministerio dé E,on-omía, Finanzas 
y Obras •Eúbli'.as,- ,dé'l.',8l2|5’7j: por un total dé

91„Ó98>^2 -m|n.' (¡Ochenta y’iUn Mil Noventa y 
, Tres Fésos cita Veintidós Cb-ñtaivos Moneda Na 
cionail), que rubrican además del funcionario 
expresado el Disector General de Rentas, don 
.Víctor/Cornejo Isásmerudi, el Jete del -Departa
mento.de Contabilidad, .don Daros Alberto Lu- 
raschi, y. Ia Encargada de la Seco di Valores, 

■ 'señor ta- Julia E. Saraivia, de esa repartición, y 
el Contador Fiscal General de la Contaduría 
G neral de 'la -Provincia, - don Gustavo Enrique 
■Wierúa, 'y cuyo texto- «forma parte integrante 
deb presiente Decreto.

Art. -2? — Por -Cchtaduria- General deberá, 
confeccionarse la respectiva Nota de Crédito por 

, la’ sumía, .expresada eit iél artículo 1°
Art. 3’ .— CnmuníT’ese, ¡pUbUnuese, insérte

nse en ■ el Registro Oficial y “archívese.
■CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

ADOLFO GAGGIOLO
Es ’ Copia:

MARIANO .COLL ARIAS 
Oficial Mayor’ Ministerio' de E. F. y O. Públidae 

.— i__  ■ r-

DECRETO' N9'8862^-E.
■ SALTA, Junio 28, de .1957.
'Expfe.-N” ‘2486—11957.
- ¥765)0,este expiediehte en el que la .Policía 

dte ’ Salta e3:va- para. -su 'cantelación la factura 
corriente a fs. 3, .del señor Vicente Carestía, 
por trabajos de p’ntura efectuados al coche 

-¡■C-heviolct modelo 1951, perteneciente al Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas y que importa un. total de $ 2700.— m|n:;

Por ellp, y atento a lo informado por la- re- 
«partioten expresada a fs. - 7 -y ^órofeohta'duría 
■Gétiéral a fs. 6 y’ 8 de’Uas ¡prestentes actuacio
nes,
El Interventor Federal Tntwno flerta -Provincte 

-de Salta
•DECRETA:

Art-.’ 1» — Con--íntervenüó>n>'.d:e« Contaduría Ge
• nerail,-.liquídese por sai Tesorería General, a fa
vor rdfe'l» Habib’taqióirtdetP,algos -del Ministerio 
de Economía, Finanzas;y.©br??-'Públicas, con 
cargo de oportuna rendición de cu.esitasy la? su

ma de $: 2.700..—.;m[n.
sos Moneda Nacional'), p’áfa <qúeí::e^' S ’sú 'vee; 
haga efectivo a su*  bénT-fíciario el importe de 
la factura d® fs. -31,. por <el c.onqeptp7,expté.sado 
precedentemente, debiendo;, imputarse d:eha>íero 
gacáón. al Anexo Ov- Iheiso Lr-»-.Gteos Gastos— 
Principiál-a)<ly- Barcial ¿3,j vd!>;lu-TLéy;ideLR'e~ 
supuesto., en vigencia-v.óiideñ --de- PágO'-vAiiusiJ 
N9 34. .■•'.. ' C” ' ' ’

Ley.de
Departamento.de
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Árt. 2?.— Comuniqúese, .publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

• GARLOS J. SHAW DE ES iRADA
—ACiGlÚlaO

Es Copia: ..
MARIANO COLL ARIAS

Oficial ¿Mayor Ministerio de E.-F. .y O. Públicas

DteClRETO N-1 8óou—E.'
SAX7TA, Junio 28 de 1957.

x&Tv e. Le'-j-tüo ím? 7131, de fecha 29 de 
• miaxZj del corri-.nte año, por el > que. se efectúan 
.designa iones en •Dreccion Provincial de 
FciKKLto Mínelo y se diseone que hasta tanto 
-Sea<.piovisto q. caigo xtó Director de esa repar
tió ón seteLserapene intejinameni!? en esas fun 
cionei el Ingeníelo Quimco, señor Pérez Fcli- 
ípsff; y teniendo en cuenta que dicho funcio
nario, por'ncta «N9 69, di: -fe-jlia-27 del mes en" 
curso, solicita su reemplazo en 'ese cargo en 
razón de que debe ...dedi arse a sus tareas es
pecificas como Quimlco-.de esacdepend-ncia, re- 
lat vas a los análisis v-ncu ados con la fisca
liza ion de los convenios celebrados por la Pro 

’vircia on las empresas petroleras;
• Por ello, y atento a las necesidades -del ser

vicio,
El Inte®ventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art.,,19 — Relévase a su pedido, y en. mérito 
a lo .expresado precedentemente, .de las funcio,- 
ws.de Director Provncial.de Fomento .Minero, 
en las que se- venia desempeñando .ínter na- 

‘mtite de acuerdo con lo dispuesto .por Decreto 
N9 7131|57, al ingeniero químico, señor Pérez 
Fí.Jipoff,.quien .deberá remtegrarse «a,sus-,tareas 
específi as como Químico de esa .repartición. •

A t. 2? —. En>:á gase interinamente y hasta 
tanto -sea ■designado su titular, de las funcio
nes -de .Director Prrwineial de 'Jtomanto -Mine- 
-ro, al .Geólogo d? esa ¿.-partición, señor Juan 
.Pedió Dioli.

Art 39 — Comuniqúese, ¿publiquese, insértese 
en e!-.Registro-Oficial y archívese.

' GARLOS-J. SHAiy DE ESTRADA
ADOLFO GAGQIQLO

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8864—E.
SALTA, Junio.28 de 1957.
Expte. N9 2472—1957.
VISTO la solió :tud de : licenc’a por razones 

de enfermedad presentada por la .Oficial - Prin
cipal del Ministerio de *E  •on'vnía, Finanzas y 
Obras Públicas,- señorita Camila .Lápiz;

IPt ello y, atento ,a.l de-rtificado. médico' co
rriente a fs. 2, expedido por el .Servicio de Re 
conocimientos Médicos,
Ellntcrventor Federal Interino dé la Provincia 

de Salta
DEé-R'ÉTA:

''Art. I-9 — Declárasáiaútorizáda Ja licencia por 
ei^ferm'ddad., con goce de sueldo, db que. hiciera 
usó a partir del día 12 de junio en curso, por 
el termine de dos días, la Oficial-P.rincrpal.. del 
Mmisteric- d© Economía, Finanzas,y Obras .Pú, 
blicas, señorita Camila López, de conformidad 
a'las disposiciones del artículo 13 db la Ley N? 
1882155.
.• Art. 2” — Comuniqúese, pub'íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

-CIARLOS J. SHAWDE ESTRADA 
AB0ÉFO- GAGGIOLO 

Es Copia:
MARIANO COLL-ARTAS

Oficial Mayor Ministerio de‘E: F. y O: Públicas

DECRETO N9 8865—E.
SALTA, Juñic 28 de 1957. . • -
Expte. N? 2601—1957.
VISTO este expedente y atento a ;la i.nece- 

sidiad.-de-.disppner l£s , medidas .necesarias para 
que ét..Banco Provincial db Salta pueda hqcer 
frente a las erogaciones que le representan ios

honorar.es y gastos del personal destacado por 
eli Banco de la Nací.ti Argentina, para efec
tuar las tareas de? reorganización del organis- . 
mo;

■Por ello, y atento a lo informado por la Co
mas 6n de Presupuesto, Reorganiza---ión y Fis- 
cailizaí’-ión de la'Administración Provincial a 
fs. 4 vta.,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de ‘Salta’
DECRETA:

Arb. T' — Transfiérese, del Anexo J— Inciso 
'.3— Banco Previne’al. de Salta,— Item 2— O- 
‘tros Gastos— Principal a) 1—'' Gastos Genera
les, Parcial 33 Retribución de servicios of dates 
la suma de $ 49 009.— m|n. (Cuarenta M’l Pe
sos Monteda Na ionail), para reforzar el Parcial 
.25 ‘JHcínqrarios y Retriíbucionbs a terceros” del 
■mismo Ár-iexo; Inciso, Tt.m y Principal de lá * 
'■Ley día Presupueste en vigencia:

Art. 29 — Comuniqúese- pub'íquese, .insérte
se en el Reg:ñt->o Of c’al y archívese.

.GARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
.- MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO ,N9 8.866—!E.
SALTA, Junio, 23 de ,1957.
Expte. -N9 2213—57.
■VISTO la vacante existente y atento a la 

propuesta formulada por Administración de 
Via'idad de Salta, mediante Resolución N9 5861 
57,

El Intervmtor Federal Interino de la Provincia 
-de Salta ■

D E C RE T A :

Art. I9 — Desígnase, con anterioridad al l9 
de mayo del año en’ cu^sq, -Ayudante de :Qp;e- 
rador (Técnico Vial), dé Administración de 
Via'idad dra Salta, con la asignac’ón -.mensual 
:de $ 15 29.—, al señor Armando Jiménez —-M. 
I. N» 3 953.220— C. T. N? 6958.

Art. .2“.—• Los -haberes del .empleado ,d,esjg-' 
nado por el artículo ahterior, se imputarán al 
P'ah de Caminos d-’ Fomento Agrícola -—Ley 
N9 9875.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.1

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA ’ 
ADOLFO GAGGIOLO 

-Es Copia;
Mariano Coll Arias
Of. Mayor — Ministerio de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 .8867-4E. 
Etó-JLTA, Junio-28 de 1957. 
jExnte. N-9 ,2.49411957.
VI¡STO leste expediente en el que se gestio

na- e1- pago de horas extraordinarias del perso
nal del Departamento Administrativo de Con- 
ta.diura General durante el mes de mayo ppido.,

•Por ,eli.o, -y ya^pntor.a- lo >informado, por iCon- 
tadíqra .Genqral -de Jat-Proyikicia,
El Interventor Federal Interino en la Frovin- 
,cía da Salta,

D E C K E'T A :

Alt-, 1’ Apruébanse las planillas ¿de - ho.ras 
extraordinarias devengadas por' el personal del 
Departamento Admnistaativo .,de Contedura-t(Je 
heral-.durante el rnijes • de inayo.rppdp” Jas-^que 
en.-tp.tal .ascienden a la suma- de, $ 878:02 m;ti. 
(Ochocientos .Setenta y Ocho Pesos con .Dos 
Centavos Moneda Nacional).

Art. 29 —. Liquídese - a .fa-v.or .de Contaduría 
G’ii'eral, con interveivich de su Tesorería Ge 
hiera!, la suma ,de. „$ ,87I3.(!2 . m¡n. ^(Ochocientos' 
Setenta y Ochó Pesos coii Dos Centavos 'Mone
da- Nac’onial), para ¿que j^quéMa preceda a ha
cer efectiva a- sus beneficiarios las planillas de 
horas extraordinarias aprobadas ,por el artícu
lo .anterior, en Ja fqyma yjprgppi-eián consigna 
das en laé m’smas,'debiendo; imputarse-. dicha 
erogación a las siguientes partidas de lá Ley

de Presupuesto en vigencia:
Anexo C— Inciso 2— Item -1— Prin . ,

cipa! e) 2— Parcial 5 ........... $ 763.50
•Anexo C— Inciso 2— Itera !— Pr.n
•cipal u) 2— Parcial 1 ..................... ” -114..52

$878.02

Art. 39 — Comuniqúese, -publiquese, insérte
se en el Regist. o Oí cial y archívese.

CARLOS J. SHAW DÉ .ESTRADA
. ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: -
MARIANO COLL ARIAS

Oficial.Mayor Ministerio dé E. F. y-G. Públicas:

DECRETO N9 8868—G. .
SALTA, Julio l9 de 1957.
VISTOS los discretos -Nos. 7882 .y 8309 de fe- 

.r-has.7 y-31 .dé'annyo dél año en curso, y-aten- 
'.to lo solicitado por la- Comis'ón Asesora de-Bp 
.cas, idependiente .del ' Ministerio de.¿Gobierno, 
Justicia é Tnstrucdón Pública, 
,El .Interventor Federa! Interino en la Provin
cia de Salta,

DECRETA:'

Art-, l‘-‘ — Déjase sin .efecto el inciso 7— del 
artículo l9— d’-i decreto N9-7882— dictado por 
esta -Int-eivaición Federal, can fecha -7 dio .ma
yo de 1957, por el que se- propr-Qga. besa,a fa- 
,vor del estudiante .universitario Juan -Alberto 
lEspíncsa; en razón dis qué la misma le ftíora 
prorrogada per decreto N9 7il'7o del. 1’I4|57.
. -Art. 29 —. Déjase sin. efecto el ihc'so .1— del 
artí'íoi'o -l9 del óecretn iN9 ■ 8309, dictado por es
ta Intervención .-Federal, cdn techa 31. de ma
yó -de 1957. per el que se prorroga beca a .fa
vor del estudiante .universitario -Ramón R. To
rres- en razón de que la misma le fuera pro
rrogada por dó'i’rto N9 71'70 del 19|4|57.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. : •

CARLOS J. SHAW. DÉ ,ESTRADA 
Dr. ROQllE RAOTu BLANCHE

Es Copia: ’
MIGUEL SANTIAGO' MACIEL ■’

Qf’e.tal Míayor dé Gobierno, Justicíate

DEGRET|O- N9 .8869—ÍG. — -
SALTA. Juilio l9 dé 1957.
¡Exote. N9 7443'57. , • .
VISTO lo solicitado pbr Jefatura de Policía, ' 

en nota N9 1832, de fecha 25 de 'junio dél co
rriente año, ■ ■ ■ ■ ,•
El (Interventor Federal Interino-de lá. Provincia, - 

,de. 'Salta ■ . ’ ,
D.-E-C R .É T A :

•Art._ri9 —'--Rectifícase el apartado.,2h del ar- 
tícuío 39 d!el Decreto -N9 82170 de fecha ,31 dé 
mayo de 1957, dejándose establecido que el nom 
bramianto a favor- dél señor. Hugo Amadeo Avi
la, en el cargo de Oficial ■Tnspe-’t-or díte Perso
nal Superior de Seguridad y Defensa, con el
50 0)0 de los haberas qú© le corresponden ai . 
titular del mismo, don Javier Eduardo Cajal, 
eme fí3 encuentra-ia-jo ¡bandera, lo es desdé el 
día I9 de mayo «M año en curso,, y nó como 
se eons’ptia en e’ mencionado decreto. ;

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. «HAW DE ESTRADA ' 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE .

•Es-Copia: ■
.MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor 'de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública. ,

DECRETO N9 8870—'G. •
SALTA, Julio I9. de 1957.

. Expte: NV .7199157. ;
■ATENTO ló solicitado .por jefatura, -de Poli

cía, en. nota K9 1588 de fe'ha 31 de mayo -dél 
corriente año,

I

ws.de
Provncial.de
honorar.es


PAG- 1662 SALTA, JULIO 25 DE 1957 ________ ____________ ■. BOLETIN, OFICIAL

El Interventor Federal Interino de la provincia 
de Salta ‘

DECRETA: .

Art. — D. ¿sígnase a partir de la fecha- del 
presente decreto, al señor Jorge Roque Blasco 
(0.0.931 —M. I. N? 7.243.E13P —D. M. N9 63), en 

•él cargo de Agente del “Personal de Campaña”, 
en vacante de presupuesto.

Art. 2? — Comuniqúese pub'íquese, insérte
se en el' Registro , Oficial y archívese.

. CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

. Es ■ Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor da Gobierno, J. é I; Iública.

DECRETO N9 8871—G-.
SALTA, Julio 1? de 1957.
Expíes. Nos. 7245)57 y 7248)57.
VISTAS' las notas Nos. 1633 y 1637, elevadas 

por 'Jefatura de Policía, coa fechas 5. de junio 
•del- corríante año, y atento lo solicitado en las 
mismas,
EL Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 1? — A'éptanse las renuncias presenta
das con fechas 19 de julio y 19 de junio del 
corriente añn. n^r el siguiente personal de Je
fatura de Policía:
■a) -Domingo San Juan: al cargo de Of'cial Tns 

'■ pector del Personal Superior de Seguridad 
y.Defdnsa. (19 de julio).

b) . Robustiano Serapio Liquitay: al cargo de 
Agente plaza N9 80 de la Comisaría Sec- 

. • ’ ción Primera (l9 de junte).
-Art. 29 —Comuninues", r-ub’ínuese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
CARLOS ' J. SHAW DE ESTRADA 

-i- RAUL BLANCHE
Es Copia: .

MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 8872—G.
ISALTA . de 1957.
Expíe. N*  7323(57.
■ATENTO lo solicitado en nota N9 33.0—0— 

de fecha 11 de jun o di '■! año en -urso, y cur- 
> sada por la Dirección de la Cárcel Penitenciar- 

ría,

El Interventor Federal Interino en la Provín
ola do Salta,

DECRETA:

'"•Art. 19 — Desígnase en la vacante existente 
■en' la. Dirección de la Cárcel Penitenciaría, al 
señor Esteban Escalante (C. 1931 —M, I. N9
7.201.798 —D. M. N9 63), en el cargo de Sol
dado del Cuerpo de Guarda Cáv el, a partir 
¿te la fecha en que tome posns'ón de su cargo.

Art. 2,9 —Cnmimiqtrse, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
•RAUL BLANCHE

Es Copia:
' MIGUEL SANTIAGO MACTEL

Ofteiar Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 8873—G.
■•SALTA, Julio I’ de 1957.
'■Expíe. N9 7462)57.
VISTO el presente . expedente en el que la 

Intervención Municnal de Cafayate, eleva ter
na para la provisión de juez de Paz Propieta- 
■rio.
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:.

Art. 1? — Desígnase, Juez de Paz Propieta
rio del Distrito Miunicipal de Cafaiy.ate, al señor 
Rafael Hurtado (O. 1938 —M. I. N9 7.213.440).

Art. 2° — Comuniqúese, publiqu se, insérte
se en eí Registro Oficial y archívese.

OÍRLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

. Es Copia: ' ' ''
MIGUEL' SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gooieino, J.' é I. ■ Pública.

DECRETO- N9 8874—G.
SALTA, Julo 2 de 1957.
Expíe. N9 742‘5¡57.
VISTO el pii.sente expediente en el que la 

DIrecc.cn General del Registro Civil eleva a 
conocimeiito y lesclución do esta Inteivención 
Federal, pedido del Encargado de. la Ofi.ina de 
San Carlos (Puf.tolo), para que autorice al se
ñor Ernesto Bemardino Dolí a suscribir un ac 
ta de nacim'ento de un miembro de familia del 
citado Encargado; y encontrándose encuadrada 
la referida solicitud en las disposiciones previs
tas en los artículos 29 y 79 de la Ley 251 y 
Manual de Tnstru cioni.s, respect vamente,

Por ello,
EÍ Interventor Federal Interino de Ja Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Autorízase al señor Ernesto- Ber- 
naúdSno Dioli, vecino háb'I de la localidad de 
San Car'os (Pueblo), para suscribir un acta de 
nacimiento de un miembro de familia del En
cargado de la Ofic'na' del Registro Civ 1 de la 
mimeionada. localidad, don Nicanor Bravo.

Art. 29 — Comuniqúese, pub iquese, insérte
se en el Registro Of'cial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N» 8875-G.
SALTA, Juño 2 de 1957.
Expediente N9 7257|57.
—VISTO el presente expediente sn el que los 

señores Presidente y Secretario de la “Coope
rativa Integral de Bancar os de Salta Limitada”, 
de esta ciudad, so intan aprobacón de lo re
suelto por Ja Asamblea General Ordnaria ca
li braida por dicha Inst tución con fecha 14.de 
Marzo del corriente año, por la cual se disuel
ve la misma, en razóla a la considerable pérdi
da quet arroja el Balance General Jo que agre
gado a los quebrantos de los años 1954 y 1955, 
const tuyen un déficit que bate insostenible la 
subsistencia de la Cooperativa, mas Ja falta de 
colaboración de los bancarlos no socios é in- 
díaferdacía do los socios; y atento a lo informa
do por Inspección de Sociedades Anónimas, Ci
viles y Come’-" ates a fojas IT y a lo d etamina- 
do por el tenor Fiscal' de. Estado a fojas 12,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta,

D E C B E' T A :
Art. 19 — D’.sr por d'one’te, la “COOPERA

TIVA INTEGRAL DE BARCARIOS DE SAL
TA IJMITADA”, retirándosele la personería ju
rídica.

Art 29.— Dése cumplimiento a lo estableci
do en el arfó ulo 49° de los Estatutos d? Ja 
COOPERATIVA INTEGRAL DE BANCARIOS 
DE SALTA LIMITADA, que dice: “En caso de 
disoluc ón y 1 quidañón de la Cooperativa, los 
“ffados de reserva se entregarán al fisco para 
fines de educación económica del pueblo”.

Art. 39 — Comuniqúese, pub'íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J SHAW DE ESTRADA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

• Es Crnte: "
M’GUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 8876-G. 
SI4LTA,- Julio 2 dé 1957. 
Expediente N9 7422)57.

—VISTp el presente expediente en el que la 
Comisión de Festejos .Patronales de la localidad 
de Almirante Brov/n (Dpte. Rosario de la Fron
tera), solicta se de-alare feriado el día 26 de 
Julio del corriente año, con motivo de celebrar
se los festejos da honor de Santa Ana, Patrona 
del mencionado. Pueblo,
El Interventor Federal Interino de Ja Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I?.— Declárase feriado el día 26 de Ju
lio del año en curso, en la localidad, de AL
MIRANTE BROWN (Dpto. Rosario de la Fron
tera)..

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J SHAW DE ESTRADA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
■MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial 29 del Ministerio de G„ J. é I. Pública

DECRETO N9 8877-G.
SALTA, Julio 2 de 1957.
Expediente N9 7427|57.
—VISTO este expediente en el que el Centro 

de Estudiantes de Bellas Artes de Salta (CS. 
BAS.), so.icta la aprobacten de la reforma in
troducida a sus estatutos, para lo cual eleva 
Acta de la Asamblea General Extraordinaria 
realizada fri día 4 de Mayo del año «n curso; y 
atento a lo informado por inspección de Socie
dades Anónimas, CíivileS y Comerciales .a fojas 
4, y a lo .dictaminado por el señor Fiscal de 
Estado a fojas 6,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta, ■

DECRETA:

Art. i?.—. Apruébase Ja reforma introducida 
a los estatutos del CENTRO DE ESTUDIAN
TES DE BELLAS ARTES DE SALTA (CE.B. 
A.S.), de esta ciudad.

Art. 29 — Por Inspección de Sociedades Anó
nimas, Civiles y Comerciales, extiéndanse los 
testimdnios que se solic ten, en el sellado que 
fija el Derreto-Ley N9 361.

Art. 3?.— Común'quese, publíquese, insérte 
se en el Registro Of cial y archívese.

CARLOS J SHAW DE ESTRADA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Of'cial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 8878-G.
SALTA, Julio 2 de 1957.
Expl diente N9 7739155.
—VISTO los antecedentes y el dictamen del 

señor Fiscal de Estado, . ■ • .
El Interventor Federal Interino de la Provincia 
cia do Salta,

DECRETA:
Art. I9.— Déjase sin efecto el Decreto N9 

1579 de fecha 8 de Setiembre de 1952, median
te el cual se exonera al señor MANUEL CAR
LOS NOVOA DARLAN, Sin que ello signifique 
su re ncorporación, por ser imposible en esta 
oportunidad.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archives--'.

CARLOS J SHAW DE ESTRADA ' 
Dr., BOQUE BAUL BLANCHE

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO-MACIEL

Of'cial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública,—:----- /
DECRETO N9 8879-G.

SALTA, Julio 2 de 1957.
Expediente N9 7311|57.
—VISTO él presante expediente én él que co

rren adjuntas facturas .del Diario “El Intransi->

DIrecc.cn
14.de
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gente" por la suma de $ 2,016.—, en concepto 
de publicación de su aviso:’ ‘Convocatoria a 
Eterfones de Convencionales Constituyentes", y 
atento lo informado1 por Contaduría General,

£3 (Enterventoij Federal Interino de la Provincia 
de Salla

DECRETA:
Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 

General liquídele por Tesorería Geeisral de la 
misma dependencia, la sama de DOS MIL DTEZ 
Y SEIS P®aCS(M[N. ($ 2,016.— m|n.), a fa
vor do la HABILITACpN DE PAGOS DEL 
MTNjSIERIO DS COBirtRNG, JUSTICIA 3 I. 
PUBLICA, para que ésta haga' efect iva dicha 
suma al “Diario “EL ñNTRAKSIGE'NTE”- en 
con opto de factura por pubicaeión de aviso: 
“Consvccatoria a elección s de convencionalts 
constituyentes”; debicudiose tripular el gasto de 
referencia al Anexo D— Inciso 1|1— OTROS 
GASTOS— Br.ncipal a) 1— Parcial' 23— del 
Presupuesto vigente— Orden de Paigo Anual N9 
28.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL

Oficial Mayor de G-.b.i-mo, J..é I. Pública.

DECRETO N9 8880-A.
SALTA, Julio 2 de 1957.
Expte. N9 24.740|57.
—VISTO este expediente, atento a las actúa 

ciones producidas y a lo manifestado por Ofi 
ciña de Personal y Dirección de Administra
ción del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 1®.— Reconócense los servicios prestados 
por el doctor José Herrera, L. E.,N°-3.952.935, 

como Oí ciai Médico de Guardia de la
Asistencia Pública, desde el 15 al 17 de mayo 
ppdo., en reemplazo del titular de dicho car 
go Dr. Félix Ko'rtsarz que se encontraba- en uso 
de licencia por enfermedad.

Art. 2?.— Reconócense, los servicios prestados 
por el doctor José Herrera, ¡L. E. N9 3.952.935, 
como Oficial Mayor, Médico de Guardia de la 

Asistencia -Pública desde el 1’ al 12 de mayo 
ppdo., en reemplazo del titular de dicho car 
go Dr. Domingo Costanzo que se encontraba 
prestando servicios en el Pabellón ‘"T”.—

Art. 39.— El gasto que demande él cumplí 
miento de]- presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso 2— Item I— i-’iincipal a) 
1— Parcial 2(1— de la Ley- de Presupuesto en 

vigencia.
Art. 4" — Ormvnfquese nubríquese. insérte 

se en el Registro Oficial y,archívese.
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

.Y- Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
■Es. Copia:
ANDRES -MENDIETA

Jefe’¿té Despacho de Asuntos Sociales
. n. y Salud Pública . .

DECRETO N9 8881-A
SALTA, julio 2 de 1957.
í&ptes. N?s. 24.737(57 (2), 24.530(57 y 24.527} 

57. '
—VISTO estos expedientes y atentos a los 

informes producidos por la Oficina de Personal 
y la Dirección de Administración del Minis 
torio del rubro,
El Interventor Federal Interino de ,1a' ¡Provincia 

de Salta
DECRETA: .

Art. I9.— Reconócense los servicios prestados 
por la Auxiliar 5®— Enfermera del Consultorio 
Campo Caseros— Srta. Marta Antonia. Chala, 
L.C. N9 3.234.826— durante el tiempp--.com. 
prendido desde el 17 hasta el 21 de mayo' ppdo., 

por hateisfe ¡fiertmpegado en -reemplazo de 
la titular del cargo, Srta. Carmen Rosa Guan 
tay que se eixuuixwaba en uso de licencia por. 
enfermedad; debiendo imputarse sus haberes al 

iiic.su — ium I— Principal a)l, 
Parcial 2|1— de la Ley de Presupuesto en vi-

Art. 2? — Reconócense los servicios presta
dos por el Auxiliar 49 —Enfermero Nocturno 
de la Asistencia Pública— Sr. PEDRO DELGA 

DO —L. E. N9 3.948.894— durante el tiempo 
comprendido desde el 25 de abril hasta el 31 
de mayo ppdo., por haberse desempeñado en 
reemplazo del titular, Sr. - Odilón Aguirre que 
se encontraba en uso de licencia reglamentaria 

debiendo imputarse sus haberes al Anexo E, 
Inciso 2, — Item I, Principal a) 1, Parcial 
2|1, de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 —. Reconócense los servicios prestar 
dos-por el Auxiliar 6? —Ordenanza de la Asis 
teu ¡u, “ún 1 - — . N ICOIAS JUAREZ —íL. .E.
N9 3.930.101— durante el tiempo comprendido 
desde el 1? ál 24 de abril ppdo., debiendo im 
pni nr^e sus haberes al Anexo E, -Inciso 2, Item 
I, Principal a) 4, Parcial 2|1, de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 4-' — liiuníquese. publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS .7. SHAW DE ESTRADA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copi-.
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud pública.

DECRETO N9 8882—A.
SALTA. 2 de julio de 1957.
Expte. N9 24.654|57.
VTSTO este expediente, atento a las actúa 

ciones producidas, a lo informado por Of’c’na 
de Personal .y la Dirección de Administración,
El Interventor Federal Interino de. la Provincia 

de Salta
D E '. It E T A :

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor, CILENEO HROILAN PONCE, al 
cargo de Peón de Patio — categoría 51’, perso 
nal transitorio a sueldo del Hospital “San Bo
que’’ de Embarcación, con anterioridad al l9 
de noviembre del año 1956.

Art. 29 — Desígnase con anterioridad al I9 
de abril del corriente, año, Auxiliar 59, Peón 
de Patio, del Hospital “San Roque”, de Embar 
cación. al señor HECTOR COSME GUZMAN, 
C. I. N9 103.951, en la vacante dejada por re
nuncia del señor Cileneo Froilán Ponce.

Art. 39 — Acéptase la renuncia presentada 
por la señorita ARGELIA ROMANO, al cargo 
de Avudante de Cocina — categoría 99, perso
nal transitorio a sueldo del Hospital “San Bo
que”, de FT-nh’-’ñ'-Yn -nn anterioridad al 8 
de enero del año en curso.

Art. 4? — Desígnase Auxiliar 59, Ayudante 
de Cocina, del Hospital “San Roque” de Em
barcación, a la señorita ROSARIO SEGOVTA, 
(Documentos de Identidad ’:n t’ám’te), -on an- 

ni to abr¡i del corriente año, en 
la vacante dejada por renuncia de la Srta. Ar- 
freii'a Remero.

Art 59 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente ^decreto, deberá atenderse 
con imputación al Anexo E inciso 2. (Servi
cio de Campaña), Item 1, Principal a) 4, Par 
r-'m 1. />p L°v de Presupuestó en vigencia.

Art. 69.— Comuniqúese, publfquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARI,OS J. SHAW DE ESTRADA 
Dr. BOQUE BAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe, de Despacho de Asuntos S. y S. "úbñca

DECRETO N9 -8883—A.
SALTA, 2 de juh’o de 1957. . , .
Expte. N9 24053|57. . ' '

VISTO este expediente, atento a las actua
ciones producidas y a lo manifestado por la 

Oficina de Personal y- la Dirección de Admi
nistración del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Interino en la Provin- 

de Salta
D E C. B E¡ T A :

Art. I9 — Reconócense los servicios presta 
dos por el doctor Behsario Castro, L. E. N”. 
2.950.281, como Oficial 59, Médico de Consul
torio de Villa Be.grano, desde el 11 de enero 
al 13 de febrero del corriente año, en reem
plazo del titular de dicho cargo Dr. Juan Car
los Martearena, que se encontraba en uso de 
licencia reglamentaria. ■ .

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Item I— Principal a) 
í— Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto*  en 
vigencia al 31|3|57.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértas? 
se en el Registro Gxjc.ai y. arfiníVese.'

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA * * 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRÉS MENDIETA

Jefe de Despacho de A. -Soc. y Salud ¿’úblí'a

DECRETO N9 8884^-A. “
•SALTA, Julio 2 de 1957.

Expte. N9 24.158(57 (2).
VISTO este expediente por el que la Direc

ción de Medicina Social, solicita el reconoci
miento de servicios prestados por diverso per 
sonal que se desempeñó en las distintas depen . 
déncias de la misma, atento a las actuaciones 
producidas, lo informado por la Oficina de Per 
sonal y la Dirección de Administración del.Mi 
nisterio del rubro,
El Interveditor Federal Interino de la Provincia 

de .Salta
DECRETA:’

Art. I9 — Reconócense los servicios prestar 
dos por diverso ¿personal que se desempeñó en 

las distintas dependencias de la Dirección de 
Medicina Social, desde el I9 al 31 de marzo 
del corriente año, que a continuación' sé de
tallan, y en las categorías que en cada caso 
se determinan:

I9) Sr. Absalón Brandán: L. E. N? 7.143.815 . 
—-Categoría 6? —Personal Transitorio a 
Sueldo. . . .. ■

29) Srta. Patricia Fabián: L. C. N9 2.537.549 
—Cat. 69 —Personal Transitorio a Suel
do. ' ‘ *

39) Sra, Azucena Flores de Toro: -L. C. N?. 
1.638.070, Categoría 69 —Personal Tran
sitorio- a. Sueldo. ■

49) Sra. Carmen Díaz de Valverdi; L. C. N9 
9.481.397 —Categoría 69 — Personal Tran 

sitorio a Sueldo.
5?) Srta. Juana.Cayo: L. C. N9 1.261.033' —

■ Auxiliar ,49 —Partida Global.
69) Sr. Carlos Alberto Torres: L. E. (en trá

mite) Auxiliar 69 . Peí-sena! Transitorio’ a- 
sueldo.

79)- -.Srta, Ofelia Horttaeia Aramayo; L. C. N9 
9.488.499 — Auxiliar 69 Personal-Transi
torio a sueldo.

89) Srta. Cristina Rozas: L. C. N? 2.390.986- 
Auxiliar 69 —Personal Transitorio a Suel 
do.

O9) Srta. María Nélida Herrera: L. C. N9 
9.461.869— Auxiliar 69 —Personal Transi
torio a Sueldo.

10’) Sr. José Rolando Padilla: L.E. N? 3.981183- 
Auxiliar 5? personal Transitorio a Sueldo. 

II9) Sr. Eloy Ramírez: L. E. N9 3.890.171 — 
Auxiliar 59 —Personal Transitorio a Suel
do. , ....................

129) Sra. Teresa Nieves D’Oliveira -de. Caro: * 1 
L. C.-N9 5.511.680 — Auxiliar Mayor —Per

. -sana! Transitorio a Sueldo. , 1
1-39) Juana- Esther Tiles: L. C. número- 

9.488.051 — Auxiliar Mayor —Personal'
- Transitorio a. Sueldo. . '

149) Sra. L’dia Estrada de Gutiérrez: L. C. N'-r 
9.434.272.—Categoría 6?— Personal .Tran. 
sitc-rio a Sueldo.

iiic.su
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Art. 39.— El gasto que demande él cumplí 
mi'eníp‘-de’-‘presenté 'decretó,-- clétierá!- atenderse ' 

' con imputación'áí Anexó-É— inciso-1— Item: ■ 
! I—.Principal a)4—■ Parcial 2|1— deja Ley de. 
! “ Presupuesto vigente al 31|3‘|57.
. ' Árt. 3y — G :e-e, pubfJquese, Insérte- 
‘ ■ se en el’ Registro Oficial y archívese.
!• ‘ CARLOS J. SHAW DE "ESTRADA’

. Dr. ROQUE RAUL BLANCHE ■ '
' TEs Cópja:

'ANDRES MEÑDIETA’.
¡ . Jefe-de Despacho de Asuntos.Si'y S.' Itibíase 

!•. DECRETO N? 8885-A.
SALTA, Julio’ 2 ,dé .1957. • 
Expte.- Ñ? 23.988|57' (3)

I -4-VÍSTÓ éste expediente, atento aJos-infor. 
mes producidos por la- Oficiná -dé Personal y 
la,Dirección de Administración;del Ministerio';

j dél rubro,
ES' Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta 
DECRETA:

‘ Art. I?.— Reconócense. los- servicios presta 
dos por -el doctor José Herrera — L. E. N’ 
8.952.935— como Oficial Mayor, Méd.co de

- Guardia dé la Asistencia.. Pública-,ldesde el, 1» 
-al 31 de marzo del corriente año,- en reempla 
zo. del titular de dicho cargo Dr. Domingo óos

■táúzo-qüe pasó a. prestar: servicios-; en- el. Pa 
¡ -faellón “T”.
¡ Art. 29-?— Ele gastó’’que: demande el-cumplí
. "miento del-presente de reto,- > debeTáyjmputarfié
1 al Anexó E— Inciso I— Item-.-:I-v- Principal a)’. 

1— Parcial-2|'i”de. la. Leyrde ^Presupuesto vigeii 
tevai 3ÍÍ3|57.—

■ Art.'3.9 — Comuniqúese publ[quise,r, insérte-,
‘ se en el Regi"-' Of c •• v »rchive«e.

i CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
( ' RAUL BLaNGHE

Es Copia:
- ' ANDRES: MEÑDIETA /

■j'éfe de Despacho de-Asuntos S. y-S? Pública™ 

! DECRETO- N9 -8886-A.”
.SALTA:.-Julio 2 de. 1957..

'Expte. N9 23.988|57. (3)
.—VISTO éste, expediente,’ atentó: ¿a los ttt-

1 formes producidos spor i a • Of urna de Pers nal 
A y Ja Dirección de Admin stración del-Ministerio 

del ’ rubro,
Él interventor Federal Interino de la Provincia

i r dq Salta ,■
i D.EC.PÉTA:

Art.. 19.,— Reconócense los - servicios-- presta, 
‘dos . pór, él ‘doctór Jcse Herrera* —. L E? N» 
3.952.935'— como Oficial Mayor —Médico de 

.. ;Guard’a .de la ..Asistencia PÜblicá "desde-el 1*  
¡aF30 de abril dél corriente a^o,-1en reémp'aaó ■ 

• : ■’deí titular de dicho cargó‘pr. 'D’m’ñgq-Ó’ostan 
¡ que pasó a, prestar ’s'rviciós en el Pabellón í ■

- Art. "29.—- El gasto que demande el cumplí 
m’ento del presente decré'-b, deberá- imputar. 

'. sé áí Anexó- E^— írihisb -2— Item I— Erinc’pal 
; a)l— Parcial 2|1— de la Ley dé Presupuesto 
: -en" vigencia.

Art.- a» — Oomunfquese publiquese; insérte-
" en el Registre Oficial y archívase.

’ . . DARLOS J., SHAW DE.ESTRADÁ 
ROQUE RAUI - BLANCHE

; JEs..Onp1a: .
ANDRES MEÑDIETA.- ■ ... .

' «"Jefe"dé Despacho de • Asuntos--S..y S. PÜbhcan 

| DECRETO N? 8887-E..
i , ,SÁLTA ,.JuJÍQ 2-,de- 1957.’.
| " *1  <«^rtes. 'Ñ’s. 1441í’Gfe-5’6 y 4460-^S-’-56:
(■ ‘ '4ÍVTSTO estos *xp'°'d iehles en los que el se 
." mor-.Juan Rene Guantay establecido con" fábri- 
¡ ca ’de Orí <*en'-"ÁA>  de 1d/;"1'.'1. na en^á^aje-del

MTagro.nc 46 de esta^C’u'dad ‘interpone- recta’ 
SOS de ftf»é'ar><5'l ” -n-”v'-1-’i-1 _ n<—q p-l snlii--
ción n9 é5 :dé l a Dirección General de" Contra

lor de Precios y Abasteoinr'ento, de fecha 2 
de, ábrihdé'.: Í9>56, por" la' que "se le aplica una. 

• :-,1 — mín''p'^r-’infrár.ción'á’la's1*
disposiciones dé" las Leyes M?s.*  1283C y 12923 y 

xiluo-s,'réprés.va"s; del agio y-Tá^éspé--' 
cúlacióií; y
O NSxDERÁNDO:

O-a en'Tás-pi-eséntés aótüaoíohfes ha-si"dó;- 
plenámenté acréflitacb “qae c- lecuJente -expen 
día uh" producto - cuya*  composición 'químieaT 
anünciadá'-eú íá-’ etiqúetaJdé--fs; 3’-no erá''exae 
ta-como-'constá-.én- el - análisis: efectuado i-por 
la Oficina-*  dé BÍoquímicá dél' Ministerio- res- 
pS’t'vó, comenté a- fs.- 4;-

Que;‘en-él caso, sub—exámen: surge la eviden 
c"a‘ d-e'una a-dtT’eiación f au’du'éurta dé la subs 
tancia*  objeto' dél comerció, con- 'el’ cdnsigúien' 
te perjuicio' para -el;’púÓlicó^consumidor:

Q'-e e'n a ■exprés'ón" dé- agravios*' dé fsFllU 
a 15. él recurrente no ofrece nuevas pruebas ni 
modíica en' iriáiiéra" algúña-*  lá- situación -plan *i  
teádá. en“ ¿titos;-

"Qué earec'-n-'de. fundsmentós jurídico las ar 
guméntácidnes*contenidas  en- er-eséTitq:dé’ refe 
ren^'a, toda vez que no procede lá nulidad iñ't 
vncada a fs. 11 en razón de que el Poder Ele 
cut'vo oportunám-’inte confirma o revee las re 
soluTones adoptadas por Ja repartic’ón técni
ca respectiva,; ño correspondiendo tampoco el 
recurso extraordinario como se est-ma a. fs. 
14; toda vez que no ex’st’ó pronunciamiento de 
fjiitívo nt se encontraba agotada la instancia, 
por lo que el m'smo resulta ajeno a las -pre 
sentes artua-iones;

Por ello y atento a lo dictaminado por el se 
ñor F’scal de Estado a fs. 5;

E1 Interventor Federal Interino-en- Ia’.-Pfovm-’- 
cía do fSaltá,. - '

D E-C. R Ei’T A :

Art. 19.— Re'házase los recursos de nulidad 
y ’ápélációh * interpuestos’ por/t elí comercla'nfe s 
sefíor Juan René Guantay; contra la Resolución 
N.9 55, dictada por la Dirección General de Con 
tra’or de Precios y Abastecimiento con fecha 
2 dé'^i-'l de 1956,' Ja que se- éonf rma en todas 
sus" partes en'-méritb-a sus.’fündárhentós "y a - 
las consideraciones pí.- edehtes, m h'aciéádósé' 
lugár él-í-emrsó-éxtrábrdinario deis.- 1‘4-por-no*  
ser’ prócécíéhté.'-

A» t. .29— En . oportunidad, de .notificarle del 
contenido ,deLpresenté- d-creto el recurrente de 
berá.! hacer efectivo la-reposición- del sellado 
correspondiente,.-de conformilád a .las disposi- 
ctanesJde .-Íá -Ley Impositiva, en vigencia.-

Ari -ju _ crpjpn.qu s- m’b míese, insérte 
en el Registro Cjficiál y archívese.

CARÉÓS'*  J. ’SHÁW- DErESTRADA '•
1 ADOLFO GAGGIOLO'

Es''Cópiá: ’ '
MARIANO COLL ARTAS 

Oficial Mayor Ministnr"o!dé -E; F! y ÓJFúblicas

DECRETOoN?’.-'8888iEw:
SiALTA Julio 2 de 1957.
Expte': *N?b2379|57. '
—V’S.TO que-’Dlreción-.de:-ArquítecturaTde.’lá.l- 

Provincia eleva para su aprobación y pago Oer 
t’f irado-N9' -2—Parcial de-la obra “D’spensario • 
de-ivíaé.'re'sp'ratorias—Hospital Arenales”, eml • 

tidn r.-áiv-O’’ dé la "E.-npresa £plei? y Maigaief; S¡ 
R.’Ltda.A por'la-’su-majde $--50.297-.59-;<- • . ■ ' 

Pt e’ini v-’atento'a .lo informado por Contadu 
ría-General,v
El Interventor "Federal Interino de la Provincia 

de Salta
D-E;C R'E T -A-:

Art. I?.— Apruébase el Certíf'cado n? 2 .dé 
la obra “D'spsnsario vías respiratorias— Ho*s-  
prtal Arenales", emitido por DirecTón de Ar
quitectura de la Provincia a favor de la :Empre. ¿ 
sa Soler y Marga1 ef S. R. Ltda;, por lá‘,,sñmá’*--  
de $ 50.297.59 m|n‘.' ‘ ,,t. .fr

Art. v 29.— con intervención’ ’de^QÓhta^ú^'á'. 
General--' dé1Ja,iPróyÍn6ia;‘‘pórí-súí^Tésorertó’ 'GéT. - 

neral liquídese a favor de Dirección de Arqui 
tecturá*  dé la ProV.ñcia,-"la-'suma de $ -5Ó-. 297159 ’• 
(C-ncuenta m'l 'dosc entos noventa y siete 'pe
sos ' coií 59|"óo Mpnédá' nacional), 'para .qué con 
la'misma y con cargo de'rendir cuenta, haga 
efectrvp>-ar su beneficiar-io él- importé- dels.cér?.j 
tificado aprobado'por el artículo anterior, con 
imputación al Anexo H— Inciso I— Capítulo
I— Título 4— Subtítulo A— Rubro Funcional .
II— Parcial- 3 del -Presupuesto vigente— Plan 
de Oblas Püb1 cas atendido con recursos- de' 
origen-provincial;

Art.*  39.— En ocás'ón de hacer efectivo el 
importe liquidado precedentemente, ■ Contadu
ría General por su Tesorería General reten-- 
drá la suma "de $.5.029.76. t-, en concepto del 
10% dé garantía, y que ingresará con crecí to a 
la cuenta ‘'Fondos con Afectac-'ón Especial — 
Banco Provincial de Salta — Depon'tos en Ga 
rañtía’-’. '

Att ri — Cnmun'qne'e p”r-iiquese, inséite- 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
'EDRD ANDRES ARRANZ

Jefe dé Despacho -Subs‘’cretarfa dé O.- Públicas

DECRETO N« 8889-E.r
' SALTA,- Jubo 2 de 1957.

Expte.,N? 2380|57.
—VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitertura de la-Pfoiññciá elévalrpa’ 
ra su aprobación y pago -Cert’f'"r-ado n? 5 corres 
pqnd’ente a la obra “Barrio- Agua y-Enerafa", 
em-’t'do á-favóñ dél Contratista-Soler ;y?Mar 
gáíef S' -R.-'Ltdá.; póí‘lá'’isum'á de $ 415.-736.

Por'-'i’-'' v-.'áte'nto a-ío informado'portCoritadu ■ 
ría General,
El FédcfaT>Íñ'teriii6úflé. la^íFroriinsiá’.;

r*C  ri alrt. "•
DECRETA:

Art. 19?-— Apruébase' el-Oertificadó -irt.’S --eo- 
rréspbnjdiérité'ta.i-la«obra.i'‘BáTrio y-Enérgfa”-, 
em’tido pór Dirección de A^quitRctura de la 
Prov!riciá‘'a! fa.vbr‘idel-ICOntratis«a"Só1er ’y ’M®1 
ga’ef SJRl’Ltda', póri’á'T’iinvi de 3 ’íl5-736:—

Aft. 2’.—• Cón-ointervención*;ide'lCóiit'á'dutía-  
Gene-ai de Ja Prov'nria--págüese-¡por rtu-Teso» 
yerta G’ñ'éra.i a. favor dé Dir'’r‘ción' de-Aíquitec 
tura ídé -lá- Pfbviñciá, ■ coff = cargo 'de oportuna'’ 
reñdü""óñ..'de' cuentas; Ta.'-suma ir' s 115 136 — 
(C’éñto'-' qúiricé m'T'seteciénrosrtreiñta 
perióS" <m'oñ'eda;jna'cioiiá1)" >:a -fin1 de*  -<jue*pTocé-  
da' a".4hacér'’efect!v&,5di'’h'>'-irab'->rte''a-Ja''finaa >•- ■ 
adiudicatará, cón' impútación 1 ab Anexo'-H-^- 
Tmíso T— Capítulot T) Tf+,u]0^ Sübtítú’ó 
Rubro Funcional II— Parcial 6 -de-la "Ley ide'- 

Présv-Díiéstii' v'eev'tes- íp’an" di ohrpg.TPiihb-r.ás ■ 
atend’dó' ••éGtí? recurs’os vdé origen -pfoViñciali ’ '■

i
Art. 3? — En onortunidad: de la Tqn’dfin’óta. 

del imparte de refe-a Contaduría G°npral 
de la T’Tov'nc’a por «u ’ p«->-.wfa n»ya, dé 
berá' retener Ja suma de ? 11 523.60 (Once 
m” a’-’-rii-ntós: setenta’4v tres pésos non B'Moo 
moneda nacional), en c',n'”’pto dei :0% de ga
rantía é ingresará dicha suriia con ’cargo ‘a 
la cuenta “Fondos c-n Af‘*‘°'<5n>E«peetey—’Ban- 
no Provincial de Salta— Depósitos en Garan
tía”.

Art. 40 — Clomu-rrn-nose. pj-ibUqijRse, insérte
se en el RQgístro Oficial y 'archívese: ,

1 CÁSáLfcis -J SHAW'DE'ÉSTR’ADA 
ADOLFO GAGGIOLO 

EsIGopiá.-- - - ■
l-ANDRES TARRANZ ■' 

JeféL'défíD''’snach'o'’o-Snbsé'-f Jaría de“D:*. ’Búb'icaS

DECRETO’ N’ 8890—E.
SALTA, Julio 2 de' 1957.-
Exotf. N? 26i9|5t
—VTS’rp és’e expediente por el , que'D:rec 

ciÓn'?óé; Árqu‘te'otufa "delJa'''Pf>oy'nciá' *g>;stión ‘a 
la*.  ífqúidációiri'dé Tónóos*  rpn' destino ú‘la ’cañ- ' 
célación dé; Ja deuda *pn'r  '$ ’ 50 JoJccntrap * 
dá^coñ1 -éi -EstáblecííiiiéhtÓ Santa ‘fRíia ' tPerí-,,'1" 
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notti y Colotti), por provisiones de materiales 
■destinados a diversas obras, conforme a las 
facturas que se adjuntan,

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
t de Salta

DECRETA:

Art. 1’.— Apruébase el gasto de $ 1?G.325.40 
(Ciento cincuenta mil ochocientos veinticinco 
pesos con 40(00 m(n.), efectuado por Dirección 
de. Arquitectura de la Provincia, a favor del 

3Sstab.ec.miento Santa R,-.ta. CPerinotti y Colo
tti), en concepto de provisión de materiales' va
rios.

Art. 2?.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por su Tesorería Gene 
ral liquídese a favor de Dirección de Arquitec
tura de la Provincia, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de í 15u.825.40 
(Ciento cincuenta mil ochocientos veinticinco 
pesos con 40|oo Moneda nacional), para que 
proceda a cancelar a su beneficiario el impor
te de las facturas (por el concepto arriba indi
cado, con imputación' en la siguiente forma y 
proporción: '
$ 5.457.— al Anexo H— Inciso I— Capítulo

I— Título 2— Subtítulo A— Ru-
. bro Funcional I— Parcial 9— 

Plan de Obras Públicas atendido 
con recursos de origen nacional.— 

” 133.303’. 40 al Capítulo I— Título 5— Subtí
tulo A— Rubro Funcional II— 
Parcial 9, y

” 12.065.— al Parcial 31 del mismo Capítulo 
que el anterior, ambos del Plan de 
Obras Públicas atend’do con recur 
sos de origen provincial.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
'PEDRO «ANDRES ARRANZ

Jefe do Despacho -Subsecretaría tía O. Públicas

DECRETO N9 8891-E.
SALTA, Julio 2 de 1957.
Expte..N’ 2445|57.
—VISTO este expediente en el que corre agre 

gada para su liquidación y pago factura por 
.la suma de $ 168.—, presentada por el Diario 

‘‘El Intransigente" de esta ciudad, en concepto 
de .publicación de un aviso conforme al deta
lle de fs. 1;

flor ello, y atento, a lo informado por Con 
taduría General,
Él Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

r’Art. 19.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por su Teso 
feria G?neral a favor de la Habilitación Paga^ 
ábra del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 168.— (.Ciento 
sesenta y ocho pesos moneda nacional), para 
qüej .proceda a cancelar !a factura por el con 
ceptp. arriba indicado, con imputación al Ane 
xo C— Inciso I— Óteos Gastos^— Principal a) 
1— Parcial 30 del Presupuesto vigente— Orden 
Pago Anual n? 34.

Art.. 2° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
¿n el 'Registro Oficial y archívese.
, CARLOS J. SHAW DE ESTRADA.

ADOLFO GAGGIOLO 
Es Copia:
-PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas •

DECRETO' N9 8892-E.
SALTA, ..Julio 2 de 1957.
EKpte N9 24'14(57.

; —VISTO este expediente en el que corre 
agregada para su liquidación y pago factura 

por la suma de $ 280.—, presentada por el Dia 
ni. -uteAns gente" de esta ciudad, en con 

cepto de publicación de un aviso conforme al 
detalle de fs. 1;

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General,
£1 Interventor Federal Interino de la ¡Provincia 

, de Salta
DECRETA:

Art. 19.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso 
reíía General a favor de la Habilitación Paga 
dora del M'nisterio de Economía/ Finanzas y 
Obras Públicas, con cargo dé oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 168.— (Ciento sesen 
ta y ocho pesos moneda nacional), para que 
pro. oda. a cancelar 1a- factura por el concep
to arriba indicado, con imputación al Anexo 
C— Tnp.'so I— otros Gastos— Principal a)l— 
Parcial 30 del Presupuesto vigente— Orden de 
Pago Anual n“ 34.

Art. 2U — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
FEDR'l ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Vfiblteau

DECRETO N? 8893-E.
SALTA. Julio 2 de 1957.
Expte. N? 2475(57.
—VISTO este expediente por el que se tra 

mita la aplicación del Art. 233 del Código de 
Aguas .a favor del señor José Ortega Morales 
r- ■-. "<in el d?sm°mbram'ento de la con
cesión de agua aterrada al inmveb1e de su pro 
piedad, mediante Decreto N’ 3981(40, ubicado 
en Saucelito, Departamento de Oran;

Por ello, atento a lo dispuesto por Adminis 
tración General de Aguas de Salta mediante 
Resolución n9 488 de fecha 13 de mayo ppdo. 
y a lo dictaminado por el señor Fiscal de Esta 
do,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 19.— Desmémbrase de la concesión otor 
gala a las propiedades Finca “La Toma" y “La 
Toma y Santa Rosa”, ubicadas en Colonia San 

R-sa Drpartamento de Oran, para la Pro 
p'r>"',arj ói=l señor José Ortega Morales, denomi 
nada Lotes I y J, Colonización “B", Catastros 
1231 y 1232, un caudal de tres litros por segundo 
a derivar del Río Colorado, con carácter per 
manante y a perpetuidad, para riego de una su 
nr -f ->■>, .'i r,efs hectáreas, concordante con las 

disposiciones establecidas en el Art. 233 del 
Código de Aguas.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N» 8894®.
SALTA, Julio 2 de 1957.
Expediente N9 3723(57.
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicta re'tif.'camón del Decreto N" 6913 
de fecha. 12 de Marzo del año. en curso, en vir
tud a ’a errónea, infoimaciíh producida por esa 
Repartición;

—¡Por ello,
El Interventor Federal Interino dé la Provincia 

de Salta
D E C B É T Á :

’iArt.- i?.— Reetiflca.'e el Artículo i» del De
creto N9 6913 de fecha 10 da Marzo del año 
bn curso, dejando establecido que el 'importe 
de Ies Certificados N?. 1—Final 'y N9-1— Paic'al ■de los Certificados N9.1—Final'y N9-1—Paic'al ■ FAGOS' Ministerio de Economía, Finanzas 

de ia obra “Pavimientaclón en General Giie-y Obras Públicas, con cargo’ de oportuna rendí-

■mes", aprobados por el mismo, son por $■ 
208.404.20 y $ 58.191.05, respectivamente; que
dando en consecuencia modificado el monto del 
reconocimiento de crédito dispuesto en su Ar- 
tiaiuo W, que en total as.iende a la suma de 
$ 266.595.25 m|n. (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y • CIN
CO PELOS CON 25|00 MONEDA NACIONAL).

Art. 2?__ Con intervención de Contaduría
Gfe.'iei'ai de la Prov.ttúa, páguese por su T&- 
sóteiía- General a favor dp AD'MINISTRACION 
DE VIALIDAD DE SALTA, con cargo dé opor
tuna rendición de cuentas, la suma de $ 
266.595.25 (DOSCIENTOS SEBIENTA. Y SEIS 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PE
SOS CON 25|oo MONEDA NACIONAL), para 
que con dicüio importe proceda a-cancelar el 
crédito reconocido por el Articuló' 29 del Dircre- 
to N9 6913(57, cón imputación al -ANEXO H— 
PAGO DEUDA ATRASADA PARA OBRAS PU- 
BLTICAS'— Fondos Picv.nc>ales— dé la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3’ — Comuniquase, pub'íquese, inserte- 
se en el Registro Oficial y archívese. 1

■ CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
J¿fo de Despacho, Subsecretaría de Obras Pú
blicas.

DECRETO N’ 8895-E.
SALTA, Julio 2 de 1957.
Expedente N? 2B78|57.
—VISTO teste expediente por el qué se .ges

tiona la líquidacida de la factura por $ 165.— 
en concepto de publicaciones efectuadas por el 
Diario “El Tribuno”, de un aviso titulado "Lla
mado a -coneursoi de títulos y antecedentes car
gos Ingeniaros -Civiles é Hidráulicos”;

—Por ello, atento a la conformidad de dir-iio 
gado y a lo informado por Cete.taduria Gene
ral,
El Interventor Federal Interino en la Trovin- 
cia dé Salta,

DECRETA:.

•Art. I9.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provlicia, páguese por su' Tjso-, 
rería General a favor .de la HABILITACION DE 
PA GOS DEL Min sterio de Economía, Finanzas 
y Ceros Públicas, la suma de S 165.— (CIEN-- 
TO SESENTA Y CINCO PESOS MONEDA NA
CIONAL), para que proceda con cargo de opor
tuna rendición de cuentas a abonar la factura 
por el concepto ind’cado prócedantemente, con 
hnputac’ón al ANEXO C— INCISO I— OTROS,. 
GASTpS— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL' 30- 
del Presupuesto vigente— Orden de Pago Anual 
N9 34. '■ . ' .

Art. 29.— Connnr'quese, publíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese. '

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 8896-E.
S.AJLTA, Julio 2 de 1957,.
Espediente I’ 2377(57.
—VISTO este expediente por el qtfe se ges

tiona la liquidad ón de la factura por $ 270.— 
en concepto de publicaciones efectuadas por el 
Diario “El Tribuno” de .sita Capital, de un 
av!so titulado ‘ Licitsc’ón Pública fabricación y 
colocación dle cajas en eamionbtas”;

—Por ello, atento a la conformidad de dicho 
gasto y a lo informado por Contaduría Gene
ral,
El Interventor Federal Interino de la Provin
cia de Salta

(DECRETA:
Art. I?.— Cón intervención. de Contaduría; 

General de la Provincia, págusre por su Teso
rería. General a favor de la HABILITACION DE



SALTA, .JULIO' 26 DE 1957• __ PAG.. 1666

i . cita'dé cuentas, la suma de $270.— (DOS- 
: ■ CIENTOS SETENTA PESOS MONEDA NACIip 
?>■’ NAL), pato. qué piv-eóu a «anooiar la fa.túiá 
i,: .$>oít él-concepto an-ifaa. indicado, con imputá- 
t 'ción -al ANEXO "O- INCISO I—"OTROS GAS- 
'? ¿-TCSpí- PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 30 del 

'.Presupuesto vigente— Onden de Pago Anual N? 
34.

Art. 2? — Comuniqúese, pub'-íqúesé, insérte- 
■ ' ssé en el Registro Oficial y arcnivese.
'7 . CARLOS -J. SHAW DE ESTRADA

. . ■ ADOLFO GAGGIOLO
’ ¡Es Copia: 1
-PEDRO ANDRES -ARRANZ

.•. Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Publicas

I , 3JBQRETO N9 8897-G.
■ SALTA, Julio 2 de 1957.

,—Debiendo aue.ntarse ai norte de la Prpvta- 
r .. cia, ¿1 señor Escr.bano. de Góbieitio, don José 
’ - Raúl Goytia,

¡SI Interventor Federal Interino de 3a Provincia 
de Salta

DECRETA:
• Art. I9.—- Encárgase, interinamente, del Des- 

■ ' ■ - pacho de Es .ríñanla de Gobierno, al señor in
terventor de Tnsps-c fln cP Sociedades Anóni-

• más, Civiles y Comer-c ates. Ese. Fúb. Nac. don 
JULIO G. ZAMBRANO (h), mientras dure la 
ausencia del titular.

Art. 2?.— Comuniqúese. pubifquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
, ¿ ¿ MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno^, Justicia é
¿ 'Instrucción Pública.

.3DECÍÉETO N9 8898-A.
.. SALTA, Julio 2 de 1957.

■ Expediente N9 24.28Ti|57.
' ■—'VISTO la vacante ex'stent-e, atento a las 

-actuación! s pjrodu:idas y a lo informado por la 
. . £>fi ina de Personal y la. Dirección de Adminls- 
i tráción dél Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Interino en ia Provin
cia do Salta,

¿ DECRETA:.
I . . Art. i?.,— Desígnase AtcdMar 3» —Enfermera 

dé Luracatao (Dpto. Molinos), dependiente de 
; - la Dirección de Medic'na Asisti.'n.oial, a la Sra.

'.ANA MARIA CATIVELLI DE BERTUZZI —C. 
de I. N9 105 ..432—, a partir de la fecha en que

• la misma'.comience a prestar servicios.
, . 'Art. 2?.— El gasto que demandé el cumpli-

• .miento de lo dspuesto en >31 presente Decreto,
‘deberá imputarse al Anexo E— la-teo 2 “Cam
paña”— Item 1— Principal a) -1—■ Parcial 1 

1 ' de la Lev de Presupuesto en vigencia.
•Art. 39.— Comunfquese, publíquese, insérte 

se en el 'Registro Cf'cial y arhív'se.
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

. Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
’ Es Copia:

• ANDRES MENDIETA
;" Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

EDICTOS DE MINAS

■N9 15843 — Solicitud de Permiso pára Ca- 
.'ten de Sustancias 'de Bruñera y Segunda Ca- 

’tegoría en el Departamento 'de Gral. Giiemes;
i Presentada por el señor Antonio Díaz; én Ex- 
¡ -pedíente N9 2296—D— el Día Cuatro de Di-
' ' «siembre de 1956— Horas Diez y Catorce Minu- 

¿’ .«tos- La Autoridad Manera Provincial, notifica 
' ‘a los que se consideren,' con .algún derecho 
¡. ¿para que lo hagan, valer en forma y dentro del 
* ¿. itérm’no dé Ley; que sé ha presentado el si
to/ guíente -escrito con sus anotaciones y -proveí- 
;■ dos dice así; Exp. N’ 2296—D—56— Señor

'júéz íde ¿Minas; Sé ha inscripto gráficamente

la zona solicitada para exploración y cateo en 
el 'presente exp' d ente, para l.o cual-se .ha to
mado come panto dé referencia la cumbre <tel 
cerro Crestón y se midieron • 800 metros al -.Es
te para llegar al punto de partida,<■ desde don
de se mid erón 800-metros ál Norte 10.000 me 
tros al Oeste, 2.000 metros ai Sud, 10.000 me
tros al Este y por último 1.20o metros al Nor
te para cerrar el perímetro de la superficie so
licitada. — Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis de fs. 1 y escrito 
de ís. 2, y según el plano de Registro Gráfico,

la. zona solicitada se. encuentra libre de otros 
péd'mentos mineros. (resultando parte dé la 
misma ubicado en el departamento de “ANTA" 
no estando además comprendida dentro de la 
Zona de Seguridad (Art. 1? a— Decreto N? 
14.587)46— En el libro correspondiente ha si
do anotada esta solicitud bajo el número de 
orden 22.— Se acompaña croquis concordante 
con la-ubica® ón g áT a efectuada. Exp .diente 
2296—D—56— REGISTRO GRAB'CO mayo 8 
de 1957. Héctor Hugo Elias. — Manifiesto con
formidad con la ubicación Gráfica, Antonio 
Díaz.—.Sáita, junio 10 de 19’~7. — Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjele car
tel aviso en las puertas de la Secretaría de 
conformidad con lo establecido por él Art. 25 
del Código de Minería. ’— Notifíquese, repón
gase y resérvese hasta su oportunidad. — Ou- 
tes. — Lo que se hace saber a sus efectos. — 
Salta, julio 12 de 1957

e) 15 al 26¡7|57.

BOLETIN OFICIAL,_

ra el día 1I8|57, para la apertura de las pro
puestas que se' presentaren para' la .ejecución 4$.
dé la Obra N’í455: Terminación'EstábJeéimieá
to' Aguas corrientes y construcción' casa, .encar
gado sistema Aguas corrientes en El Tala I
(Dpto. La Candelaria), que cuenta con üh pre ,
supuesto básico de $ 195.469,07.m|n. (Ciento
noventa y cinco mil cuatrocientos sesenta y núe ■
ve pesos con 07|100 M,Naei'Onal). I

Los pliegos de condiciones pueden, ser con 
saltados sin cargo ó retirados del Departamen 
to de Estudios y Proyectos de la A.G.A.S.', ca 
lie San Luis . N? 52- Salta, previo pago del 
importe de $ 150.— mjñ. (Cielito cincuenta pe 
sos moneda nacional).

‘Ing. Manuel Ernesto Galli - Administrador 
General.

Jorge Alvarez — Secretario '
SALTA, Julio de 1957.

e) 22 al 26| 7 ¡57.

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 020 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLIFE 
ROS. FISCALES — DESTILERIA CHACHAPÓ 
TAS.

mámase a L:ctación Pública para el día 26 
de agosto de 1957, a horas 10, para la “Contra 

tación del -Traneporte del Personal”, de acuer
do- a pliego de condiciones que podrá retirarse 
de la Destilería Chachapoyas, de 6,30 a 13 hs.

Las propuestas deberán presentarse en so-. 
bres cerrados y lacrados de acuerdo a lo est’pu 
'lado en el - pliego-de cond'ciones, dirigidos al 
señor Jefe de la Destilería Chachapoyas, con in 
dicaeión en el -sobre, en forma visible: “Licita 
ción Pública n9 7”.

Jefe Destilería Chachapoyas 
______________ o) 26)7 ál 8)8 )57,

N? 15893 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS T OBRAS PUBLICAS - ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 

■Prorrogar para el día 5 de agosto ptox'mo a 
horas 11 ó día siguiente si fuera feriado, la 
convocatoria a licitación pública dispuesta pa 
ra el día 31 de julio corriente, paiá te aporto 
ra de las propuestas que se presentaren para 
la eiecuc’'ón de la Obra'N9 458: Ed;l’;cio Sala 
de Máquinas Usma El Tala (Dpto. La Cande 
laria)., que cuenta con un presupuesto básico 
de $ 140.235,80 m|n. (Ciento cuarenta mil dos 
cientos treinta y cinco pesos con 80|100 MiNa 
cional).

Los pliegos de condiciones pueden -ser cónsul 
tados s¡n cargo ó retirados del Departamento 
Estudios y'Proyectos de la A. G. A. S., calle 
San Luis N9 52- Salta- Previo pago de la su
ma de $ 150.— m|n. (Ciento cincuenta pesos 
moneda nacional).

Ing. Manuel Ernesto Galli - Administrador 
General.

t ,.„o Aivarez '— Secretario
SALTA, Julio de 1957. '

e) 22 al 281-7)57.

N9 15891 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS - ADMINIS
TRACION GENERAL DE- AGUAS DE SALTA

AVISO
Prorrogar para el día 5 o.e agosto próx'mo a ¡

horas 11 ó día siguiente si fuera feriado, la 
convocatoria a licitación pública dispuesta pa 
ra el 25 de julio corriente para que tenga lu 
gar lar apertura de las propuestas que se presen 
taren para la ejecución de la Obra n9 460: Ca 
sa encargado Usina.El Tala, que cuenta con. 
un presupuesto básico de $ 108.094,25 m)ñ.
(Ciento oóhp mil noventa y cuatro pesos con 25|
100 NC'Nacional). 11

Los pliegos de condiciones pueden ser con 
sfultsdos sin cargo ó refriados del Departamen-

' to de Estudios y Proyectos de A. G. A. fí., calle 1
San Luis N9 52- Salta, previo pago de la su ■
ma‘de $ 150.— m|n. (Ciento cincuenta pesos
moneda nacional). ' i

Ing. Manuel Ernesto Galli - Administrador (
General,

Jorge Alvarez — Secretario ¡
. SALTA, Julio de 1957.

e) 22 al ‘26) .7'57.

15892 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBíJUAS - ADMINIS- 
TRACTON GENERAL DE AGUAS DE SALTA 

'Prórroga1- pni-a e’ •■’ín. 5 de e«nsto nróx'mo a 
horas" 11 Ó día siguiente sí fuera-feriado, la 
convocatoria a licitación pública dispuesta -pa

N9 15890 — MINISTERIO DE COMERCIO.
r® INDUSTRIA DE LA NACION - YAC-ÍMIEN ' .,
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ÁDMI- •

NISTRACION DEL NORTE — SALTA. . |
“Por el término de 10 días a contar del día j

21 de Julio del año 1957, llámase a Licitación i
Pública n’ 360)57 para la Carga y Descarga de

' Vagones y Camiones y Estibaje dé Materiales 
en Playa Aguaray, cuya apertura Se efectuará 
el día 30 de julio de 1957 a las .11 horas, en 1
la Administración del Norte (Oficina de Con
tratos), sita en Campamento Vespucio”. • |

" Los interesados en adquirir pliegos de con 
díciones o efectuar Consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y a la Represen ■
tación Legal Deán Funes 8, Salta. Precio dél (
Pliego $ 40,00 m|n. (Cuarenta -pesos moneda ¡
nacional) cada uno”. ¡

e) 22 aI '30| 7 )57. ' j

N» 15884 — Ministerio de comercio e
INDUSTRIA. DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES -<te ;
ADMINISTRACION DEL NORTE — SALTA "

—“Por el térmipo de 10 días a -contar del 
“.día 19 de Jul'.o de 1957, llámase a Licita»- 
“ción Pública N9 345)57 (2do. llamado) para ;
“ la contratación de la mano de obra para el ¡
DESMONTAJE. Y MONTAJE DE CAÑERIAS! ¡
“EN ZONE NORTE, cuya apertura se efectúa 
ná el día 29 de Julio de 1957 a lá.s 11 hs., en la
“ Administración del Norte |Oficina de Con- ’
' tratos), sita en Campamento Vespucio”?

—“Los interesados en adquirir pliegas de con 
“díciones o efectuar consultas, pueden dirigir- 
“ se a ia Administración citada y a la Repra 
sentazón Legal, Deán Funes-8, ^Salta, ,Precip, 
del Pliego $ 40,r- m!n. '(CUÁRENTÁ TESOS 1
“ MONEDA NACIONAL) cada ¿uno.” tí. ,

. .0) .19 a,’ 29)7,157, .. ,
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KDICTOS CITATORIOS

(N9 022 — REF: Expíe. 13 243|48 PEDRO' 
A. RAMOS s. r. p. 106(2.— 
..PUBLICACION SIN CARGO .EN EL BODE 
MN OFICIAL

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Pedro A. Ramos tiene 
solicitado reconocimiento de agua pública para 
irr.gar coa upa dotación 0,31 lisegundo. a deri 
var del no B ea-t-. un ’■ fecii .zquiedaj, por 
Ja acequia denominada Del Bajo, una super 
ficie de O5930 Ha., del inmueble “El Codo”, 
catastro 421, ubicado en el Partido de Seclan 
tas, departamento de Molinos. En estiaje, ten 
drá turno de 2 horas cada 18 días, con todo 
el caudal de la acequia.

Administración General de Aguas
e) 26|7 al 8| 8 (57.

N’ 015 — REF: Expíe. 2449(53.— CEFERK- 
NO VELARDE s. o. p|106—2—

EDICTO CITATORIO
A los' efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ceferino Vclarde tie 
nie solicitado otorgamiento de cernees ón de 
agua pública para irrigar con cará ter tempo 
ral - eventual, 800 Has. del inmueb'e “El Dora 
do”, catastro 489 ubicado en el Partido de Río 
Seco, Dpto. de Anta, con una dotación de 420 
1 (segundo a derivar del río de Los. Gallos (mar 
gen derenha) por un canal propio.

SALTA Jubo 24 de 1957.
Administración General de Aguas

‘£ • • e) * * 25|7 al 7|8 ¡57.

N? 012— REF: Expíe. 3424(51.—• CIRIACO 
SOTO s. r. p. 10612.—

.EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Ciríaco Soto tiene soli
citado otorgamiento de concesión de agua pú 
blica para irrigar con una dotación de 2 in 1¡ 
segundo; a derivar del río Ghuñapampa, median 
té‘-la hijuela denominada El Nogal y con car 
rácter temporal—permanente; una superficie 
de 4 Has., del inmueble "Santa Teresa’, ca
tastro 423, ubicado en Coronel Moldes, depar 
tamento La Viña. En estiaje, tendrá tumo de 
2’4 horas en un ciclo de 45 días con todo el can 
dal de Ja .hijuela.

. SALTA. Julio 24 de 1957.
’ Administración General de Aguas

e) 25J7 al 7|. 8157.

• N? .036 >— EDICTO CITATORIO 
REF: Exptc. 13084(48 — ELENA ANGELICA '

DE-LOS RÍOS y oíros g. g. p. 105(2
—A Jos efectos establecidos por el Código de' 

Aguas; He hace saber que ELENA ANGELICA 
DE' LÓS‘ RIOS y FRANCISCO JOSE ZERDA, 
tienetó.’ solicitado reconocimiento de concesión 
dé'. águá •púb'ú’a: para, irrigar con un caudal de* 
100:8 Ijfeegundo, a dbrivar del río Rosario (mar
gen' derecha),-por una acequia comunera', una 
superficie* de 192 Ha-s. del inmueble denomina-' 
do “EL- PEDREGAL”, -catastro 330 ubicado en 
el- departamento de Chlcoana.'

—Ekr estiaje, thndrá turno de 20 días, en un

N” 014 — REF: Expíe. 2448|53.— CEFEíM 
NO VELARDE s. o. p|K)6—2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Cód'go de 

Aguas, se- hace Saber que Csferin-j Veiarde tie 
ne solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar con carácter tempora’-even 
,tuaí y con una, dotación de 106 lfsegundo a de 
rivar del río de Los Gallos (margen derecha) 
por un ranal propio, ‘200 Has. del inmueble 
‘^Curtiembre” ó "San Francisco”, qatastro 797 
ubicado en el Partido de Río Seco, Dpto. de 
Anta.

SALTA. Julio 24 de 1957. .
Administración General de Aguas t

e) 25(7 al 7| 8 ¡57. 

ciclo de 30 días; con todo <4 caudal ñe la ace
quia comunera.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

ELVA VIOLETA .ALBEZA 
Registro, de Aguas A.GA.S.

e) 24|7 al 6(8(57.

N? 003 — REF: Expíe. 3739|52.— BLANCA 
F. MAÑERO s. desm. p|101—2.

EDICTO CITATORIO .
A los efectos establecidos en los arts. 183 y 

233 del Código de Aguas, se hace saber que 
Blanca Florencia Mañero tiene solicitado des
membramiento .de la concesión original otor
gada a las fincas "La Toma” y “La Toma y 
Santa Rosa” mediante decretos 14069(31 y 3981| 
V para una, superficie de 9 Has. 3759 m2. del 
Lote 4 de la Colonización "B”, catastro 760 
ubicado en Saucelito, Colonia Santa Rosa, De 
per1 ámenlo de Orán, que será irrigada con 
una dotación de 4.68 l|segundo a derivar del 
R.-'- curr-adq (margen derecha).

SALTA, 22 de Julio 1957.
Administración General de Aguas.

__ e) 23|7 al 5|8|57.__

N? 002 — REF: Expíe. 3741|52.— ROBUS- 
TIANO ANTONIO MAÑERO s|d. p|103—2.— 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos en el Art. 183 del 

Código de Aguas, se hace saber que Robustia 
no Antonio Mañero tiene solicitado desmem 
bramiento de la concesión otorgada a las -pro 
piedades “Finca La Toma” y "La Toma y San 
ta Rnsa,”, mediante De-retos 14069(31 y. 3981| 
40, para una superficie de 10 Has. del Lote 7 

, de la Colonización “B”, Catastro 762, ubicado 
en Saucelito, Colonia Santa Rosa, Dpto. de O- 
rán; a irrigarse con una dotación de 5 Ijsegun 
do a derivar del Río Colorado.

SAL'i’A, Julio 22 de 1957.
Administración General de Aguas.

e) 23(7 aí 5| 8 (57.

N9 001 — REF: Expíe. 3740|52.— MARIA 
DE LOS ANGELES MAÑERO s. d. p|102—2. 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por los Arts. 183 y 

233 del Código de Aguas, se hace saoer que 
María de los "Angeles Mañero tiene solicitado 
desmembramiento de la concesión original o- 
torgada por. Decretos 14069|31 y 3981¡40 a deri 
var del río Colorado, para irrigar con una do 
tación de 3,86 l|segundo, una superficie de 7 
Has. 7.208 m2. del Lote n9 3 de la Colonización 
“B”, catastro 759. ubicado en Colonia Santa 
Rosa, Dpto. de Orán.

SAI,-A Juüo 22 de 1957.
Administración General de Aguas.

e) 23|7 al 5|8J57.

N9 15894 — REF: Expte. 358(55.— ZACA
RIAS LIENDRO s. r; p.|I06|2 - *

PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 
' OFICIAL

EDICTO CITATORIO
A los efectos -establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Zacarías Líendro tie 
-•-i'—■■LaJo otoreamientó de concesión do agua 

pública para irrigar oon una dotación de 0,57 
l|segurido, a derivar del río Corra’ltos (margen 
izquierda), por la acequia de la*  finca “El Huas 
eo” y con carácter temporal-eventual, una su
perficie de 1.0860,10 Ha., del inmueble denoml 
nado Fracción Finca “El Huasco”, catastro 
1409, ubicado en el Partido- de El Huasca, de 
partáííiento de Rosario de Lerma,

SALTA, Julio 19 de 1957.
Administración*  General de Aguas

e) 22(7 al 2| 8157.

Ni 15885 — REF: Expíe. 14.668.J48. — MEIA- 
TON AVALOS s. r. p; 105|2 —

EDICTOS’ CITATORIO
•^■A los. efectos-' establecidos por el*  Código de*  

Aguas, se hace saber -que MELITON AVALOS 
tiene solicitado*  reconocimiento d|e concesión 
de aguas públicas para irrigar con una dota-
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ción. de 0,525 lisegundo, a derivar dsl' lio Cal-, 
chaqui (margen izquierda), una superficie, de. 
í*  H» del inmueble denominado "TERRENO”, . 

' catastro 48 en San José de Cachi, departamen 
to de Cachi, En estiaje, tendrá turno de 3% 
horas. cada 16 días con todo el caudal de la 
acequia grande. .

SALTA, 18 dé julio de 1957.
ADMINISTRACION GENERÁL DE AGUAS

e) 19(7- ál. 1’ .8(57

Ni 15872 — REF. Expte. 776(Z|57. — MARIA 
’ DE LA PAZ ZAiBALA S.O.P.|115

Publicación sin cargo en Boírtín Oficial 
EDICTO CITATORIO

A los defectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que María,- de la Faz Zá 
tola, tiene. solicitadj Otorgamiento de conce 

sión de agua-pública para irrigar con carácter 
temporal penuaneut,'., a derivar, del río CJau- 

fíapampa, mediante, la hijuela La postay con. 
una dotación de 0,31 1| segundo, mía superficie 
de 6.000 ,m2. del inmueble denominado Casa- 
Quinta, catastro 571, ubicado en Coronel Mol
des, Dpto. de La Viña. — En estiaje tendrá un 
turno de 6 horas en un ciclo de 38 días, con io
do el caudal de la h'juélá- mencionada. .

7 Salta, 17 de julio de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE. AGUAS 

Elva Violeta Albeza, Registro de Aguas
A. G. Á. S. ;

e) 18 al 31i¡7|57

N9 15871 — REF. Espíe. 13030(48 — María 
Elvira Solá Patrón' de Ortíz s.r.p|115|l.

Publicación sin cargo .en Bolrtín Oficial 
, EDICTO CITATORIO .

A los 'efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que María Elvira Solá 
Patrón de Qrtíz, tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua pública para irriga* ’ 
con. una dotación de 0,525 í(segundo a derivar 
del río Castellanos (margen- izquierda), -una 

superficie de una hectárea del inmueble “Ar- 
naga” ubicado en Vaqueros, departamento de 
La Caldera, .catastro N9 100-

Salta, 17 de julio-de T957.
ADMUUSTRACIÓN GENERAL DE AGUAS 

Elva Violeta Albeza, Registro de Aguas 
A. G. A. S.

:e) 18 al 31'17(57

REMATE ADMÍNLSTRATiVO

N? 008 — BANCO' DE PRESTAMOS Y 
ASISTENCIA SOCIAL 

Remate Públi'-o Administrativo
—Desde el 8 de Agosto próximo y subsiguien

tes días a las 18.30 horas. '
POLIZAS COMPRENDIDAS: Las emitidas has
ta el 28 de Febrera de 1957*  can vencimiento' 
al 31 de Mayo de 1957.

—^Exhibieiéñ' los días 5. 6 y 7 de Agosto des- 
de las 18 30 horas.

■e) 24|7 al 26I7|57.

"xiíVrM *’£*M
VWKJ! - “J • .»T|Tr*r  •

EDICTOS SUCESORIOS
N1? 15899 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 

Vicente Solá, Juez de Primera Instancia y Pri 
mera Nominación Civil y Comercial', cita y em 
plaza por treinta días a -herederos y acreedor 
res de’ don Rodríguez, Antonio o José María 
Antonio, para que comparezcan á hacer valer 
sus derechos. Salta, l9 de julio dé. 1957. Dr 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 22|7 al 30(8(57. •

' N9 15898 — EDICTO: El*  Sr. Juez de .1» Ins
tancia O. y C., 59 Nominación, Dr. Ovejero. 
Solá, cita y emplaza1 .por treinta días .a here-, 
deros y acreedores de don - Félix’ Bass. Salta,'*  
16 de julio de 1957. — SANTIAGO FIORÉ 
Secretarlo:

e) 22¡7 al 30(8(57.
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N? 15897 — EDICTO: El señor Juez de Prl- 

(. mera Instancia; Primera Nórrr'nación- en ’o -Ci
vil y 'Comercial cita y <emplaza'-príf'tremt'a.

, días ■ a ■ herederos y acreedores de*  Amella" Apar' 
;■ . riólo. Sa'tá, 16 de júlió de-1957.-— Dr NICA-

NOR'URIOSTE, Secretario.- i •
• • • •- - • e) 22|7 ál 3018(5'7

N» 15849 — EDICTO:
El Sr, Juez, de- Instancia 3»- Nominación 

en lo Civil y Comercial cita y emplaza ahere 
deros y-ac'ee?'-e> de din. .Saturnino Vecino.-y 
Maximína Martín León-.de Vecino.
. SALTA. Julo. 12 de 1957.

Agustín Escalada Yridndo — Secretario .
e) 16|7 al 26 i> (57.

,N? 15896 i- SUCESORIO: — El señor Juez 
de. !’•Instancia en lo Civil y Comercial, S5- No 
minación, cita y emplaza por. treinta días a 
herederos y acreedores de don Ramón Miranda 

! Salta, 19 de julio de 1957. SANTIAGO' FÍO- 
RI, Secretario.

N’ 15.802 — El Señor.Juez de Primera Instan-
;i, y Segunda >Nom nación . Civil. y Comercial; 

cita y • emplaza ppr él término.de-.trenta.días' .- 
a herederos y acreedores de don JOSE •DO
MINGUEZ,’- para que hagan valer' sus dere
chos. ■ 1 -A
•SALTA, Julio 4 de 195.7.- ■- '*•  "••

ANIBAL URRIBARRI — Escribano-Secretario''
e) 8(7 al 19|8|57

.22(7 al o0|8¡37.

N’ 15846 — El Juez Primera Nominación Ci
vil, cita y emp az?. por treinta- días a.herede
ros y acreedores. de Vicente Alejandro ¡Gómez. 
Sa’ta. 5 de julio .de, 1957. — Dr. NICANOR. 
ARANA URIOSTE, Secretario.

. e| 15(7 al 23¡8(57. ■

N’ 15796—— SUCKSUR3O. — Sr. Juéz-Ciyil y 
Comercial D Nominación, cita y. emplaza, trein
ta dias herederos y acreedores de PROSPERO 
MACHUCA. — Salta, Julio 3 de 1957. ;■ "■
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE — Secretario' .

e) 5(7 al. 16|8|57 ■. ' '

N? 15889 — EDICTO: El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci 
vil y Comercial, cita’p.ór el término de treinta . 
días a- h’eredéros y acreedores de Francisco 

' Pardo Chacón, para que hagan • valer sus .de 
techos. Salta, 15 de julio de 1957.— Aníbal Urri 
harri, Secretarlo.

N» 15841 — SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de D Nominación C. y C. cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de Luis Ra- 
Trientos. — Salta, marzo 19 de' 1957. — Dr.' 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretar'p.' 

e) 15(7 al 23[8|57"

e) 22¡7 al 30¡ 8 |57.

SUCESORIO:
Segunda Nominación en

W? 15880 ,—EDICTO:
’’ —El Señor Juez de 
lo'Civil y. Comercial, cita.y emplaza p'Or'tilin
ta días a herederos y acreedores de •D. Carlos 
Campero.— Salta, 17 de julio de 1957 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

• ' • e)19|7 al 29,8(57

N’ 15832 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Nominac'ón Civil y Comercial, cita y • 
emp'aza por treinta días a herederos y aereado 

■ res de José Camilo Carrizo, y Victoria Quin
tana de Carrizo.

Salta, 26 de Junio de 1957.
Dr. Nicanor Arana' Urioste — Secretario

e) íl|7 al 21|8|57.

N» 15370 — SUCESORIO: El. doctor Daniel 
Ovejero Solá, Juez -de ’ 'Primera ■ Instancia' y ’ 
•Quinta Nominación en' lo Civil y Comercial - 
'cita. 7 emplaza por. treinta días a- he-rederon. 
••acreedores y legatarios dé! doctor Angel'Ma
ría Figueroa, para hacer .valer sus derechos. 
■Salía, 15 de Julio de 1957.

Dr. Nicanor Araná Urióste, Secretario!
• 1 ’• . .e) 2818,3'’.

N’ 15831 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 1“ Instancia 1’ • Nominación 

C. y C. cita por treinta' días ha herederos y 
. acreedores de don Ernesto Federico' 'Lueena,",. 

para qüe hagan' valer 'sus derechos Secretaria,’.. 
Salta, 3 de julio de 1957. •

Dr. Nicanor Arana Urioste' —. Secretarlo •■ ■■ 
e) ' 11|7 ■ al 21|. 8.(57.. '

N? 15789. — TESTAMENTARIO. — El-Juez'de 
1® Instancia en lo Civil y Comercial 1*  .Nomi- 
naiión cita a ínter.sados en la testamentaría 
de Don Juan .Manuel Gatesco. — Nicanor Ala
lia Urioste, Secretario.
Dr.’ NICANOR ARANA URIOS’j.E — Secretarlo 

e). 5¡7 al 16(8(57. .

N? 15785 — EDICTO SUCESORIO:. Él.Dr. Da? 
niel Ovejero Solá, Juez de 1» Inst. y 5’». Nom. 
en lo C vij y Comercial, cita y emplaza por 30 
días á herederos y acreedores de doña CAR-

■ MEN VILLAFAÑE DE TORRES, CARMEN FA 
VORINA VILLAFAÑE DE TORRES . O FAVO- 
RIÑA .V-iLLAFA'ÑE.— SALTA, Julio 1» dé 1957 

SANTIAGO FIORE — Secretario i
_____ ___________e) 4(7’al 16|8|57,' . '

N? 15780 — EDICTOS. SUCESORIO.: El Dr!.
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Instan 

, cia Quinta, Nominación cita durante treinta 
días a herederos y acreedores de la Sucesión 
de.Víctor Lucio Valdéz.

SALTA, 2 de Julio de 1957. ■ - ■
Santiago. Flori - Secretario. .. ■ ■ ' • ■

e). 3(6 al .-14(8 (57. ' ;

N’ 15830 '— EDICTOS: El Dr. Adolfo D.‘ Tp . 
r'noi Juez del Juzgado de Pr'mera Instancia ■ 
Tercera Nominación Civil y Comercial, cita y

N“- 15865 .t—SUCESORIO: —Él.Dr. V.cen . , empiaza por tieinta días a herederos, acreedo 
Tte Solá, 'Juez de U?- Instancia'y 1? Nominación . _•_■-
Xjiyil'. y Ccírierciál, 'cit¿' y'-emplaza por treinta 
<ifás' a herederos' y .acreedores de. Manuel Cane
ca o Manuel Foisarpo -,Gáreca.

Salta,. I’'de. Julio de 1957. . _ '
Dr. Nicanor Arana Urioste'— Secretarlo

, e) 17'¡7 al 27( 8157.

. res y legatarios de don Francisco Russo, para.
■ que hagan valer sus derechos.— Salta, Junio 
de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
- é) 11(7 ál 21! 8 157. " .

N? 15758 — EDICTO SUCESORIO "
El Dr. Vicente Solá cita pór treinta días'.'a'." ' 

derederos y acreedores db don MAXIMO RUA^ 
para qüe hagan valor sus derechos. — Secreta
ría. — Salta. 26 de Junio de 1957. '

’. Dr. NICANOR ' ARANÁ URIOSTE ■
Secretario ' • . . •".

e) 28|6- al 9¡8;57. ■ >

N’ 15’858. Ed'ctos: 'Vicente Solá, Ju:z de “"■Tns 
tañeiá 1» Nominación "en lo Civil y- Comercial 
■cita"pór el término de 30 días 'a-beredetvs y 
acreedores de Pedro Hermenegildo Rodríguez, 
;para qüe hagan valer süs derechos bajo' aper 
«cibimiénto dé Ley.

• 'Dr.' Nicanor Arana Urioste Secretario- 
Salta, Julio 11 de' 1957.

e) 16(7 al 26(8 (57.

Ñ’ 15883 — EDICTO CITATORIO: El Señor
Juez en lo Civil y Comercial, di Primera Ins
tancia Primera Nominación;-cita y empjáza por. 
treinta dias. a herederos y' acreedores" de dpn .- y acreedores de don 
Valeriano Santos, para que .hagan valer sus, de

re.'hbs.
—StALTA, Abril 12 de 1957. •

Dr. NICANOR ARANA'URIOSTE
•S-ctetar’o'

e) 10(7 al 22(8(57.

N? 15755 — EDICTO- SUCESORIO:.. El Señor ' ' 
Juez de Primera. Instancia y- Quinta NominÁ- . 
c'ón.en lo C'vil y Comercial, cita-y. emplaza 

. por el término de treinta días a los herederos 
SALOMON ALBERTO.

SAUAD. • ■ ’
. SALTA. Mayo 22 de 195.7. < ~ • .■ . . -.» c . 
. Dr S. ERNESTSO YAZLLE —• Secretario

e) 28(6 al 9(8157 ■

N° . 15855 — SUCESORIO:
. JElSr. Juez de 5» Nom nación Civil cita por 
treinta días.a herederos y acreedores de Ma-, 
nano Cárdenas.

SALTA, Julio de 1957. '
Santiago Flori — Secretario.

e) 16(7 al 26(8 157.

N» 15806 — -SUCESORIO
—-El Juez de Primera Instancia y Segunda' 

Nominación en lo Civil 'y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días’á .herederos y aereedo 
res de PEDRO CRUZ MARTINEZ

SALTA, 5 de-Julio de’1957 ’ ■
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 8(7 al 19i8'57

■ NP 15.733 — EDICTO SUCESORIO El' señor 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
Civil y'Comercial, cita por 30 d’as a herederos 
y acreedores de don: PEDRO FANOR 'GUE
RRERO: Salta, Junio 24 de 1957. ■

. Dr. S- Ernesto Yazlle . ■ ‘
Secretario • e) 25(6’. al 7|8|57 ’* ■'

¡N? 15854 — SUCESORIO;
•Dr. Vicente' Solá- Juez de 1® Nominación Oi 

. ryii cita por treinta días a. herederos y acree- 
¡dores de Pedro Figueroa. ,

Salta, Julio -2 de 1957. ■ .......... '
Dr. Nicanor. Arana Urioste — Secretario

‘ . el 16(7 al 26| 6 ¡57.

N" 15805 — El Juez de Primera Instancia- T.er-. 
cera Nominación Cvil'-'y Comerc’al, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de -Vi
cente Ovando.

SALTA. Julio de 1957-
AGUSTIN ESCALADA YRTÓÑDO „ Secretario 

e) 8|7- al. 19(8157

N’ 15730 — El Sr.. Juez de Primera Instan" 
cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días, para que compare? 
can hacer valer sus derechos-bajo aüércibimiéñ 
to de -ley, a‘ herederos y acreedores dé doña 
Pesia o Petrona Raiman. .

SALTA, 18 de junio de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario. . "

e) 25|6 al 5¡ 8157.

N9 15853. Si’ceson'i’: El Sr. Juez he 5® Nomina- 
' clon 'Civil cita por 30 días a herederos y aeree 

dores 'de Félix-Amado'o .Félix Salomón. •. .
Salta, Julio de 1957. - •• ■
■Santiago Flori — Secretario.

e). 16(7-al 2b|;3 (57. . .

. N° ’5',,7 — SUCESORIO: — El Sr. ■ Juap . 
N» 15804—¿DICTO SUCESORIO El -Dr.'VI de Dios Apaza, Juez de Paz Propietario. Ségun ;
cente Solá, cita por tremía días • a -herédelos da Sección Aeosta, Departamento • Guachipas, 
y acreedores de Doñ EDUARDO'PALOMO;'pá ' cita y emplaza por el termino de ..treinta-días •

ra que hagan valer sus derechos. a herederos y acreedores de Don P-Sdro Cvalios * -
Seeretarfá Salta. 3 dé Julio dé-1'957. : ' n y de Do”a Ana María Mercado,:'de Fernández. .
Dr, NICANOR ARANA URIOSTE Secretario . Juan de Dios Apaza — Juez' de Paz propietario-

. •• e)''8Í7 al .20(8'51 "■ ' e) 25(6.al' 5(8(57.' /
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N» 15387 — POR:" MASTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Finca San Felipe o San Nicolás 

BASE $ 112.500.—
• —El 30 ele Agosto p. a las 17 Irua» en rri 

es.’ritorio Ajlne-d’ 32í? ->on la te1'-- OUATRO 
CIENTOS DGCE MIL QUINIENTOS PESOS 
venderé la propiedad denominada San Felipe 
o■ San..Nicolás, ubicada, eii El Tipal, Depárta

lo sesenta v cuatro h'.ctárcas nov-rnta -- rtia- 
m etilo de Ohicoana con una superficie de cien 
fro áreas, nclienta y nueve metros cuadrados 
,y cuarenta y.-siéte.-decímetros -cuadrados, cora 
préndala ddntro de l'tís siguiinites límites ge-

&■' 1S725 — «ÜCESORIO: El Se. Jaez «< 
Segunda Noxaínación en lo Civil y Conicrsiai 
§lta' y -emplaza por treinta días a les herederas 
y acreedores de -don Geder Quinan, o Jedjy 
Eejüpe Quinan, o Jeder F. Quiuan.— Salta, Jn*  
alo Í4 de 1957.
. Aníbal Ulibarri. - Secretarlo.

e) 25(6 al 6(8(57.

K*  15724 — EDICTO SUCESORIO
SI Dr. Vicente Solá, Juez de 1» Instancia i‘ 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederas y acieedoT0^ 
de don Lino Campero para que denito ds dlrtis- 
término hagan valer sus derechos, SéusáaBS». 
Salta 12 de Junio de 1357-

¡Dr. Nicanor Arana Urioste - Sec-etetís,
e) 25¡6 al 5(8(57.

N*  1§723 — SI gr. Juez de Primera instan 
uta y-Quinta Nominación en lo Civil y Oom<-.: 
írjai, -cita y emplaza por el términt de Irphlté 
días a los herederos y acreedores ds Garios Bei 
nardo Vüíagra. Salta, Junio 21 de 1357. Fu» 
do Santiago Flor! Secretarlo.

•Santiago Flor! - Secretario
e) 25(6 al 5(3)57.

N» 16710 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá Juez en lo Civil y tte 

seerctel, » carga del Juzgado de B*  Nominación 
cita >or treinta días a herederos y acreedores 
da Sofía Figusroa da Ruíz, Alberto Rula. Dert 
Serio Ruíz y Pedro Nolasco Ruíz.

SALTA, Junio 13 del837.
Santiago Fiori — Secretario

e) 21(6 al 2| 8|57.'

N» 15888 — SUCESORIO: El Sr. Juez fíe 
Frlmreá Instancia y Primera Nominación en
te' Civil y Comercial, Dr., Vicente Soló, cita y 
¡■siprta por treinta días a herederos y acre? 
Sotés fio Son Eduardo Emilio Battagliola, paro 
fue hagan valer bus derechos. Salto, 11 íte 
Junio de 1957.

Dr. 'Nicanor Arana Urioste — Secretario, 
e) 18(8 al Sl| 7 ¡57.

N» 15687 — SUCESORIO: El Sr. Juez ü« 
Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil >y Comercial, Dr. Vicente Solá, cit» 
y emplaza por treinta días a herederos y u> 
«jrcedorea de don Francisco Soria, para que ha
gan valer sus derechos. Salta, 11 de Junio d« 
Á95.L—i. Dr. Nicanor Arana Urioste.— Secretario.

e) 18|0 al 81(7 ¡57.

JN 15677 — SUCESORIO.—
Dañlal, Ovejero- So&, Jw.cj de !«■ Inste liste y 

5*  Ncía&mctósi. Civil y Ctnr escisJ. citó- y tsss 
plaza por ■ treinta días a lisrodet o.; y acteedonfe 
de Joaquín Grana.— Salte, junio 13 de

SANTIAGO KiOHI, Secretario.—
a) 14(6 al 307:57.

EDICTOS
NV' 15871 — SUCESORIO. — El Juez de Prt- 

.pmra Instancia e’n lo Civil y C. de 5a Nomi
nación, cita y emplaza por 30 días a todos tos 
heredares y acreedores de D. Alfonso Rodolfo 
■Urgo. Salta, de julo- de 1957. — SANTIAGO 
FIORI — Secretarlo.

e) 13(6 al 29(7157

CITACIONES A JUICIO:

N’ 15834 — CITACION: — En autos “Aguí 
lera, Clodomiro y otros versus Francisco Dalí 
Agata: y otros s|Becesión de contrato, daños 
y perjuicios” Sr. Juez Civil y Comercial 3® No 
miuación, cita a demandados señoras Francis
co Dolí Ágata y Fernando Kaswaldor compar 
rézcan en plazo veinte días a estar a derecho 
Bajo apercibimiento de seguirse el jálelo en re 
baldía.— Salta, Julio 12 de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 12|7 al 8| 8 ¡57.

REMATES JUDICIALES

N*  017 — POR: MIGUEL C. TANTALOS 
JUDICIAL

Lote de terreno en- el pueblo de Campo Quija- 
no Base: m$n. 33J.32.

El día viernes 6 de Setiembre de 1957 a ho
ras 18 en. mi escritorio. cañe Santiago del Es
tero N? 418 de esta C.u-.iad, por orden de la Ex 
celentís’ma Cámara de Paz Letrada, Secretaría 
N7 1, Juicio Ejecutivo, Felisa Romano de Per- 
r Andes vs. Cefermo V. Ríos, procederé a ven 
der con ia base de $ 333,32, o sea las dos tere.- 
ras preves del valor, fiscal, un lote de terreno 
ubicado en la localidad de Campo Quijano, De 

partai'iénto Rnsaáo de Lerma, dentro de los si
guientes limites generales: Norte, calle pública 
sin nombre; Sud; lote Nc 345; Este, calle 20 
de Febrero y Oeste, lote-N?’344. Superficie BCO 
metros cuadrados (15 x 40 m.). Parcela 7. man 
sana. 25—Catastro N.’ 853 Títulos inscriptos a 
folio 371, asiento 1, libro 5. y a folio 475, asíen 
tp 1 libro 8 de R. I. Rosario de Lerma. Én el 
acto del remata el 40 no-' ciento dal pr o de 
venta, y a cuenta del mismo, comis’ón de aran 
cel a cargo del comprador. Edictos, por 30 días 
en Boletín Oficial y Diario “Norte”.

Miguel C. Tártalos — Martiliero Público.
e) 26(7 al 5| 9 ¡57.

N“ 016 — POR: MANUEL C. M*CHEL  
JUDICIAL — HELADERA — SIN BASE
El día 16 de agosto de 1957 a las 18 horas 

en 20 de Febrero 136 Ciudad, remataré Sin Ba 
so xma heladera marca ‘SIAM’’ en’ozada de 
seis puertas y un compresor de la misma— Se 
encuentra en poder del depositario iudicial Sr. 
Celin Corbalán domiciliado en “E Quebrath&I’’ 
Dpto. de Anta donde los interesados podrán re 

v sarta.— Eu el acto r*  comprador abanaré el 
30% como seña y. a cuenta del precio de venta. 
Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia Se
gunda Nominación en lo C. y O. en autos Em 
bargo Preventivo María L. de González ó hijos 
y Cía. vs. Diego Navarro. Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por cinco dina 
on el Boletín Oficial y D’ario Norte. •

e) 25¡7 al 31| 7 '57

N’ 15888 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
.Hiñiiíial — La mitad indivisa de un ixunuebfc 
l’-wlleg-rÍBÍ y San Luis ----- BASE § 6.733.38

—El 9 de AGOSTO p. a las 17 horas en 
mi eseritortó ZJberdí 323 por órden del señor 
Juez de Primera Instancia Quinta Nominación 
<n lo C. y C. en juicio EJECUTICO GARULLO 
E TBARRA VS- MARGARITA G. DE MERE- 
GAGLIA Y HUMBERTO -MORENO, venderé 
con la basa correspondiente a las dos terce
ras partes de :a mitad de ¡a tasación o sea la 
cantidad de seis mil setecientos treinta y tres 
Tiesos con treinta y dos centavos, la mitad in
divisa da la propiedad ubicada, en esta ciudad 
ralle Pellegrini esq. San Luis; doca metros por 
treinta y cinco metros de fondo, comprendi
da dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, y Oeste propiedad de Rafael Bañil; Sud. 
calle San Luis: Este callé Pellegrini.— Catas- 
f-r-'o 5661.— Sección E. manzana 45b, parcela 
6.— En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo.-- 
Oomisión de arancel a cargo del comprador.— 

el 19(7 al 8(8157

Waies: Ncrto, p.-v.píüáad tía Ignacio Guanuee 
y Ambrosia U. de Giiianicu: La. jao. dg ¿a... 
Alberto Colina y Río Fulares; Sud, propiedad 
de Ignacio Guaauco y Campo Alegre de Nata
lia y Marcelino Gutiérrez;. Este, finca Santa 
Rita de Luis D*  Andrea y al Oeste pie-piedad 
de Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanuco; ca
mino de Santa Rosa al Pedregal y coa jas pro 
piedades Campo Alegre y La Isla.— En «.I ac
to de remate .veinte por * ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— O~áena Jue¿ 
da Primera Instancia Quinta Nominación en 
.te C. y C.— Juicio: “Ejecución h.potecaua Er- 
is-lsio T. Be. kej vs. Normando Zú-íigá”.

e) 18(7 al 29(8(57

N’ 25886 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — CAMION "G. M. C.” SIN BASE

- -¿>i 19 c..- Agoste lie 1S57, a las 17 horas
eh mi escritorio: DeánrFunes 169, Ciudad, re
mataré, SIN BASE, uñ camión^marca “G. M. 
O.” de linea, modelo E. C. 404, motor i-?? A. 
270729857, el que se encuentra en poder del de- 
jipsitario judicial Sr. Ancelmo Cruz, domicilia 
do. en Pellegrini N’ -680, Cuidad, donde puede 
ser revisado por las ihteresados. — El compra
dor entregará en el1 acto del remate el veinte 
per ciento dSl pre- to da venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez 
án ira. Instancia Ira. Nominación C. y C. en 
juicio: “EJECUTIVO — CARO, OSCAR V. vs: 
M-RENO, HUMBERTO, Expte. N» 36.485(56” 
Comisión de arancel a cango d-il osmprador.— 
EStetos por 8 días en diarios Boleün, Oficial y 
Pero Salteño. e) 19 al 30(7157

N» 15883 — POR: MANUEL C. MICHEL 
JUDICIAI, — INMUEBLE EN ESTA C1ÜDAD 

Caseros Mil ~ BASE $.44.466
—El día 2 de Setiembre dfe 19*57  a tes 17 ho

ras en 30 de Febrero 136 Ciudad, remataré con 
la BASE de Cuarenta’y cuatro mil cuatrocien 
tos sesenta y seis pesos mon. nacional ol te
rreno con casa ubicado en esta ciudad calle 
Caseros N? 1061 con extensión de <2 ruis, con 
SI ctms. de frente; un su contra frente 14 mta. . 
Betms.; por el lado Este 78 mis. 82 ctms. da 
frente y 77 mts. 44 cmts. de fondo en su lado 
Oeste o sea una. superficie de 1.400 mts.' 59 
dmts. cuadrados limitado: al Norte calle Casa
ros; Sud propiedad de Rita S. Aróos y otros; 
ESTE propiedad de Abraham Yarad y OESTE 
propiedad de Virginia O. López. Título folio - 
815, 316, asientos 2 y 3 libro 114 B. I. Capital 
Nomenclatura Catastral1.; >Part da 4573 Paree a 38 ' 
man’ana 5 Sección E, Circunscripción I. •

—En el acto el comprador abonorá el 30% co
mo seña y a cuenta del precio.— Ordena ?l 
Sr. Juez de Primera Instancia Tercera Nomi- 
nsc’ón en Jo C. y C. Juicio “Ejecutivo BANCO 
DE PRESTAMOS Y ASTSTENCIA SOCIAL vff. 
CENTRO DE PELUQUEROS Y PEINADORES 
DE SALTA, Comisión de arancel a cargo del 
c'morador.— Edictos por 15 días en Boletín*  
r-fíBíal y diario Norte.

e) 19(7 al 8|8|57

?r«- r586T —» POR: JOSE ALBERTO VíMtNSJO 
Judicial —— Inmueble.------ BASE 5 24.133.33

—El día 9 de Agosto de 195?, a las 17.— .ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, 

remataré,' con la BASE DE VEINTICUATRO 
,MCL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y TRES Gtvos MjNACIONAL o sean 
las dos terceras partes .de su avaluación fiscal, 

el imnueb’e ubicado en -"aña L gil zamón. de! 
signada la edificación con los Nros. 1704 y 1712 
e individualizado como lotes Nros. 50 y 51, que 

eii conjunto miden: 22.— mts. de frente s|ca- 
I’e Leguizamón por 28 50 mts. de fondo; Jim:- 
tando al Norte con lotes 58 y 59; al Sud calle

Legutzarrión; al Este lote 49 y al Oeste f*a1te  
Maipú. según ■ título registrado al folio 249 y 
255 asientos l y 1 del Libro 53 de B. I. de ia 
Capital.— Nomenclatura Catastral: Partida Nf 

12.196- Sección G;— Manzana Í5b, Parcela 2,



PA&.I67Ó’ y®

Valor fiscal.$.:36.20Q.—-Elócómprador--'entregá- JUICIO 
rá en el acto de remate, el veinte por ciento , 
del. precio':de-venta y ’ a-'-'Éueilta ’dél 'misino, --él 

-‘•saldo, una vez aprobada-dá súbásta^poi'’-‘el •&£
Juez de¿la' causa.— -Ordeñé’ÍSrí-Kjfez -dp-'Vá.

. Instancia'-2da. NomináciÓiP-Éz-'y “‘CZ-éli’' juicio
• caratulado:- ■“EJECUCION- -HIPÓTÉÓ’ARIÁ’ 

'ELIAS, ERNESTO VS.'-j-GRADÍnI " "RAFAEL,
. ÉX-PTÉ. N»'25.208157’’-.—■;Comisión-'’de':aíancél 

■a cargo, del comprador.— -'Edictos• por ':í& Tilas 
en Eolistin-Oficial y Norte. . '•

' e) 17|7- A1'6|8|57" "-• ./• f__ !i_ L_ {'■ ."V

: Ñ» 1586Í-— PQR: ÁRTURP .SALVATIERRA 
JUDICIAL —■ TERRENOS EN ESTA CIUDAD 

El día 26, de agosto" de 1957' a lá 17 horas 
en .Buenos Aires 12 — Ciudad, remataré con 
•las base que en particular se determinan equi 

. valentes a Jas dos terceras partes de su valúa 
' ción fiscal, dos lotes dé..terrenos7-'ubicados en 

esta ciudad, unidos entre i sí-y •'designados con 
. los N?s. 36.y 37"según plano N? 859 y que se 
detallan 7 á continuación:-’ ’ "...’S >. .

. • l9) Lote, dé -terrenó- designado con él, N’ 
36 ubicado en'esta ciudad, con frentes a "Ja ca 
He- Juan Martín Leguizamón, éntre las calles 

y Junta y’ Pederñera;' con -edificación y' con ex 
tensión de 9 mts. de frentfe''pof. 28 mts. 3.07 . 

’milímitros ‘en el lado Oéste' y ’28“ mts. 297 mi 
límétros en ledo Esté, o’-séa una superficie de 
25:4.72 decímetros cuadrados:- limitando: Norte, 
Ipte.N® 49; Este, -lote’N? 3'5;"'Sud,-calle Legui- 
sámóñ y Oeste, lote N? 37Í Nomenclatura Cá 
tastrál:. Partida 11955- Parcela ,ÍQ— Manzana 
73. b— Sección G—• Circuriscrlpé'ión, 19.— •

BASE -$..'23.533.33............. .‘.
• 2?) Lote-de ¡terreno des'gnado ocwel'N® 37,' 

ubicado én esta ciudad co.n.. fye,n1.e. a la. calle 
^.Ju'án Martín L'cgu’zanión. cojjtjg-úo al anterior 

: -y éntré IaS' calles Jitaín.. y"Eedef riera y con 
extensión de 9 mts. de. frentf,por'’Í8 mts. 313' 
mflfmetroB de 'fóndb-'é¿-el lado .Oésié y 28 mts.

357 milímetros en 'su. 'lado Este,’"ó: ssa -una'su" 
perfjcie .de-254-.metros' 79 decítaétr'ob cuadrados;

.'limitando:,Nórto, Jote1 N91.48:; •ESte.ílote’ N® 35; 
Sud, calle; Leguizamón y ”• Oeste, • Lote •-N9 38- • 
Nomenclatura- Cat.astMK.iPaífida/'-11956- Parcf’-

. la -ll—• Manzanaé-73"-b:—*'Sécció'ii" ,’G—'■ Circuns
cripción,’19.—' Títulos'dé tambos1lotes: folió 55, 
asiento 1 del libro 107 R.’ de T. Gápital.

N9 15857.----POR: ArISTOBULQ CARRAL
Judicial -Mitad' indivisa inmuebie- 

’ \ Base $ ‘6.833’. 33 mjn.
■ . —El día Viernes 9 dé Agosto, de' 1S57,. a las 

17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N? 960 
Ciudad, venderé eñ Subasta pública y al me-

' jor postor con la base de Seis mil ochocientos
• treinta y tres pesos con treinta y,dos centavos ; 

¡ M|Nacional, eqúiváléntés a-ías'dós tercias, par 
tes del cincuenta por ciento del'valor fiscal, 'a 

o mitad indivisa dél' inmueble ubicado en ' esta 
.Ciudad: Terreno con casa-situado, en la calle, 
Pueyrredón N9 43'9, ’e|eáíles"Santiago del Este- 

, to y 'J. M. Leguizamón, con todo lo edificado; 
-ir. Cantado y adherido al suelo.— Su

perficie total del -inmueble 162.50 mts2. —Tí-
■ - tirios: folio 291 -asiento 349 del Libro 15. de Tí

tulos de lá Capital.— Nomenclatura Catastral 
¡ Partida Nv '64, Sección B', Matizóna' 66, Parcela

- * - . ’ • ' >-í;/ . i . *
, ' BASE..'1.866.66 .

- El comprador abonará; ehta.O1??-.como seña y
• ' a cuenta, del- precio.—¡Ordena?-Señor Juez-de 

Friméra .Instancia. Tercera, .Nominación en lo 
C. y'C. en-juicio: “Sucesorio de. Francisco-Sán

, n Francisco Falconeri Palacios Sánchez"’.
. Gcm’s’ón a- cargo del ~ comprador.—.-Edictos- ■ 

- . por, J5 días en Boletín Oficial-y‘-Norte.
7 . e) 1617 al 6| 8 ¡57."

9, Valor Fiscal de la totalidad' del .inmueble 
•$ 20.500.— m|n— Gravámenes:, enunciados en 
el of icio de la D. G. I. qué rola a f$. 2Í d.g autoT 
Publicación- edictos por .15. díasjBolAtíñ. Ofi-, 
cial y Diario Norte.— Seña,' de prácticá.—. Óp- 
misión cargo comprador. . ¡

‘“Frcp'.’ Vía Éjec: La Mundial c| Ra
món Aguilar.— Esp. 2296Í56:’.;,^Uí5GADO: 
Exma. Cámara • de 'Paz LéÉráda-Seei*taria  N’1.

SALTA, Julio 16 de 1957:“ -----
•, ,/ • e) 16.171-alJ6(8fp.7',;

•N9. 15809 ■ 
Judicial -

'POR: ADOLFÓ-Á.'ISVLVÉáTER 
21 Lotes de 'tcrrenó-Áil Vñía .San 

Lorenzo 7 '• ' '■ *’ ••' •*
—¡Eff día Lunes 12.de Agostó'de'.1957,?,á.IÍQ- 

’ras íll, en Caseros 896, venderé- eñ -pública ■'su
basta y al contado,- 21 lotes de. terreno -ubica
dos'en Villa San ■ Lorenzo, • con la “basa - indi
vidual que se indica en cada uno y que córrés- 
ponclJ a las 2|3- partes, dé su- avaluación -fi-sc'al: 
Lote N‘-’ ’ ' '13 de 30 x.125,17 mts. base $ l¡'400.— 

"reservado”: 70.10 x 
.84.80 .......... ’

23: 20 x ,40 mts... .--. 
24 : 22.90 x 50 mts. . ’■
.25: .22.90' x, 50- mts. ••. •” 
26 : 20 x 40 mts. 
•27: 20 x 40 mts.- T.
28:. 20 x 40 :mts.......  ’
29. 20 x 40 mts: ... : ’ 
30 : 20 x 40 mts. ... 
31: 50'x 22.70 mts. . ’
32 -50 x 22|70 mts. .. ’
33: 20 x 40 mts. .
34 20 x 40 mts. ■•.. ’
35: 20 .x 40í;.mts. ...
36 : 29 x 40 .mts....... .’
37: 20 x 46.40 mts. ’ 
38: 20 x -46.40, mts. ’" 
89: 22.30 x 46.40 mts.'■ ’ 
40 : 22.30 x 46 40 mts. ’ 
41: 23.20 x . 40. mts. ’ 

•—Por más datos ver plano- N® 1957 y’N® 2555 
Dirección Gral. Inmuebles.— Nomenclatura Ca
tastral.:’ Dpto. Cap-tal: partida .-25.396, 25.39.7 
y 25.398.— Gire. 2?; Seo. C; :Frac. <39; Manz.. 
Á..B. y O.— Título ¡.Folio 239, .asiento 1 libro 126*  
R._ I. Capital.-—En el acto del remate el com- : 
prador-abonará el 80% dr seña y .a cuenta de 
la compra.— .Comisión-de- arancel -a cargO;del 
comprador.— Edictos _3Q dias en Foro Sajteño- 
y Boletín Oficial— Ordena-, <?1 Sr. Juez de-,5?. 
Nom. C. y ■C„ jupio N'-’ 10-348. “Eje?..- Hipot. -A 

. gusto A. Castro vs. Gerardo.C. Sarlini”. .
SANTIAGO .S. FIORE — Secretario. ...- ‘ ■ ..

e) 8|7 al 19’B|57

2.‘333.33
k.aSO’,í?r

600..— 
.600.—
400.—

■ 166,66
166.66 
•166.66
■166.66 
60J-—

6 OOO..—
166.66 

.166.66
166.66

. 166 66
400.— 

•>100.—
■ “233.33 

N? 15761 — POR: JOSE ..ALBERTO' GOItN'Ei'- 
O — JUDICIAL — INMUEBLES •—-‘“BASIÍ'; 

42.266.66 . - í
El día 20 de Agosto de 1957 a las 17.— ho

ras. en mi escritorio: Deán Funes-169--Cridad.- 
r- mataré, cen la Base de Cuarenta’ y-t^es 'paíl 
r ' -utos sesenta y seis pesos .con¡-?sese¿tg,..y 
‘•é’s centavos moneda nacional, Q;,.,$'^n.,.'^s».^í)S., 
l-rceras partes de su 

1 Jes de terrenos integrantes’ 'de.'j.á^'f&céS'.. 'La.. 
Toma y Santa Rosa, ubicádop .‘án.''etjRartidpi¿ 
de PJehanal, Dpto. de.prán de.festp, •'Ptovipclá.''' 
designado con los N?s. 1 y 3 de 
d?J plano. N? 66 del legajo de pianos 3é Ór’áii, 
los que én conjunto fniden 30.— mts. de fren 

s calle Robí; igual contra-frente SjAvda^dp- 
•na Florencia; -y 43.— -Mts. .de fc.ndó's’cjille-A-l • 
renales,- limitando al Norte cc^- caífé‘',R¿bí;.;'.íiÍ..' 
Sud Avda. doña Florencia;' á^Este' lptés 2's’y •'•{?.■ 
y-al Oeste calle Arenales, según .-.título .inscripto.'. 
al-¡folio-341 asiéñtó’T del libib'' 13;..'“ié: lCde'"Í;-,. ’ 
■le Títulos de Oran.— Noffiéticláturq .patistral;:’-'. 

l artida 393- Manzana E- Parcela, lí-i-’Vaior íi¥.' *
OI $ 64.900.— El comprádórf''éótr<?gará en eí 
a lo del remate, el veinte., por ..ciento del pye- • 
to de venta ya cuenta .del :.mismo, . el- '.saldó: 
una véz aprobada la subasta por. e'le-s-ñ 'Juez-"* 1*'''-  

■ d- -la causa.— Ordena Sr. JÚez’..'de'‘,l» jnstan-’, í'':''-’ 
’ta-" 30.Nominación G. y CÍ tari<-jui'¿io:. í.'.T'iep. . 
Vía' Ejecutiva — Giménez, Dionicio • ysyJosé 
liciTltc:', Expte. N9 16.419154"—, ■.Cpmision'-'-de.'.'ft ' 
•itoncol a cargo del comprador,— Édictó -por:’'’ 
SI días en Boletín Oficial’y Él Intransigente. ‘ 

e) 1|7_. al 12)8 |57; • •

N’ 15756 — Por: JOSE ALBERTOSORNejC'. 
JUDICIAL — DERECHOS '"V" Á'C&TOÑÉsj'Si 

. FINCA ‘ARCAS V FULARES-V’?-- 
—SL DÍA 5 DT AGOSTO, de 1957.-“A. ’LAS''.‘'Í-1 
JORAS, en el Hall .d’i Banco- 'Broviactál- dó" 

Salta (España 625 Ciudad),- REMATARE, con 
las bases de Jas 23 parte i dej .vate., fiscal y- 

. eú ta'propcrc-ión del condcifiinio, los derechos’ 
y acciones que le correspóndan,, aj demandado,1 

.. sobre los inmuebles quá' so iñéiiciónan ,a¿.cop- •- 
: tiiiuación:' ■ ' ••

porte, indivisa..sqhrí ja...finca,•'... 
CAS”, ubicada ‘,eii Dpto..'Óhi-' 

ósta_ Provincia,, co”. la .superficie y'-ltn-'.’" 
ardan sus títulos, les que sé 

encuentran jnscr'ptós al folio 255 asiento . 30.7 
=' 'irnco 1¡5 áe Tít.doa de la Capital.—'BASÉ ■’ 

$ 950.
‘ . N9 15763 —POR: ARTURO SALVATIERRA . 

. FJD1C1AL — VENTA .“AD—CORPUS” — BA 
,FE S 7.500 m|n. — AFINCA. .“RANCHILLOfe” 

SOBRE ESTACION' “YUCHAÑ”, DEPARTA- 
. MENTO ORAN. . ■’ ' ■ "

El día 23- de Agosto de 1957 a las 17 horas,. < 
..en c-1 emrTnrio de" cálle Buenos Aires N’’ 1£ . ’r rii CJ-i.v-cana.—.BASÉ,$ 350.^ 

de esta ciudad, remataré con'la'base-,de'.Siete -..... ■
mil quinientos pesos ñnoneda7 nacional, •■équl'vá’’-

. -. -lente a las dos terceras partes dé su valuación un-' 
-f's^al,. la mitad tadivisá'’-de-'''la •fincá'’“Ráñchiú
.-líos”,, formada, por ésta y la fracción dgríómi , ■ _ , — . ................
, nada “Banda. Occidentáli’^’uSirá'dá'.’. &^CÍán,' . 'aprobada ja éúbásta- por eí’gir. -Juez-de la-

N? 15808 — POR:. ADOLFO A. SYLVESTER 
Judicial — SIN "BASÉ ¿-‘-Derechos y acciones 

' en un lote de terreno . en ésta ciudad 
—El día Viernes 19 de Julio de 1957 a ho- 

7-as 11. en Caseros 396 de ésta Ciudad v n«1p- 
ré-en remate público, sin base y a1 contado, los

- drre-h'’s v acciones qué le corresponden al Sr. 
■' Fél'x Vega, en un lote’*de  terreno , en esta Ciu

dad- designado con el n’ '3. de Ja manzana 7*1  
b, del plano 1729, título registrado al folio 421 ... 
asiento 1371 del libró 2 dé Promesas, dq. Ven- . 
ta; de 10 m. de frente por 270.50' m.' do fondo 
en calle Lamadrid entre Corrientes'-y Tucumán- 
limites: Nortes lote 2.; Sud, lote 4; Ester.-Calle ■ 
T,*m-dr'd  y Cesto, lotes 22 y 21.— En - el’ acto 
del remate el comprad-U abonará el 30.%'de se 
i*a  y a cuenta de. -la compra.— Comisión de 
aran-éí a cargo del comprador.—? Ordena el ■■■ 
Sr. Juez de 5’ Nom.'C. y O,; en autos N» 547:56 " 
“Preparación vía ejecutiva, David O. Corbalán’- 
vs. Félix. Vega’. Edictos 15 días en el diario 

1’1 -’i- v Bo’etín Oficial.
ADOLFO A. SYLVESTER — Martiliero Púb.

6) 8 al 29¡7|57--

compuesto todo el inmueble de 1.250 hectáreas
■ por -lo.-que-sé-.vendeílá-'-mítad^indivisd’-íto ambas 
yfsa'cci-ones o sean 625-Has.‘--,má^to-iñiéiíí>s;5’'a'd- 

■'roipus’v por -no ■ tener mehsúf.á;’-'-én¿i¿i-raáa': tí?- 
propiedad dentro dé''les lsi|úfe^t^''5i'fnii

■•■tc’s ¿{Jeriérales:'«! “Ranéhillós’*:  Nor'tép-'Éáníytí’. A- ' 
legre; Sud, Totoral; Este, ■jerrrati^-$3Íi^ok-ypí's 
l e, Banda Occidental-—*.-  “Bandií-'i&ci'áéñta‘l”: 
-a» 'a^sSí'-iitaoijox- ‘pns .‘sj&iv odureo Vpon 
n enes- baldíos y Oeste, terrenos ' de "Simón" Ro- 
rhíguez. Títulos a folios --287’'y 293;.-“ársre.ntos 1 
y 1 del libro,R. í. Oi;án.--. Catastro.-'164'4.'^': En 
el acto; .el.comprador abonará!eí 30íft sÓorno’Aé- 
flá y a -cuenta -de precio.— Ordena Ép. 'juez 
de I1} Instancia 4® Nominación' C. y'' C. ’én 'jú'j; 
eioL -‘’Regúlacióh dé honorarios 'lÉdiíardo rtía-.. 
s» s y Matías Morey- vs. Benedicto íioclriguéz*'-.-  
Expte: N? 20.976156.*̂-  Comisión á cargo de, 
comprador-,— Edictos por 30 días en. Boletín O 
íicial y Foro Salteño y 2 publicaciones diario 
Norte. •' • ‘ ••• ■ • -• - '■ ■

e)' 1[7 - al 12f 8 |57..-

;4*!3

a.» Una cuarto i
. denominada • ‘ARCAS” 
coana, 
deros que le a;

.. _ ;e indiv'sa- sobre la finca
: denominada ‘FULARES”, ubicada en Dpto,-; Chi; ’, 

■p*-a.na  ésta PiWneia? d-seriia' así? porción'de17 
le renos- e n< e v r a d o on la- 'Estancia' 'Ptilárés 
y 'con la-superficie y.-Jlnderós que le acuerdan

■ C"‘!S í^ív’ps, los . que ¿n encuentran.’- intor'ptos:”-' 
aJ folió, 123 asiento? l’y 2 del libro 2 de ’R.-de ''' 

.. ’ ' ' — •—...BASE,;? -950.-^ ’•?- *ítóí «
Noméyóatura. Catastral:.,Partidas ’Né; gUl'Sj ■■
respectivamente.— Valor.f-iscaj .$. .5j,70'0-.:— -'cádái'Á 
.'.— El c''mnrad7r ;eqt,regará,-'éh el rtfcfto' -del-U' 
' remate, el .veinte por ciento del ?p.rec:o':'flg fete.'-- 
jtá y a áú-f.nta d.’l mígmo, el '-saldo; una vez

12.de


sa.—. Ordena Sr. Juez de lia. Instancia 3ra. 
Nominación C. y C. en juicio: /‘EMBARGO 
PREVENTIVO — BANCO PROVINCIAL DE 
SALTA VS. MANUEL LUCIANO CpLQUE”, 
EXPTE. N» 17.673|56”.— -Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 días 
en- BOLETIN OFICIAL y Norte.

e) 28|6 al 19|7|57

BSSLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N’ 15735 — DESLINLE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO. — Doctor Adolfo Torillo Juez 
Civil y Comercial 3'-' Nominación en juicio des
linde. .mensura y amojonamiento promovido 
por Juan Verá, Ilda Grcgoria Solaligue de Ve- 
ra y Benita Patricia Vera de inmueble “Pam
pa Blanca” ubicada partida Las Mojarras, Ro
sarlo Frontera colindando: Norte y Este río 
Rosario; Sud, herederos Segundo A- Oabral; 
©este,'El Manantial de herederos dé Carmen 
Lanoza, ordena se practique las operaciones 
por el ingeniero Walter-Lerario, citándose pra 
treinta días, colindantes en "Boletín Oficial y 
Foro 'Salteño.— Salta, Junio 21 de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 26)6 al 7|8|57

. CONCURSO CIVIL

N’ 158ífii'-X CONCURSO CIVIL: El Sr. Juez 
de 1*  Instancia y 5*  Nominación en lo Civil y 
Comercial/Dr. Daniel. Ovejero Solá, en el jui
cio CONCURSO CIVIL DE NORMANDO ZU- 
NIGÁ-, Expediente 408, cita a los acreedores del 
concursado Normando Zúñiga, para que en treta 
ta días presenten al Síndico del Concurso Dr. 
Darlo F. Arias, con domicilio en calle Alvarado

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N? 15816 — A los efectos previstos por la Ley 
11.687 se hace saber que Enrique Kohan, con 
negocio de joyería ¡establecido en palle Baleares 
N’ 23, transfiere dicho' negocio a la- sociedad 
a Constituir den lós señores Rosa Finquelstein

731,.-los títulos justificativos de sus créditos 
y señala el día 30 de Agosto a horas 9 y 30 
para 'lá junta da verificación y graduación de 
créditos que se efectuará con los acreedores que 
'se presentaren y los que no asistieren se en
tenderá que se adhieren á las resoluciones que 
tome la mayoría. Salta, Julio 2 de 1957.

SANTIAGO iS. FIORE
Secretario

. e) 8)7 al 19[8|57.

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL:
NV 018 — PRIMER. TESTIMONIO.— ES

CRITURA NUMERO CIENTO CINCUENTA Y 
UNO. CONTRATO DE SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA: En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a los quince días ' 
del mes de Julio dél año mil novecientos cin 
cuenta y. siete, ante mí:Martín J. Orozco, Es 
eribanó Público Nacional, titular del Registro 
número Veinte, comparecen, los señores Argen
tino Medina, argentino, casado en primeras 
'nupcias con doña María Bello, y don AGUS
TIN MEDINA, argentino, soltero; siendo am
bos comerciantes, mayores de edad, domicilia
dos en la ciudad de Rosario de la Frontera, 
accidentamente aquí, hábiles, de mi conocimien 
to, -doy fé, como que por este acto formalizan 
el siguiente contrato social:

PRIMERO:’—Los comparecientes constitu
yen en la fecha, una SOCIEDAD DE RESPON 
SABJLIDAD LIMITADA, que tendrá por obje
to- explotar el comercio en los ramos de bazar 
ferretería, repuestos en general, comisiones y 
consignaciones.y. a la explotación de un taller 
mecáñicó, pudlendo además ejecutar cualquier 
otro acto de comercio.

SEGUNDO: — La Sociedad girará desde la 
fecha' -bajo la razón social de: “ARGENTINO 
Y AGUSTIN MiEDINA—SOCIEDAD DE RES- 
PQNSABH¿DAD LIMITADA”, durará quince 
años contados desde, el día treinta y uno de 
Mayo del año en curso, mil novecientos cin
cuenta y siete, a cuya fecha retrotraen sus ac
tos, y en consecuencia, ratifican todos esos ac
tos y operaciones realizadas desde entonces pro , 
miscuamente y en común, por los socios en 
nombre de la Sociedad. la cual 'tendrá su do-

• SÁfZfÁ. iíttto áá Í>E 19Í» -• ■-

micilio y asiento principal de sus negocios en. 
la ciudad .de Rosario de-la Frontera.

TERCERO-:- El capital social lo constituye la 
suma de CUATROCIE/.'-IOS 'MIL -PESOS-MO
NEDA NACIONAL TE CURSO.LEGAL, dividido 
én cuotas, o fracciones de, un mil pesos'cada 
una, que han suscrito, enteramente los socios 
en la piopocc ón. re unsci. ntas(,cuotas, .por el 
señor ARGENTINO MEDINA y- doscientas cuo 
tas por el señor AGUSTIN MEDINA, qúe los 
mismos han integrado totalmente en merca
derías, muebles- y útiles, y maquinarías de con
formidad al inventario practicado y firmado 
por los socios al día treinta y une de Mayo 
del año én’ curso, del 'cual agrego a ésta una 

■i a .'cperlsda, firmada y certificada en legal 
forma y en i a. que consta la existen ia de esos 
bienes que transfieren á la sociedad en pleno 
dominio.

CUARTO: — La sociedad será adm’n’srada 
por ambos socios, revistiendo el señor’ Agustín 
Medina, el carácter de Gerente y el señor Ar
gentino Mtedina, el de administrador, quienes- 
tendrán indistintamente el uso de la firma so 
«al, con la expresa limitación de no compro 
meterla en prestaciones ajenas ai giro .de su 
comercio debiendo ser usada únicamente en 
ios asuntos y operaciones que son del objeto 
de la Sociedad, comprendiendo el mandato pa 
ra administrar las siguientes facultades: com 
prar y vender toda clase de bienes, muebles 
e inmuebles y semovientes o adquirirlos por 
cualquier otro título, pactando precios, plazos 
forma de pago, intereses, tomar o dar la po 
sesión, según los casos, de los objetos mate 
ría de los contratos.— Adquirir el dominio de 
bienes inmuebles por compra, dación en pago, 
donación o por cualquier otro título oneroso 
o gratuito.— Coust’tu r d'-'pójPos de dinero o 
valores en los Bancos.y extraer total o par
cialmente los depósitos constituidos a nombre 
de la Sociedad antes o durante la vigencia de 
este contrato, girando sobre ellos todo género 
de libranzas.—■ Tomar dinero prestado a inte 
rés, de los establecimientos (banearios o co 
marciales o de particulares y prestar dinero, 
estableciendo en uno u otro caso, las formas 
de pago y el tipo de interés.— Librar, aceptar, 

endosar, descontar, cobrar, enajenar, eedér y 
negociar de cualquier modo .letras de cambio, 
pagaré, vales, giros, cheques u otras obíigacio 
nes o documentos de crédito públ-:co o privado 
con o sin garantía prendaría, hipotecaría o per 
sonal; formular protestos y protestas; hacer 
aceptar o impugnar consignaciones en pago; 
novaciones, remisiones y quitas de deudas.— 
A'eptar prendas, hipotecas y todo otro dere 
cho real en garantía de créditos a favor .de 
la sociedad: y dividir, subrogar, transferir y 
concelar total o parcialmente esas garantías.— 
Comparecer en juicios en defensa de los inte 
reses de la sociedad., ante los Tribunales de cual 
quier fuero o jurisdicción, por sí o por medio 
'’e apoderados, con amplias facultades.— Con 
ferir poderes generales o especiales de cualquier 
naturaleza y limitarlos o revocarlos.— Cobrar, 
percibir y dar recibos y cartas de pagos y can 
colaciones. Constituid prendas de cualqu’er 
clase.— Otorgar y firmar todos los documentos 
privados y los instrumentos públicos que fue - 
ren tmenesíJer a. los fines de este mandato, cu
yas facultades no se enuncian en forma limita
tiva. ‘

QUINTO: — Será necesaria la firma de los 
dos socios cuando se trate de transferir o gra 
var bienes inmuebles de propiedad de la, So 
ciedad. °

SEXTO: — Anualmente en el mes de Mayo 
— r>"í? +-cará -un Balance General del giro so 
cíal, el cual .quedará aprobado si dentro de los 
treinta días contados desde la fecha de su ter 
mina--’ ón no hubiera sido observado por los so 

—'os. deh'énd'ise- entre los mismos, distribuir 
se las copias pertinentes para su estudio.

SEPTIMO: — De ‘las utilidades realizadas y 
líquidas de cada ejercicio,- se destinará el cin 
co por ciento para la formación del fondo de 
reserva legal, cesando, esta obligación cuando 
dicho fondo alcance ¿1 diez por ciento del ca 
pital y él saldo que quedara de las mismas se

.. .. • Má uii
distribuirá éntre losados socios en 4a própor - 
ción del cincuenta .por ciento para cada uno • 
de ellos, debiendo las pérdidas ser soportadas 
por los mismos én-idéntica proporción.

OCTAVO: -T- Todas las resoluciones que de; 
común acuerdo tomaren los socios serán con
signadas en un libro de actas que a estos efee 
tos llevará la Sociedad. . ■ . . ’.

NOVENO: — La sociedad no se disolverá por 
muerte, -interdicción .o quiebra de uno de los so . 
cic-s'—. ’■ Los sucesores del socio pre—-muerto o 
incapacitado podrán ■ optar: a) .Por reembolso 
del haber- social del socio que. representan, de i 
acuerdo a un balance que se practicará, dentro • 
do los treinta, días de producido el fallecimien ; 
to b dé declarada la incapacidal.—■ b) Por in ’ 

. ccrporarse. a la Sociedad como socios, asumieñ : 
j .■ uno de los sucesores la .representación le v 
Fá’. do los demás.— c) Por ¿ceder sus derechos , 
’’ otrorpocio,— .

DECIMA: Cualquier cuestión que se sus
'liare entre los socios durante Ja existencia1 
de la Sociedad, o al disolverse, liquidarse o dí ■ 
v - ip-1 <-?] -feudal común, será dir ruida sin for 
ma de juicio, por un tribunal arbitradof com 
onest-os por tres personas, dos elegidos por los - 
socios y la tercera por los arbitradóres desig 
nados y su fallo' será inapelable.— Bajo las 
cláusulas que preceden’ dan los socios por cons 
Fluida definitivamente ésta Sociedad, .a cuyas * 
resultas se obligan hasta el monto de sus res \

’ v's aportes por capital,' conforme ,a la Ley 
Previa lectura y ratificación ‘ firman los com 
parecientes con los testigos dpii Rogar' Ornar 

'Frías y don Raúl E. Arias Alemán, vecinos, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fé. — Queda 
otorgada en tres sellos notariales, numerados co 
TreJativaitíente desde el cero cincuenta' y ocho 
mil cüinto veinte ai cero cincuenta y ochó: mil ' 
cielito veintidós y s'gus a la escritura. qué termi • 
na al folio quinientos cincuenta v une de este 
protocolo.— A. MEDINA.— A. MEDINA.— Tgo: 
Raúl -E. Arias Alemán.— Tgo: R. O. Frías.— 
Ante mí Martín Orozco.— Sigue el sello nota-- 
rial. CONCUERDA: con su matriz, doy fé. Para 
los interesados expido usté primer testimonio, 
que sello y fiitmo, en Salta, «n la fecha de su . 
otorgamiento.

el 2£—7—57

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N» 021 — DISOLUCION DE SOCIEDAD.
Se comunica a quien pueda interesar que- la 

sociedad de hecho que explotaba “ACHALAY” 
Restaurant, se ha. disuélto con fecha 8 de ma 
yo de 1957, retirálndpsé el socio José Antolín 
Hernández, quedando el activo y el pasivo del 
negocio a cargó de’Zenón Vicente López. Opo
siciones de Jey ante el Estudio Ovejero Faz, Zu 
virfa n’ 342. Salta.

. . e) 26|7 al l’¡ 8 |57,

N? COI — A. R. C. A. M. A.
Sociedad de • Responsabilidad Lim’tacla 
CAPITAL $ 310.000.— 

SALTA

SALTA, Julio 22 de 1957.
DISOLUCION DE SOCIEDAD

—Por el términe legal ds hace saber que de 
común acuerdo entre, socios, se resuelve disol
ver la razón social que bajo el nombre de 
AH.C.A.M.A. Sociedad dé Responsabilidad Li
mitada, girai en esta plaza, haciéndose cargo 
dial activo y pasivo de la misma el socio señor. 
Ernesto Mesples. Oposiciones por el término de 
quince días en calle Caseros N? 779 Salta.

ERNESTO MESPLES
Socio Gerente

e) 24|7 al 39)7)57. .



j ■..... „ ,.......;

de Kohan, Jaime Ko han y ■ Mauricio Aaróii 
Kohan, todos con igual.domicilio y que girará 
bajo el rubro, de Enrique Kóhaií Si R. L.. 
Salta Julió 5 ’dé 1857. ■ ’ •

RICARDO R. .ARIAS
■ Escribano de’-Registro ■ ’

• ' - e) 8 al 15Í7{57.

N9 15777 — TRANSFERENCIA ■
. ,Se hace saber- poír élHérininb-- legal que • iEtaúl 
Antonio Zérda yT'Agustín/Márcelo itiérchútídi;' 
domiciliados en-.Ctóierál"Giiénies'452'' y- Pasaje 

•{Borrilla 232 de esta ciudad, respéctivániéñté, ven 
.tósn a Roberto .Antonio Rauch y Fermín León 
Ortíz de Rozas coh dodteilio en Belgraño 674 
¡f Urquiza 86 de está ciudad, la fábrica de cal 
Eado sita en Alveár 383-dé eSta-cfiídád.— Opo
siciones ante está escribanía;' Aw Bélgránó 466, 
feléfono 5506Í— .
¿uan Pablo Arias.— Escribano; -

e) 3]t aí-22|'T|57t

■ SECCION AVISOS

>• ' ASAMBJ^ASr ■

N’ 010 — CLUB.SOCIAL V -.DEPORTIVO 
“SARGENTO -CABRAL’-’ 

fcOÑ. PERSONERIA.J.URIDICA N? 446 -Salta. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL

. . ORDINARIA
De acuerdo ja lo -previsto’.en. el. art-. .40 de sus 

Estatutos, el Club '.Social, y -Deportivo -“Sargeñ 
to Cabral”, conypca '.a. stis Ssojiia'dosi.que reú
nan las condiciones del art. ¡17 -inc; d), á lá 
asamblea - general, ordinaria,-a. realizarse-el día 
4-de agosto del cte. año, a ho.ras-’IT, én-sú feé 

.; ..é'AtfA, ítttíó áá SE.íáM

• cretaría calle Santiago del Estero 1585, con el 
objeto- dé tratar-el siguiente orden leí día: 
l’j Lectura, y aprobación .dél- acta" anterior.'- 
2’) Aprobación de la memoria y balance del 

• año económico social.
3?) Renovación • total de los miembros de la 

Comisión Directiva. ' ’
4i) Designar miembros para el Organo de 

Fiscalización,
5’)- Elección <íé dos socios para que firmen el 

ateta. -
SALTA, Julio 19 dé 1957.

Hérmógenés -Aparicio i -Presidente 
Alberto' Avila — Sécretarió '■*

fe) 25|7 al 29| 7 |57.

Ni 01)5 •— AGRUPACION GAUCHOS DE '
guémés'dé salta

Convocatoria á Asamblea General Extraordinaria 
—De acuerdo a lo resuelto por la Comisión 

Directiva,»- 'é’oñ-vócase • a Asamblea General Ex-" 
traoidiñaría ■ a»todos los socios de dicha Agrn. 
pación, la que tendrá lugar-en sú sedé, Aven!-, 
da Uruguay sin número de esta Ciudad el día 
dos de Agosto próximo a horas- 21 para considé1 
rar los siguientes-asuntos- ■
19) Consideración de -la situación creada con 

motivo de haber cesado en sus respectivos 
,- .sargos los .miembros. de la Comisión Drice 

tiva por expiración- del término legal.
29) Lectura. y consideración, dél- acta de la-Á- 

sambíea anterior. •
39) Consideración ■ de la -memoria.
49) Gon.sideratei<3n deí balancé de tesorería.
59) Realiggc'ón de elegcjonqs. de 'miembros. ge 

la Comisión 'piréetjv^ las. ,que. se efectua
rán mediapté lisias." títiciaiizadas que- de- 
bbráh presentarse en Secretaría cón anti-

....... ..  OOéMM
cipación de ocho días al acto ele-Shionariq.. 

—Se invita, 'especialmente á los sócios.á pre-. 
sentar'dichas listas dentro de tiempo y se ha-, '• 
ce saber que si no .hubiere' quórum legal; se./ 
esperará una-hora y se sesionará con-el núme-.'l 
ro que hubiere. -
JULIO CESAR CAMPOS — JOSUE' CAMPÓ8 .1 

Secretario ’ Presidente"
e)| 24|7 «4 2|8|57,

AVISOS ''V

A LAS MLNlOÍPA!,I»'A»rH

De acuerdo al decreto N» S6-17 di-. U¡?|43 t¡, 
los balanceo trimestrales, ios que 
obligatoria la publicación «n este Roletni- de.' 
la bonlfiesicióu establecía» ¡m- el jíteercio, ly* . 
H.M1 de 16 de Abril de 1945—, t

,-Á LOS 8USOBIPTORB5 -'" ¿
i g .-i- »b^>é-s

de recuerda que las suscripciones ál BGLR ‘ 
TIN OFICIAL, deberán ser rehóvádás’ en- el ' 
mee de ra vencimiento

A LOS AVISADORES

La prhiscrs publicación dé ios '¿Visos' ■*  
sor controlada por 'os interésale» ?«¡- fin. í*  “ 
salivar «m tiempo oportuno cualqáíer • errer- ¿ni ■ ’ 

«« bnhkvv incurrido. ....

EL DIRECTOR

Talleres .p.ráflcog
OARC^L,

iS Á •!& T A

.. .11.^6 7


